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BOLSA DE MADIUD.-Colizaci<ÍIl ondal del dia 13 de ~fnyo de .lV3,5.

f. de SO(XlfJ pesetas nominales .
E~ de 2S.(XX). • P

O. ·de '2.500. I "u ..
C, de 5.CXlC t • • ..

O. de 2.500' I .

A.. oe 500. ' .

Títulos 5 % amc.rtiznble, emiBJón ~e 1926

F. de SUlXXl pesetas nUllll11ales, I al j5(l. ..
E. de 2~ \Xx;. • 1 al 520. ..
O. ele I¿SOO. • I al 1.640 .
C. de S.OJO' t 1 al t9800 ..
B. de 2.51.()' • I al 15400 .
A. de 500.. • j al 71.(0).._ ..

~,f1r) ¡Serie
[lóI,ÚO ,

115,[,0 ..

05,
7°1'O.'i.m; ,

Uo,[j(} 1 .,

I

101,1.j Sf'ne
IO:l :!' :1 •

102: 35' ..
1112 t 20 •
Hl2 21) ,
lO2::W •,
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¡'·4-U:~5

') !i·!J:H;
10 ü-!J35
In·!)·u:}:)
]O [) [13ñ
lu ¡¡'U:llj

'1. t:!-u~J
5'J -lJ:ifi 1

2ii.· U:i!l
l'i5.\.I:~f)

111 f)·1I3ñ
lu li.D35

10 ó ·U:lti
]06 OSó
JO Ó 93ó
10 1) U3Ci
10 6 935
106 {1:t5
U 593ft

303·935
8 Ó 035
U fj ·1.136
!1·/)·t/3,j
!J u 93f>\

. I

I

1
;¿\J.4·1I:.Ió1

171·935
Hl1.U~51
!I/HI:!ñ

10·5·935
lu fi·U3¡j

lO fJ uao
10 l).U3ó
lO /'i··O~i5
10 5.936
10·5v36
lU-á·U35
10·¡j-tJ311
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.-'~.- • ~--.....4 ------ $$E .. l p.) .

pn,EClml';N'l'1!.:8 11 1 Pl~1.0EDEN1'.ES 1 1@'
IJAMBlO~ A "ni' r-t"

.- \' A L O R E S - I V A L O R E~,...,' ! ~
l'allLc. 1 l'UBLIOAD01 1· I .l'anu' j'UDLIQADO. i~

~1l1 100 ~eall. "o, Ioc.,~. t. ro

-'1' Títulos 4 % Interior (22 de Agosto de 1919). --¡- ¡ -jTttulot S % amortizable, emisión t9Z1,~In Impulllto.) I ~
l Ó Sr.l . ,o..~ u· U o 102.20 Serie F. de ~O.OOO pesetas nominales, I al 8.RlJO '1 10;; 10 '"1

,~,3fí ,Serie P, de 50.000 pesetas nominales........................... IO·r, liS5 102,20 • E, de 25.000. '. 1 al, 15.000. 102' 10 s.:
?n,35 • E, de 25.000. .. 75,40 1()·(}·\)30 1<12 20 .. D, de 12.500.. .. 1 al 26600. 10/10 •
,?,tli J D. de 12.500.. I 75,40 10 1) 03li l 102,20 I. C. de 5.000." J' 1 al 244101 1102 '10 I
70,25 I C. de 5.000 I • 7G,40 10 g.1l3ó l 102,20 II B. de 2.500. • 1 al 28ROO.O..... 102'10 Z
15,26 • D. de 2.500. • , "5,40 1()·i1·{fJlII 102.2(1 I 1\. fie SOO. I 1 al RM.ft6? ." 11l:!'10 ¡:::.
15.25, » A. de 500 I • 75,40 1 1 '. ., . !::l
72,60 .. G '1 a de 100 y ZOO pesetas nominales........... 72,25 : ,Titulo, S % amnrbzable, llml~16n 1927. (C~D lmpUetto.) p

10 ú·US5 115 00 Serie F. dll 50.000. pelletas nominale!¡ 1 al S.OLO. '-" \ 9L 00 I
.. % flXlerior (eltampilllldo) eanteado por emlli6n 1924. • 8.5.936 96:00 J E. de 25.000 J ., 1 al 9.rx:n ..... 95:00 . c:;

"I9,2fi Serie F, de 24.000 pesetas nominales 90,30 8 5·935 ~5,OO .. g. je 1i~ I J : Al 1t5'~""'''1 \.15,00 I ¡+:o.
SU,;.!:'; • E. de 12.000 J J 81),60 10 /) lI35 95,00. de 2' I • a 44. ·· ··.05,00
02 7')' .. O dn 5000.. .. 10 5 U3fi 91} 00 ~ B. (' .500 t • I al 169.(XXL ¡ Ofl 00

J . L • ~ .. r.;. 1\ rl '5()1 I 1 ~2l1 2..1. .' ,.
03,35 .. C, de '* 000.. ., ".6 tl3U

1

U5.00 • . l'. , .. a.. ro .. f Dá.OO
1)·1,00 • B, de Z.lXXJ J .. 03,50 Títulol Dlludo amortizable .1 ! % (emi.i6n de 19Z8).
U'1,00 l' A. de 1.(J(X). • 94.,00 S . f~ 1 250(100 . I 1 >')~
01,00 • G y H. de 100 y 200 pelletas nominale!........... ~.U:lij,1 17,80 ene " \ e . I pc!etas nomina ea. al ,&,J I

6·4036 70 lSO • G, de 100.000 I ) 1 al 72L .
.. % amortizablo. llmi.ién 1908. canleada por la d. 1929. 10./)·U36 ;8' :Ui • F. tic SO.OOC! I .. 1 al 8.625...

8 . M 00 1O·5·U30 7S'25 l. E. de 25.000 J I 1 al t1l.SS2. i 78,25
o1,lí~ Sene E. de 25.00L pesetas Dumlnales.........................., I }OlH/35 7S'2/i • D. de 12.500. • l' al 14.l)()Q._ .. i '18,26

84,70 J D, de 12.500 JI........................... lOó.U36 7S J 25 I C. de 5.000 J • J al 8O.lXXl.... I j~,2ó
~:,8~ I C. de S.fXXl' J 10.5035 i8' 25 • R. de 2.500' • 1 al 75.lJXl / '18 , 26
8.•7~ D B, de Z.SflO., • lO 2.tJ3ú 78~2ó • >\. .-ir C;OO. .. 1 ll.l 202.YXL... 78.25

1,8.0 I ~ de 500 '. • ,t .

Titulo. Deuda llmOrUZl\h1e .1 .. 'Yo (eml.ión d~ 1928).
S % amortizable, emiaión 1900. eanjeada por fa d~ 1920. .J 'J U'] 1 S 'r' H ., 200 O)(l . t I I J .. OO'

,'-"'. iJ' tl8 00 e le . ue .. pese al nomina el. • .. J......

ll6 , 8fl ¡Serie F, de 5().1XXJ pesetas nominales.......................... 4-'.l·U3ú 04 ' ()(¡ • G, de SO.OC<!' J 1 al 1',115-. ..
U7 ,00 , E, de 25.000 J • 95.1135 D4'n¡ J F. de 4O.(X){J. J J al 4.659_ \ 05 10
lJ'7 {lO l' D, de 12.500' J )0 fj.lI:Jó 94' f,o • R. de 20.000» J 1 al 5.0CI0.~.. '
U7,OO • C. de 5.(}()(J l, • • , tl7,fí5 10.ft.l/.35 05'00 • D. de 10,000' • 1 al 10..011'_""
fJ7 •00 J B. de 2.500. J 1)7, /'iO 10 ti ~:ló U5' 110' J C. de 4.000. .. 1 al 2O.()'Jü..... OJi,]Q
tl7 , OU I A. de Soo. .. fl7 .59 10 v' lI:l:i 04: 60 I B, de l.CXXl J I I al SO.OOL .•. !lli , lO

I 10 Ó \IB:.I IJo! 50 • A. ele 400. • 1 al 141.500... 05 10
S % amortizable. emilión 1917. canjeada por la de 192!'1. l' 'f¡ I D da • bJ I "SO N ( I l' .J 1928)'

I
tu o. eu p,mortlza o a '1, 7" em I 011 ..e ..

{)·/).v3Ó OD,OO Serie F, de 50.000 pesctat nominales. 1 al Z,9OC 110,80
lí·ó·U3() 99.00 • E. de 25.000 J I 1 al 1(XXJ {HI,HO
9 (j U3fl 09,ÜO • D, de 12,500. • J al 6.(X'O l. OU,80

10 .')·1135 00.00 I C. de 5.000.. .. 1 al 29 (\Xl OH.80
0.6·lI3:'1 09,(}!JI·. B. de 2.500 JI J J aJ 25.(0) 09,80
{)·5 1J3ó OU. CO J A.. de 500. • 1 al 85.lXXl 9O,~O

TItulo. Peuda am"rtizable al S % (.m1a16n de UIZd).
Serie F. de SOJU) pesetal pomiuale" lal 1.500.•" ..

• E., lIe 2:5.(:00. • 1 al 1.500 ..
• D, de 12.5(0) » 1 al 6.000 ..
., C, de S.OOO J J 1 al «1OOO ll02'10
• B,·de 2.500., • 1 al 22.()Xl 102.10
,. ~. 500 III al,.. lnOO) _ ••
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636,00
210.00

86,00
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99,50
1<»:1.00
103,00
97,50 '

581,00

213,00

OAMBIOS l'UBLfOA.DOS
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Ü
6
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4
4
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4
4
3
3
3
a
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DOIIo

qnbol&fldc

t.ter~ ."lIRI
por 100

r""ct..

lOO
500
500
500

600
600
100
600
500
500
500
500
liOO
flOO
600
000
lSOO
600
500
500

600
líOO
250
600
¡¡DO
500

liOO
100
675
'75
100

Valor nomlnll,
{lB .

cndo Mt'lJl

0/0 l' • _ _1'----w-l 1_
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CambiOS remitidos flor el Centro de Contratación de Mon~
da, que se publica en cumplimiento d~1 número 8, de I

) Real orden mimero 60 del Ministerio de Haclend.... de
de Septiembre de 1930.

VLA~II U;lIutltc ()Rmb,o 1 OI.A.tlR I l"amlh(. , uD.bl.I". >o"m_
mA:rI,Ql\J
~ J).Il ~IONI¡DÁ Io, a .' 1lI (. mlnln.'

Libra.a 118teJ'lmas. 30,00 35.00 1<:lonnes....... 'j4:985 4,975
11rl1ncos (mnCe8€i3 48.45 48,35 ]~80UdOll. • • • • • •• 32,SO 32,40
Dollara ........ 7,38 7,36 Cor. ohocoeelova-

30,70
i.LJrae ............

08.8 ••••••••• 30,{}0
60.80 00,60 l'e8O/l fU'gentinoe

) mIl..........IRe:Johamarka. , •• 2,90 2.94 Coronae IUOO&l! •• 1,86 1,84
l. Frl\DOQll·SUlzos.. 238.00 237,75

1
CoroOllo8 daneeM. 1,61 1),01)

BeJIlOll .' ••••••• 124,7ft 124.20, CoronfJJl. noru"!'glUl 1,81 1, '19

A«;JQNES

•»
&

JO.

523. "",,1
42.VWI

1.269.
1>
'11

75.
208.

U.

VALORE.S DE SOCIEDADES

nanco de Es[}alia ..
Banco IJi[}otecario de Espafla .
Banco Espaflol de Crédito .
llaneo Hispano·Americano ..
Compañia Atrcnd,' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Sociel1, Gral. Azu- j Preferentes".

carera Espafia.... 10rdinariall ..
Unión Es¡'afiola de Explosivos .
Ferrocarriles AL Z. A. _
Iden¡ Norte de Espal\a _
Banco Espaííol RIQ de la Plata.

OBt,IGACJONES

nonos del naneo de Espafia......
Cédulas del Banco Hipotecario.••
Idem Id. Id _••
Idcm 1<1. Id 4 ,...~.11 .
Idcm Id. {el. .
Idem {d. Id ..
Idem Dauco de Crédito Local ..
Sociedad General Azuc.· Espafía.

F. C. ~f. Z. ~ .• Va-. S::,ie ~:
Uadohd :lo Arlza......¡ _ c.

, l." serje.
ldcm Norle de Espa· \ z." serie.

fia. Emisi6n l' de 3,' serie.
Enero de 1905......_1 4." Serie.

I S." serie.
A~,u"lal1ften'o de Madr.'d.

Obligaciones : ; _
Expropiacioncs elel Interior .
Emprestito "VlIJa Madrid", 1914.
Idem id,. 1918 ,....•" 1 .

1'1l8El'il8 NOMINALES NJWOOIADAli

10 5·!)3¡j 652,00
·5·!l~~¡) 210,00

105 \.l31> 276,50
10·5031'; 86,00

1O·1i·{l3/i 93,25
8·ó·03rj 92,76

10·(j·03fl {)O,40
lO ,f>·03ti 108;00
10·[j.93li 103,15
10·l)·93li il7.35
1O·5·V3ti 73.00
26.7.11~4· lHl,7ti
6.7.03·1,1 óO,25
6·4·034 61,50

26.1l-0a3¡ 64,25.
13·6.029 81,25
13.ó.!J29 72,50
13.5.929 72,50
28-fi·92li 64,00

9.5 936 1I5,OO
{}·o.oa!i 09,00
9.5.935 tl4,2!>
0.ó.035, 82,75

• por lOu mtenor ]J3u••••••.
Idem fin corriente •••••••••••
IdeJll fin próxImo ••.••••••••
4 PO! 100 ¡ln1ortizable•••••••.
5 por lOO Ilmorti1.llble lü2fl ••.
Acoione/! d.eJ Banco de Espa.la.
ldem de la Arrelldl\tllrill de T3

b.ao08 " lo

A7.llool·era, -Ordinarias ••••••
ldom.-fi'íll oorriente ••••••••
Unión g6.F1\.IOI& de Ktplosiv08.
Cédulas del llanoo Hipotecario

!ir ó por 100 ••••••••••••••
ldem Id. sJ 6 por 100•• "•••••

Carpetas pro'V, do bonos oro do Tesorena.
al 6 %, a diez años.

OS,líO lí En diferentes scric9~.""." ".",,,,,,u n
•

28-1·031

10.5,0351 UQ,,75 1I Serie A, de 1.00Q peselas, ] a 97,082...... 242,75
10·5035 212,75 )o B, de 10,000 • 1 a 2Q.8(k)........ 242,75

BoDo. Tesoro para el Fomento de la ID-
dustrie Nacional. 5 %

7.5.935 100,30 SerIe A, de 100 reSela9, 1 al 4.687.._••
1.o.9Só 100,30 J n, t:e SOO J 1 al 6.031••••••
7-l)'{)35 100,30 I n, de 5.000 • 1 al 14.434......

10 4·036 101,00 En diferen[es series................................

Titulos de la Deuda ferroviaria amorlilP;lI'
ble del E.laclo. al 4,50 %

100-935 ]01,20 Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000...... / 101, 25
lO Ó 036 lOI,2li ;, n, de S_OCO • 1 al 50.000...... 101 25
JO·5.93J5 101,25 ~ C. de 25.000 :1 1 al 6.000...... •
,12.2.932 00.00 En wferelJtes series.......................................

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.lado, al 4.50 %

0-5.036 97.00 Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000......1 1l7,25l)·n.935 tn.oo :1 13, de 5,000 :1 1 al 35.0110...... 97,257.6.935 96,50 :1 C. de 25.000 • 1 al 4.000...... 97,25113-11.029 70,00 En diferentes series.................................

Titulos de la Deuda ferroviaria amort1:ca.
blo del Estado, 4,50 %, emiaión J929

10·'·'''1 07"i Serie A, de SOO pesetas, 1 al l().'1,OOO_ ..... j 07,20
10.5.936 07;25 • n, de 5.000 • 1 al 60.000...... 97,25
10·5·935 97,25 • Ce. de 25.000 • 1 al 6.000...... 97,25
H.2-lI35 03,75 En difcyenlcs scrics.................... I-.......ull ••••••• ~

----------- --- - -- _01.'.

,=~~::~~.~~~J:~~J y A L O 111~ S l'l~nJO' 1:-~_I~~~I~~~=~:~~-l . ,.
rlllW 11 PU8r.rt~ ro: l., I flllll"" ¡

Fedlll I "01 lOU " j ~ CclJ;, J'(U 100 1

.-.- --f-- ~ -\ '-;-O.::;.tJ:l~ -/iX:l,OO !

• jo; [).!l~,') 2ü:l,nO I
Carpe[lls r:o.... d~ ~eudll amorhz!1ble H).[j.!J:.n 2r.~,oÜ ,!

el 5 70 (em1610U de 19Z9). I 7-5-0:r. 177 ,OU I1
8 5·1.13,3 2;W,IiO ¡1

~O.5 .O~'~I· ~ ,1,00 11
~B·l.(ldd 1;3,00 I
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SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE CASTELLON
Autorizada esta Jefatura por Orden

de 26 del pasado mes. ha resu\:ito se
ñalar el día 28 del actual. a .lA¡ on{:&
horas del mismo, para que tengl!. lugar
en las dependencias de esta oficina
la subasta urgente de acopios de pie
dra machacada :r iU empleo para con
servación del firme en los kilómetroli
O al 2.500 de la. ca.rretera de la. de i'ue
bIa de Yal'verde a CBst~llón a Villata
lné:!; kilómetros 11 al 13 de La Foya a
Adzaneta. )' kilómetros 5 y l) de 12. de
Castellón a Búrriana por Almazora.
con riego asfático superficial utos úl
timos kilómetros.

Para tomar parte en dicha subasta
se admitirán pliegos desde la i:nIser
dón. de este anuncio hasta las trece
horas del día 23 del actual. en las ofi
cinas de esta Jefatura y en las do! Va
lencia. Tarragona y Teruel, iíempre
6n mas y horas hábiles.

Las obras que se subastan se ejecu
tarán en el plazo de seis meses. y se
l1e'.arán a cabo sin interrupción al.u
na -una vez comenzadas.

El pago de las mismas tendrá bgar
en dos anualidades. CU)'os importes
son los siguientes:

Primera anualidad, 1935. 13.371 pe
lSetas.

Segunda anualidad. 1936, pesetas
40,112.39.

Importe del p.resupuesto de contra·
ta, 53.483,39 pesetas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes ~obre pr.esenta~ió-n d~ pliego; :.t~

tarán de manifiesto en esta Jefatura
duran.te el plazo mencionado.

La fianza provisional para tomar
parte en la subasta será de 1.605 pese
tas.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de un importe de 4,50
pesetas o en papel común con igual
póliza. desechándose las que al abrir
las no resulten con tal requisito cum
plido. lo cual lleva consigo el que una
vez entregada la proposición al Ofic ial
encargado de recibirla. no se pueda
admitir ya en ningún momento el suh
s.:¡nar la deficiencia que pueua conte
ner referente a su reintegro.

Las Empresas. Compañías o Socle
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
<1-e Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Los pliegos' de condiciones de este
prQ~'ecto deberán considerarse amplia.
dolO con las disposiciones del Real de
creto-ley c.e 6 de Marzo de 1929 y -r(eal
orden de 26 del mismo mes. sobre re
muneraciones o salarios mínimoi.

Igualmente los licitadores. en los
pliegos que presenten. deberán decla
rar las remuneraciones mínimas que
están dispuestos a vagar por jornada
legal de trabajo a los obreros de cada
oficio y categoría. bien entendido que
seran desechadas aquellas en que ta
les remuneraciones mínimas sean in
feriores a los tipos fijados por la Jun
la de esta provincia constituída en
cumplimiento del artículo 1.· de la d
iada Real orden dI;:! 26 de i\Iarzo.

1

Esta subasta queda sujeta a cuanto
le es aplicable de la Circular de la.
Presidencia. del Consejo dI:! ~!inístros

de fecha 15 de Marzo de 1933.
Castellón. 10 de Mayo de 1935.-El

Ingeniero Jefe. Joaé P. de Petlnto.
S-f>71

Autorizada esta JefMurs por Orden
de 2ti del pasado mes ha resuelto se
ñalar el dia 28 del a~tual. a 1t1s once
horas del mismo, para que tenga lugar
en las dependencias de esta oficina
la mbasta urgente d~ acopios de píe
dra machacada y su empleo para con
servación del firme en los .k.ilóruelro3
'1 al 4 de la carretera de Bellaguardll. a
Artana.

Para tomar parte en dicha suba$la
se admitirán pliegos desde la inser
ción de este anuncío lulsta laS trece
horas del día 23 del actual. en las ufi
cinas de esta Jefatura y en las de \ Il
hmcia. Tarragona. y ·l·eru~. siewpre
en días y horas hábiles.

Las obras que se subastan se ejecu
tarán en el plazo de seis meses. y .se
lle·...ará-n 11. cabo sin interrupción ale¡u.
na una vez comenzadas.

El pago de las mismas tendrá lU8ar
en· dos anualidades. cuyos importes
SOn los siguientes:

Primera anualid.a~ 1935, 7.771.2:.1
pesetas.

Segunda anllalidad, 1936. 23.318,28
pesetas. .

Importe del presupuest() de contra
ta. 31.084,50 pesetas.

El proyecto. plíegos de condiciones.
modelo de propc.sición y disposicio
nes sobre presentación de pliegos cs
tarán de manifiesto en esta Jefatura
duran.te el plazo mencionado.

La fianza provisional para lomar
parte en la subastl! será de 933 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de un importe de 4,50
pesetas o en p.spel común con igual
póliza. desechándose las que al abrir
las no resulten con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que una
vez entregada la proposición al Ofic:ial
encargado de recibirl~ no se pll~da

admitir ya en ningún momento el s-ub
sanar la deficiencia que pu~da conte
ner rClferente a su rein,tegro.

Las Empresas, Compañias o SociE'
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de '12
de Octubre de 1923 (GACE1'A del 13).

Los pliegos de C<lndiciones de esle
proyecto deberán considerarse amplia~

dos con las disposiciones del Real cl~

creto-ley de 6 de l\larzo de 1929 y Real
orden de 26 del mismo mes. sobre re
mUD.eraCJOnes o salarios minimos.

Igualmente .los licitallores. e!l 1:os
pliegos que prtl8enten. deberán decla
rar las remuneraci()nes mínimas que
están dispuestos a pagar por jornada
legal de trabajo a los obreros de cad:!
o~io y categoría, bien ecten:dido que
serán desechadas aquellas en que ta
les remuneraciones mínimas sean in~

feriores ::. los tipos fijados por la Jun·
ta de esta provincia constituida en
cumplimiento del articulo 1.° de la ci
tada Real orden de 26 de Marzo.

Esta subasta queda sujeta a <'uanto
1~ es aplicable de la Circ;,¡lar de la

Presidencia del Consejo de :\lini,;tros
de fecha 15 de )larzo de :i.933.

Castellón. 10 de :.\Iayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe. José P. de Petmtu.

S-572

Autorizada esta J'&fatura por Orden
de 26 del pasado mes. ha resuelto se
ñalar el dia 28 del actual, a las l...nce
horas del mismo, para que tenga lugar
en las dependencias de esta oficina
la llul>asta urge.nte de acopios de pie
dra machacada y su empleo pan con
servación del firme en los kilómeu'os
2 al 7 de la c.rrietera de Benical"l~ a
San .:\1ateo.

Para tomar parte en dicha subasta
se admitirán pliegos desde la inser- •
ción de este anuncio hasta las trece
horas del día 23 del actual, en la¡; ofi·
cinas de esta Jef.atura y en las de Va
lencia. Tarragona y Teruel, siempre
ea dias y horas bábiles.

Las obras que se subasian se eje~u~

taran en el plazo de seis mese~, ;)0- Si

lle...·ara·n a cabo sin interrup;,;ión algu
na una vez comenzadas.

El pago de hts mismas tendrá lugar
en dos anualidades, cuyos importel
son los sigui~ntes;

Primera anualidad, 1935, 7.514.77
pesetas.

Segunda anualidad. 1936, 2:l.633.9'
pesetas.

Importe del presupuesto de contra
ta, 30;178,71 pe8e'fas.

El proyecto. pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciQ~

nes sobre. presentación de pliegos es
tarán de manifi-est'o en esta Jefatura
duran.te el plazo mencionado.

La fianza provisional para tomar
parte en la subasta ::;t:r" d.. SOS peseta,,-

Las proposiciones se presentaran en
papel sellado de un importe de 4,50
pC8etas o en papel comim con igual
póliza, desechándose las que al abrir
las no resulten con tal requisito CUIIJ
plido. lo cual lleva consigo d que una
vez entregada la proposición al Ofi~ial

encargado de recibirla, no se pueda
admitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que pueda Cl)nte
n~r referente a su reintegro.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes estún oLli;;¡¡das al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACF:T.-\ J~: 13).

Los pliegos de condiciones de e"tl:
proyecto deberán considerarse amplLJ.,
dos con las disposiciones del i1eal de·
creto-ley de 6 de ~larzo de 19:!9 y Heal
orden de 26 del mismo mes, sobre re
muneraciones o salarios minimGs.

Igualmente los lici.t8dores, en 10:1
pliegos que presenlen, deberán deda·
rar las remuneraciones mínim:t5 qLe
están dispue~tos a pagar por jornada
legal de trabajo a los obrero~.¡ de cada
oficio y categ,o'ría, bien enlendido que
serán desechadas aquellas ~1l Que t¡¡
!es remune:~c!c!1e~ !!!!!!!!!l:.!": ~':'~!:1 in-
feriores a 10$ tipos fijados por h Jur:
ta de esta provincia constitul(!a tn
eumplimiento del articulo 1." de la ci
tada Real orden de 26 de :'Ita, zo.

Esta subasta queda sujet3 3 cuan lo
le es aplicable de }a Cir"ul;'ll" de la
Presidencia del Consejo df" '.r:ili,lros
de fecba 15 de )Iarzo úe ! ~::.L
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Castellón. 1{1 ,¡Je ::\1<1:)'0 Je 1935.-El
Ingeniero Jefe, José F. de r·~tinto.

S-Si3

Autorizada esta Jefatura per OrJ.en
ele ::W ul;:l vasado m~s. ha i'c»ucllv se
ñ,~laI' d db :¿~ del aclu",J, a las OJlt'/:

hura,; del llli~HW. jJLlra IlLH: len¡.;;¡ lug<lr
ell J¡¡!; de;..~ndenciw) lit: Cl>l~ oíll:!na
la subLIsta ul'gcnte de acopios de pie
dra machacada :). su erIíj,lleo P¡HU ;':011

serv:;ción lid tirmt: en los kiJume.iros
1 al 4 de la carretera ¡ji:l' la ¡jt: .l:aragu
za a Casle!J6n a ndaruz ). ~ al H ¡je
la de Igiesuf:j¡¡ J,.¡i Cid ~ Alcalá de
Chivert.

.Para tU¡¡WT J,i;¡r:e e:l dieha :>ub:dsla
:;oc lO¡j¡nitiráll 1J:iegus lksuc la lIlser
ciun Jt' este ",nunciu hasta las tI'cce
horas del dia :¿:J dd !iI..:tuaJ, en J;,s ofi
cína~ de esta Jd¡¡tura y en ias dI:: \a
len¡¡ía. T ~rr¡¡;":UJla .r 'refut:!, sÍt:lllprl'
e:. dias y huI'~s iláiJilcs.

Las úGras qUI;: se subastan se tdl:clI
taran en d jJÜ1;¿V d<: s<:is lUl:seS, y se
lle\'urún u c:Juo sin in lerru.I.Jl:i ....u :llgu
n~ UJl:J, \'eL. <.'uIIll:nzadas.

El jJ::J;.lO de L.lS ulisImls tt:ndrá lugar
~1I Jos ani.wliulllle.>, l:U,rOS ilupurt~s

Súll lus siguien ks;
Pri¡¡l",¡-;'¡ illluaJiJad. B3;J, 13.ü19.0i

pesdas.
St:,,;u:¡Ja anu,.¡jJad. 1~3fj, 40.:i:i6,46

pest'tas_
lHl'jJorle ud pl'esupuesto de contra.

11l, ;j·L4 i :i,:Ju jJl:sl:'I;,:s.
El Vfoycdu. jJJiq;w; de condiciulies,

IlHHkj .... Jt;' jJl'ujJosiciwll y Jispú"ici'.l
lll:':, soJ.¡re prc.senhh::jún ¡je pliegos 6:>

tl;orán UI:: ru<lujill::slo t:1l esla Jefatur';:¡
dur<lntt el l..o1;,;;¿O ment:iunadu.

L;,¡, fü:nzl.I pwvisiolllll jJal a tumal"
P;;lI'll;!' en Ja sublista se1'l;¡ uc 1.6,)':; jJi:se
las.

Las ¡.¡rüjJ0si<.:iones se jJres~I;la.án en
p:Jj.Jd ~f;'Jh.\J0 dc un illlporte de 4.5U
pesetas ti el] lJapeJ t:omún con igua!
J,lúJiZll. Je:.el'llándose Jus que al abrir
lllS Hu resultl-n con tal requiüto CUIU·

pUdu. Jo t:ual lle"... a cunsigo ::1 que uua
vez entn-g.ll.lu l<l projJusiciún al Oí¡('Íal
enearg" Jo IlP n·e ¡bir}a. no se puerta
admitir- :)'¡l en ninr~úll momento el sub
.sanar L:I ueJkienrj¡l que pueda conh:
Her fci'l'rente lO su rein1l:gro.

Las Empl'e~.;Js, COlU¡;:Jiiías o Suele
d:,¡úes ].JI·opUntlllés están ,);"¡J;g,.dÍls III
cUllIpJi¡¡"licntú l1eJ Real ut:crdl) de 12
de UcluDrc ¡JI;: HI~j ()....CE·l'.-\ del 13),

Los ¡.J1¡egus de condiciones Ile c:.ll"
proyecto dt:ber:ó¡¡ consider+l"~~ :HnpJhl
dos con las disposic;iones del Beal de
creto-lí~Y (.\(. ü de :.\larzo dr: 19~\l y Real
ordt:n ¡je 10 del misTllO mes, sobr'e l'c
lllUner...cio¡.c:-. u i><il<l!'itls Ilüllimos.

19m1!mente los lieitadul'<:s. en los
pli<:gos qUe presenten, deui:.'rán dedlO
l'+lr las remuneraciones minimM que
está.n JisjJu¡-slOS a pagar put' jornaua
legal dé IraÍJajo a los ourero,> de c:Jda
oncio y cak;4uria. bl¡,¡n entendido que
serún dcscl'lwdo::; ;:¡ljudlas en que ta
les I·eIlIUJlt:I·,".:iolles llIínímas se:ln inJ

feIJr;r~.:.~ (.. i0~ t;pc:):~ tUªd{~s por !~ !ur.:·
ta (le ts~a pro,inda eOIl~líluÍ(ta e'l
l::uwplimitm,o dt:'l artículo 1." de la ci
tada He;)) on]~n de 2G de ~l;m:o,

Estasu!J:lsta queda sujda :t cuan!o
le l:'S :lpl¡('aÍJ!~ de fa Cir.~t1I:lr de la
Presidl'nr,ja di:! Con!;f:'jo ce :'Iini~tro5

de- techa 1;:) út: :Ij¡,¡¡':¿ú Je ~~:l3.

Castellón, 10 de ::\laJ"o de 1935.-Ei
Ingeniero Jefe, Josi': P. de Pdioto.

5--57-1

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE HUESCA

CARRETERAS-COSSER\'ACIÓ:-;

1.<> Hasta l.9.s trece horas dd dia 22
de )fayO SI: admitirán proposiciones
en la Jefatura de Obras públkas de
Huescu y en las de Zaragoza. Lérida
y ::\3.varra (Jefatura de San Sebastián),
a horas hábiles de oficina. para optar
a la primera sub::lsla de las obra!;' de
acopios de piedra maehacada para
consen'uci6r. del ti rme, incluso su ern
)Jko en recargos, en los kilómetros
i9 al 8-6,520 de lu carretera de terCer
orden de Jaca a El Grado, Sección de
B:-oto a El Grado, en esta pro\'incia,
cuyo p-resupuestv de CQntrata ál:ócien·
de a 48.684,iil pesetas, según el plie
go de condiciones particul-ares y eco
nómicas de la contrata, y la fianZ<l:t
provisional de lAoO,54 pesetas.

2," La ~llbastu SI:: verificara en el
local que ocupa la Jefatura de Obras
públkas de esta provincia, síta en la
calle dt': Zaragoza, númel'O 5. segundo.
el día 27 de l\1:JYo <.tctual a las diez
lloras.

3." El pro:rt'clo, pliego de condi
clones, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma r condiciones
de ~u present:Jción, estarán de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca, en los dlas ). horas
hábiles de oficina_

..... Las proposici<lnes se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel se·
llado de st'xta clase (timbre de -1,:;-.0
pesetas) o en papel eomúll con póliza
de iguai precio. (Iesechandose desde
IUl"go 1.a que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
cOl1si¡..;o el que una vez entregada J:I
proposición al Otlcial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el wbsanar la defi
cieni.'ia que en cuanto a su reintegro
tenga

5." El proponente deberá reseñar
en d ~obre del pliego su ctdula per
son",l :¡" presenlar en sobre ·aparte. Sill
cerral', el resguardo de la fianza pro
Yisional y la á-uuia personal para ser
compulsaull la rl:'seiia ~O{" ~l enC"3rgado
del !\'egocÍlldo,

6," Para el C:J'>O en que resulten
dos o más proposiciones iguales, se
ycrifícar:í. en el a<:to licitación, por
pujas a la llana., clur·::lIlte el término
de qo1ncl< minutos. entre los autOres
de llqllelhts 1iroposiciones, :r si ter·
minlldo die h o plazo suhsistit:se la
igualdad, se decidirá por medio de
~olteo ~a udjudit'-¡¡ciún del sen·icio.

':' u El licit::ldor ai:ompañará a su
proposición la relllción de remunera
cion~s mínímas en la forma qu~ de
termina el apartado A) del Real de
crt'to-Iev de 6 de )!arzo de 1929 (GA.
c}-;l'.... de'l i) y queda oblif.{ado al cum
iJilllliell[o de ias ut'más disposÍC.'iones
de dicho Real decrelo-Iey y de la Real
orden ue 26 de ~larzo del mismo año
(GACETA del 27) sobre contratación de
obras y servicios públicos.

Las Empresas. Compafiias o Socie
dad~s proponentes están ohligadHs al
cumplimiento del Real del.':"l::to dt' 2-&

de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)
:i disposiciones posteriores,

Hllesca, lO de ).layo de 1935. - El
Ingeniero Jefe, R. )1. de Yelasco.
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1.° Hasla las trece hora<; del dia 22
de Mót:)·o st: admitiran proposiciones
en la Jefatura de Obras públicas d.:
Huesca y en las de Zaragoza, Lérida
\' Xavarra (jefatura ue San :::iebastián;.ahoras hábiles ele oficína. para optar
?. la primera sultllsta de ias obras d~

ltcopios de pitdra machacada para
conservación del finue, incluso su em·
pleo en recargos. en los kilómetros
16 al 20.453 de la carretera d~ tercer
orden de Allialate a Biliefar, en esta
provin cia, cuyo prt:supuesto de CoUn
trata a~ciende a ;')0.824.50 pesetas, se·
gún el pliego de condidones partieu
lares y económíca:; de la contrata. y

I la fi.anzB provisional de 1.524.74 peA
setas.

2.~ La suba.sta se \'crifkarú en el
1000al que ocupa Ía Jt:fatura de ObrlUl
públicas de ¡esta provincia, sita en la
calle de Zar¡tgo:l.a. número 5. segundo,
d día 2; de ~!ayo actual .a las die;
huras. .

3." El proyecto, pHego de condi·
ciones. Juoueio ue pl'opo:;ición ). dis
posiciones sobre furma y condicione",
de su present:3l'ión. estarán de mani
fiesto en la Jeiatura de ObráS publi
cas de Huescll, en los dl:.as y h(}ra~

hábiles de oficina.
4." Lal: proposid{)nes se presenta·

rim en pliegos c~rrados, en papel' seA
I1:ado de sexta clase (timbre de 4,50
pl:setas) o en papel comün con póliza
de igullI prt'cio, ue,;ech~ndose desde
luego /.a que al abrirla no l'esu1f1" con
tal !'eq!li~!tc cu:np!~dc" 1ó cüaj neva
consigo el que una nz ~ntregada la
proposición /.tI Oficial encargado de
recibirla. no se pueda admitir y·a en
ningún momento el suhsf.!na.r la defi
cil::neia que en cuanto a su reintegro
tenga.

5." El proponente debE'rit reseñar
en el sobre del pliego su ct-dula per
sonal y presentar en sobre -apa:-te, sin
cerrar. 1:1 resguardo de la fianza pro·
"isional y la cedula personal para ser
compulsada la reseña por el encargado
del Negociado.

6,0 Para el caso en que resulten
dos O más proposíciones iguales, se
verificará en d acto licitllCÍón, .por
pujas a la llana. rJurante el ttnnino
de quinc<: minutos. t'ntre los Ilutores
dI:' aquellas IJroposieiones, y si ter
minado die h o pla:r.o subsistiese le.
i~ual(j'l(I, se deddini .,01' medio de
sorteo la adjuÓlNleiún del servicio.

7.'" El tic ¡tador acompañará a su
pmposidún ia relación de remunera
ciones mínimas en la forma qu~ de·
termina el apHrlaJo A) del Real de
creto-ley de 6 de M~r7.o de ]929 eG.....
CRT.... deo} i) y quc¡ja oblig<ldo al cumA
plimiento de las oenüs disposiciones
de dicho Real decreto-le\' \. de la R"al
orden de 25 de )Iarzo l.ie(mismo año
(GAcET... del 27) solm' rontratacíón de
obras y servicios públicos.

Las Empresa:,;, Comp:.lñías o Socie
dades proponen tes eslán obJiglld¡¡s al
cumplimiento del Real dtcI"eto de 2-1
de Diciembre de 1923 (CACEn. del 25).
Y disposirion-e" postt:rlo:-es.
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Huesca y en las de Zaragoza. Lérida
y ~avarra (Jefatura de San $ebastiáTl),
a horas hábiles de oficína. para optar
a la primera subasta de las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme. incluso su em·
pleo en recargos, en ·Ios kilómetros
10 al 17.34.1 de la carrete)";} de tercer

i orden de la de Huesca a .:\'ot":;l!es a la
. de Selgua a las. Carboneras. en est¡¡
I pro....incia. cuyo preSl,lpuesto de con·
~ trata asciende u 40.743.55 pesetas. se!
I gún el pliego de condiciones particu-
llares r económicas de la contrata. y la
. fianza pro"isional de 1.222.31 pesetas.
I 2." La subasta se verificará en el

1

local que o..:upa 1::. .leCalllI':.1 de Obras
públicas de esta [lrovinda. sita en la
CHile de Zarago:t.<:. número 5, segundo.

I el día 27 de )fayo aclual a las diez

I hora:>,
3.· El proyecto, plit'go de condi-

1
, ciones. modeio ele proposidól1 y dis

posiciones sobre forma y condidones
1 de su presentación, es.tarán de m.an!.
i fiesto en la Jdatuf:.:t de Obras publJ.
1, C3S de Huesce, E'n los di,as y horas

hábile:'> de ofi('ina.! 4." Las proposiciones se presenta·
, rán en plíegos cermdos, en papel se
I lIado de sexta clase (timbre de .t.SO

pesetas) o en vape-l común con póliza
de igual pr('eio, dl:"sechán dose desde
luego la que al abdrh1 no resulte con
tal requisito cumplido. lo ("uaI lleva
consigo el que tina ·... ez erJlregada la
proposición al OftC'Íal encargado de
recibirla. no se pueda admitir ya en
ningún momento el suh~an<Jr 1;9 dcri
<"ÍE'nda que en l:U3nto a su reIntegro
ten "a

5~" El proponente deber~ reseñar
en el sobre del [¡liego su ddula perw

son al y presentar en sobre apartf', sin
cerrar. el rt's!f;113I'do de la fianza prOa
vision;d y !a cédula personal para s.er
compulsada la rcst:'ña por el encllrga<.lo
del ¡.,'egociado.

n." Para el caso en que resulten
dos o más propo~ídones iguales, se
verificará en dado licit:Jcion, por
pujas a la llana. durante el término
de quiJlce minutos. entre los autores
de aquellas proposiciones, ~..si ter
minado di c h o plazo subs¡stle~e la
igualdad, se dcei<ii¡'á por medio de
SOl'teo la arljudin1ción del sen"ido.

i." El lic;tador :1~,omp9i1ará a '!.l
proposidún hJ rela{'ión de remunf: a
danes mini.mas rn ¡u forma que de
termina el aparrado Al del Henl de
crdo-ley de 6 dE;: :\Iano de 1929 «',\
r.ETA. del 7) y Queda ohli~3do al curo
1}l1miento dt:' l¡:¡s dem{¡s ui~posidones

de dic'ho Real derrelo-l¡>y y de la Rcal
orden de :!6 de ;\ltlrlú del mismo año
(GAC;¡';TA. dd 2í) sobTe ('ontratació:l de
obras \' ser.... icios públiros,

Las 'Empres;~s. Compaaf:ls o Slll'i('
dades proponen ¡,es eslán ohli:-:~\.lns a:
cumplimiento rlel Resl decr,~to 11(' 2·1
de Diciembr~ de 1928 (G""<.ETA del 2~)

:r disposiciones poslerior<,,:'i.
HuescB. 10 dI:' ;\la~'O de 193.'i. - El

IngenÜm..l Jefe. R. :\1. de \'elclsco.
S -;-,:U

l." Hasta las trece horas lid dJa 22
de ~lsyo se admWr{¡n propo~jdones

en la Jefatura de Obras publlea;; de
Huesca \' en las de Zaragoza. L~r:lda
\' ~a\'arra (Jefatura de San Sehé1~twn),a horas h2D~~es de oficin .. , p~ll':l optar

1,· Hasta las trt"('~ horn~ del <Jin 22
de ,r:.H'O se adllliti ('itn p:'oposicione~

en la 'Jefatw::, ~',,: UlJ!'~IS jJÚlJlir:<l." ~e

1." Hasta las trece horas del día 22
de llayo se admitirán proposiciones
en la Jefatura de Obras públicas de
Huesca y en las de Zaragoza, Lérida
y Navarra (Jefatur~ de San Seba~tián),
a horas hábiles de oficina, para optar
Q la primera subasta de las .obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, inclu~o su e\Tl·
pleo en recargos. en lus kilómetros
4- al 9 v 25 al 27 de la carretera de
tercer orden de Jaca a El Grado, Sec
ción de Jacas Biescas, en esta pro·
vincia, cu).·o presupuesto de con,trata
asciende a 50.137,13 pesetas, segun el
plÍt:go de condiciones partículare.s y
económicas de la contrata. y la fIan
za provisional de 1.504.11 pesetas.

2.° La siJOOsta se verificará en el
local que ocupa la Je~a1~ra ~e Obras
públicas de esta pronnCla, sIta en la
calle de Zaragoza. número 5. segundo,
el día 2í d~ ~layu actual a I¡¡s diez
horas, .

3.° El proyecto, pliego de condi-
, dones. modelo de proposición. Y, dis

posiciones sobre rorma ,. condlclone5
de SU presentación, estaWrán de mani
fiesto en la Jefatura de Obra~ públi~
cas de Huesca. en los dias y horas
hábiles de oficina.

.t." Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados. en papel se
llado de sexta clase (timbre de 4,50
pesetas) o en papel com~n con p6lizll
de igual precio. dt:sechandose desde
luego kl. que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual neva
consigo el que una ,"ez entregada la
proposición al Oficial enc~r~ado de
recibirla, no se pueda admitIr ya en
ninaún momento el subsanar la dert
('ie~ia que en CUlmto a su reintegro
ten:;ra.

;-;," El pl"oponente deberá reseñar
l'1J d soi,l"e ud piíe!'(u su (:~d¡,¡lli per
sonal y presentar en sobre aparte, sin
(·errar. d resguardo de la fianza pro
visional y la cédula personal para ser
C'ompulsada la reseña por el en('vrgado
del ::\egoci;} do,

6.° Para el caso en que resulten
dos o más proposiciones iguales, se
verificará en el acto licitación, por
pujas a la llana. dur-anle el termino
de quince minutos, entre lo~ llutore~

de aquclla~ proposiciones. y si ter
minado d i c h o plazo subsbtiese la
ignaldad, !:e decidirá por m'!~it? de
sorteo 1:1 adjudicación del servICIO.

7:' El licitador ;lcompafiará a su
proposición la relación de remunera
dunes mini:mas en la forma que de
termin.:l el apartado A) del Rf'aJ 1.1<.'
creto-Ie-v de 6 de :\larzo de 1929 (GA
cF:TA de-l 7) y queda obli!'!ado al cum
plimiento dt" las demás dispo!l¡ciol1l"~

de dieho Real decreto.ley y de la Re:!1
orde-n de 26 de Marzo dt"l mismo liño
(GA.CET.\ del 27) sobre contrllta('jón de
ob¡'sS v s<~rddo~ públÍl"o.-;.

Las Empresas. Comv~ilj~l'i o SociE'
daues proponenl.es t'st:in obligadas al
cumplirnienlo del Beal dec~etQ nt: 24
de Diciembre de 1928 lG"'Ct:TA del 2;.)
y di sposiciones posterí0.res: _

Hut:sca. ¡iJ o.c I\iayo Ue UI;-S;'¡. - Ei
In¡seniero JtJfe. R. ),{. de Velasco.

5-582

I
I,
~

l." Hasta las trece horas del dia 22 ¡
de Mayo se admitirán proposiciones ¡
en la Jefatura de Obras publicas de
Huesca y en las de Zaragoza, Lerida
y l\;avat"ra (Jefatura de San $ebastián).ahoras háIJiles de oficina. pllra optar
a la primera sllba~ta de l3s obras de
8("opio;; de piedra machacada para
conservaci¿'n del firmlO. incluso su elO·
pleo en recargos, en 10$ kilómetros
24 al 31 de la carrelera de tercer
orden de Huesca a Robres. en esta
pro,·iIl(:ia. cuyo presupuesto de con
trata aS¡;Íende a 50.589.06 peseta:>. se
gún el pliego de condiciones particu
lan's y econó:micas de la contrata. y
la fianza pro,·j.¡ional de 1.517.67 pe·
setas.

2.. La subasta se verificara en el
local que ocupa la Jefaturll de Obras
públicas de esta' provincia, sita en la
calle de Zaragoza. número ;1, segundo,
el día 2í de ~lllYO actual a hls diez
horas.

3." El proyecto, plie~o de con di·
"'iones modelo dI:' proposición y dis
po:;iti¿nes lIOUr!: fUfllla y cOl1dicioD~:I
de su presentat:ión, estarán de ffil:lnl
fiesta en la .Iefatnra de Obr<ls públi
cas de Huesca. I:'n los días y horas
hábile~ de oficina,

4-." Lüs proposieion es se presen ta
rán en pliegos cerrado~. en papel s.e
lIado de sexla dase (tImbre de 4.~O
pesetas) o en papel eom~n con póliz~
de igual precio, desechandose desde
luego 1a que al abrirl<l no resulte con
tal requisito CUlllplido, lo cual lleva
consioo el qll~ UB<l Vt:'L entre~ada la
IJron;'iición. al Oficial enclu'gado de
reeibirla, no se puda admitir y.a e~
ningún rnOfllf'nto el subsanar I,a defl·
cienda qUe en cuanto a su reIntegro
ttnga. . _

5" El proponente debera resenar,
en ·eI sobre del pliego su cédula pe.r- 1

:,c..nal )' presentar en sobre ~parte. Sin ,
cerrar. el resguardo de la fIanza pro·
visional y la cédula personal para ser
compulsada la reseña por el encargado
del l\egoclado.

6," Para el caso en que resulten
dos o má~ proposidones iguales, se
verificará en 1:1 acto lieiladó~. !;l0r
pujas a la lI::¡na, aurente el termlno
de quínce minutos, entre los 2l;ltores
de aquella" proposiciones. r ;">1 ter
minado die h o plazo subslslJ~se la
igualdud, se decidirá por me~I~ de
sorteo la adjudic·adón dd SerYlCIO.

í.o El lieH adur aeompañará a sU
proposición la l'l:"h,c¡;¡lI, de I'dllUner:.A

ciones Illintmus en la [ol'ma que de
termina el tipa rl~tdo A) del R.esl ~<:'
creto-ley lie ti de :-'1arzo ~e 19l!:l (G>\
cETA del 7) y queda o,bli~~do a.l ,cum
plimiento de las dem¡Js dISposICiones
de dicho Real decrelo-Iey Y d.e la Re_al
orden de 26 de Marzo del mlsll~~ ano
«(iAt.:I::T.-\. del 2í) sol)l'e t'Onll'ataclun de
obras .... senicios públicos.

La:s Empresas, Compañ:r.". o Socie
dades proponentes están obligadas ,al
cumplimiento del Real decretú .r!e, ~4
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 2~)
y disposiciones posteriores. w

Huescs, 10 de ~[aro de 193;). - El
Ingeniero Jde, R. ),1. de "elgsc~,

5--;.,81

Huesca. 10 de )I2yr, de 1&35, - El
Ingeniero Jefe, R. )1, de Vclasco.

>-580
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o la primera subastll de las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su em·
pleo en recargos, en los kilómetros
17 al ~ de la ~arretera de tercer
D.den de la E. f. de Grañén a Hueso
ca, en esta provincia, cuyo presupues
to de contrata asciende a 50.822,24
pesetas, según el pliego de condicio·
nes particulares y eeonómicas de la
contrata, }" la fianz:a provisional de
1.524,ü7 pesetali.

2.° La suba.-;ta se verificará en el
local que ocupa la Jefatura de Obras
publicas de esta provincia. sita en la
c"Ile de Zaragoza, número 5. segundo,
el día 27 de ~1.a)"0 actual a la! diez
horas.

3." El proyecto, pliego de condi·
ciones, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condiciones
d~ su presentación, estarán de manI
fiesto en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca, en los dÍla.& y horas
hitillles de oficina.

4." Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en p'ape! Si
liado de sexta clase (timbre de 4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, 110 se pueda admitir YQ en
ningún momento el subsanar la defi
cien("ia que en cuanto a su reintegro
tenga.

5," El proponente deberá reseñar
en el sobre del pliego su cédula per
sonal y presentar en sobre aparte, sin
cerrar, el resguardo de la fianza pro~

visional y la cédula personal para ser
compulsada la reseña por el encargado
del :'\egociado.

ü." Pai'a tI caso eh qUt: resulten
dOs O más proposiciones iguales, se
verifieará en el acto licitación. por
pujas a la Hanll, durante el término
de quinet minutos, entre los autores
de aquellas proposiciones, y si ter
minado d i c h o plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

i.u El licitador acompañará a su
proposición la relación de remunera
ciones minimas en la forma que de
termina el apartado A) del Real de~

creta-ley de 6 de :\!arzo de 1929 (GA~

CETA del 7) y queda obligado al cum
plimiento de las demás disposiciones
de dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de :Marzo del mismo año
(GACETA del 27) sobre contratación de
oLr:1s y servicios públicos.

Las Empresas, Compañías o Sode
dudes proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real 1ec:r eto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposicion.es posteriores.

Huesca, 10 de :\layo de 1935. - El
Ingeniero Jefe. R. ~1. de Velasco.
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1.- Hasta las trece horas del día 22
de :\fayo se admitirán proposiciones
en la Jefatura de Obras públicas de
Huesca y en las de Zara.goza. Lérida
y ~avarra (Jefatura de San Sebastián).
a horas hábiles de oficina, para optar
Iil. la primera subasta de las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su em-

pleo en recargos, en los kilómetros
9 al 14 de la carretera de tercer or·
den de Zaidin a Coll de Foix, en es·
ta provincia. C'UYo presupuesto de
contrata ascIende a 50.130,23 pesetas,
según el pliego de condiciones parti
culares y económicas de la contrata,
y la fianza provisional de: 1.503,91 pe
setas.

2." La subasta se verificará en el
local que ocupa la Jefatura de Obras
púlllicai de esta provincia, !lita en la
calle de Zaragoza, número 5, segu!ldo,
el día 27 de ~1ayo actual a las diez
horas.

3,· El Prol·ecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y dis
poskiones sobre forma y condiciones
de sU presentación, estarán de mani
tiesto en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca, en los días y horas
hábiles de otkina.

4,." Las Pl'oposici<mes se presenta
rán en 'pliegos cerrados, en papel se
llado de lexta clase (timbre de 4,50
pe&-etas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose desde
luego la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir )'a en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

~.. El proponente deberá reseñar
en el sobre del pliego su cédula p.er
son:al y p."esentar en sobre aparte, sin
cerrar, el resguardo de la fianza pro
visional y la cédula personal para ser
compulsada la reselia por el encargado
del Negociado.

6.u Para el caso en que resulten
dos o más proposiciont:S iguales, se
veríficará en el a~to licitación, por
pujas a la liana, durante el término
de quince minutos, entre los autores
de aquellas propoliiciones, y si ter
minado d i c h o plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

7." El licitador acompañará a su
proposici6n la relación de remunera
ciones mínÍT.las en la forma que de
termina el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de l\1arz() de- 1929 (G_-\.
CETA, del 7) y queda obligado al cum
plimiento de las demás disposiciones
de dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de Marzo del mismo año
(GACETA del 27) sobre contratadón de
obras y servicios públicos.

Las Empresas, Compaiiia~ o Socie
dades proponentes están obligarlas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Huesca. 10 de Mayo de 1935. - El
Ingeniero Jefe, R. ),1. de Yelasco:
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1.~ Hasta las trece horas del día 22
de 1rlayo se admitirá.n proposiciones
en la Jefatura de Obras públicas de
Huescli y r:ü iltS de Zal"agoza, Lérida
y Navarra (Jefatura de San Sebastián),
a horas hábiles de oficina, para optar
Q la primera subasta de las ()bras de
acopios de piedra machaCllda para
consBnaá6n del firme, incluso su em
pleo en recargos, en los kilómetros
33 al 38 de la carretera de segundo
orden de Huesca a Monzón, en esta

"

provincia, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 50.877 ,15 pesetas, se-

. 1 l' d d· - .; gun e p lego e con lQ.lOnes partlcu~

I lares y económicas de la contrata, y
I la fianza provisional de 1.526,31 pe·
I setas.
I 2.~ La subasta se verifkará en el

Ilocal que. ocupa la Jeflllura de Obras
públicas de esta provincia, sita en la

1

, calle de Zaragoza. número 5. ~fisundo,

el dia 27 de l\1ayo actual Q. las diez
1 ho.as.
¡ 3." El proyecto, pliego de ~ondi

! ciones, modelo de proposición y di~·

posiciones :!Iobre forma y condiciones
de su pre~entación, estarán de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públi.
cas de Huesca, en los dias y horas
hábiles ue oficina.

{." Las proposiciones se presenta
rán en pliegos l:crrado~, en papel se
llado de sexta cla~e (timbre de 4.50
pesetas) o en papel <:omun con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez en tregada la
proposición al Ofidai encargado de
recibirla, no se pueda admitir ;ya en
ningún momento el :s-ubsanar la defi
cienda gue en cuanto a su reintegro
tenga.

5." El proponente deberá reseñar
en el sobre del pliego su cédula per
sonal }" presentar en sobre aparte, sin
cerrar, el resguardo de la fianza pro
visional y la cédula per~onal para ser
compulsada la reseña por el encargado
del Negociado.

6." Para el caso en que resulten
dos O más proposiciones iguales, se
verificará en el acto licitación. por
pujas a la lIaDa, durante el término
de quince minutos, entre los ~utores

de aquellas proposiciones. :r si ter
minado d i c h o plazo subsisties"," la
igualdad, se decidira por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

7." El licitador acompañará a su
proposición la relación de remunera-.
ciones minimas en la forma que de
termina el a])ll.rtado A) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CI-.."TA del 7) y queda obligado al cum
plimiento de las demás disposiciones
de dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de :¿6 de :\Iarzo del mismo año
(GAcETA del 27) sobre con trata'ción de
obras y servicios públicos.

Las Empresas, Compañius o Socíe
dades proponenLes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 192-8 (GAcErA del 25)
Y disposicion.es posteriores.

Huesca, 10 de ~layo de 1935. - El
Ingeniero Jefe. R. M. de Yelasco.
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JEFATURA DE üB:::..AS PU~LlCAS
DE LA PROVINCiA DE MALAGA

NEGOCIADO DE SUBASTAS

Hasta las trece horas <lel día 21 del
aduai se admit~r":'n en esta Jefatura y
en las de Granada, Córdoba, Seyilla y
Cádiz, a las horas hábiles de ofidna.
proposiciones para optar a la subasta
de obras de acopios y su empleo y rie
go asfáltico de los kilómetros 12,250
a 15,500 de la carretera de la de An t~
quera n Archidona a la de Loja a Torre
del Mar, Sección primera, y de COlUl!'r-
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yación de riego asfáltico de los kilóme.
tros 5i7,400 al 5i9,500 de la carretera
de Clf~s.ta del Espino a )'fálaga, en esta
pron~cla, cuyo presupuesto de COntra
ta asctende a 83.,'j,U,i5 pesetas d~biendo

quedar terminadas en el pla~o de seis
meses, a contar de la fecha del COlmen
Z? ~e las ooras, y siendo la fianza pro
"1:;1Onal de 2.506,25 pesetas.

La subasta se verificará t:n la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia
Ala~e~~ de Pablo. Iglesias, .I1limero 21:
el dlQ 21 del corrIente mes, a las doce
horas. .

El proyecto, pliego de condiciones
modelo de proposición sobre condiciO=
nes de presentación, ~starán de mani
~esto en esta JefB;t,ura y en el :Negociar
<10 de ConsenaclOn y Reparación de
C~rreteras del :mnisterio de Obl'as pú
b.hcas, los días "!i hora¡ hábH~ ele ofi
CIna.

. Cada proposición se presentará en
pal?el sellado de la clase 6." (4,50 pese.
!asJ. o en papel común con póliza de
Igual precio, desechándoie, desde lue
go, las que no vengan con este requisi
to:: cumplido.
.~! licitador acompañará a su propo

slclI.?n la relación de remuneraciones
mlmmas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-le\'
de 6 de ~f_arzo d~ 1929 ("Gacela" d~! 7)
Y en el pl1e¡:;o.de condiciones particula
res y ~onomlcas que han de regiI' en
la contra~a de estas obras. Lna vez que
le sea adjudicado el servicio, preseilta
rá el contrato <le trabajo que se ordena
en el apartado B) del mismo 'Real De
creto-le)'.

Las Empresas, Compañías o So~¡E.'da
de~ p.'oponentes están obligadas al ccm
p}tm~ento del Real decreto de 24 de Di- I

Clei!'.bre de 1925 ("Gaceta" del dia S1
g!1iente) :r demb disposkiones p\)s!~
nores.

Malaga. 10 de :\1ayo de 1935.-El In
geniero Jefe, José Campos.

S-600

Hasta las trece horas del día 21 del
actual se admitirán en es~a Jefatura y
en las de Granada, Córdoba, Sevilla y
Cádll, a las horas hábiles de oflcma
proposiciones para optar a la subast~
de obras de acopios y su empleo de los
kilómetros 10 al 24 de la carretera del
S.sucejo a Peñarrubia. de esta provin
CIa, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 72.197 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis nlC·
ses, a contar de la fecha del comiillllO
de las obras, y siendo la fianza provi-
sional de 2,165,91 pesc~as. .

La subasta se vcrincara en la Jefatu,
ra de Obras públics.s de esta pro,·inci.a.
Alameda de Pablo Iglesias, númerO 21,
el día 'lí del corriente mes, s las doce
toras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición sobre condieio
n~s de presentación, estarán de m:.mi
fiesto en esta Jefatura y en el :\'{"~o('b

do de Consen-aeión y Reparación de
Carreteras del :\finislerio de Obras pú.
blkas, los dias y horas h.áhiles de ofi·
ciM.

Cad3 proposición se presentara en
papel sellado de la clase 6.' (4,50 pcse
tas), o en papel comun con póliza de
igual precio, desechandose, desde lue
go, las que nQ venga¡-¡ con este requisi.
to cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la reJaciÓr.. de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo <le 1929 ("Gaceta" .:lel 7)
y en t:l pliego de condiciones particula
res y económicas que han {Íe regir en
la contrata de estas obras, rna VeZ que
le sea adjudicado el servicio. pre.'i~nta·

rá @1 contrato de trabajo oue se ordena
en el apartado B) del mismo Real De
creto--ley.

Las Empresas. Compañbs o S.Jeieda
des proponentes l"Stán (J!JJigadas al Clll\l

plimlento de} Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1!128 ("Gacela" dd día "i
guiente) y demb disposiciones poste
riores.

Mii.laga, 10 de }!ayo de 1935.-EI In
geniero Jefe. Jo~ Campos.

Hasta las trece horas del dia 21 del
actual se admítínin en e~ta Jefatura y
en las de Granada, Córdoba, Sevilla ~
Cád.iz, 1I las horas hál.liJes de oficina,
proposiciones para optar a la : 'lDast¡¡
de obras de acopios ~. su empleo del
kilómetro 1 al i de la {'arretera de
Puerto de ~Iataliebrb a la Alameda con
ramal de los Car..-ajales a Fuente-Pie
dra, de esta provincia, cuyo )Jrt:supuc:s
to de contrata asciende a íO.35;l,;\l pe
st1as, debiendo quedar terminada.;; en ti
plazo de seis meses, a contar de la fe
cha del comienzo de las obrns, y siendo
la fianza provisional de 2.1IU.6i pe
setas.

La subasla se verificará en la Jefatu
ra de Obras publicas de esta provincia,
Alameda de Pablo Iglesias, número 11.
c::l dÍit 27 del eürrii;i"ite ille;,. a 13.~ d~~~ I

horas.
El proyecto, plíego de condicioDt's,

modelo de proposición sobre condi ... io
nes de presentación, e~tanill de IIwni·
.fiesto en esta Jefatura y en el l\egocia
do de Conservación y Reparaci0n de
Carretera" tiel ~fi!1i<, ;erio c.>:: Obra~ pú
blicas. los días y horas háhiles de ofi·
cina.

Cada proposición !ie presenta d. en
papel sellado de la clase o," (LjO pe"e·
tas). O en papel común con puliza {le
igual precio, desechándose. d~s;Je l~lt:.
go. las que no vengan con este rc-qUlsl
to cumplido.

Ei licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuner~6(¡nes
mínimas en la forma que se deterrllina
en el apartado A) del Hcal decretge h,y
de 6 de ~larzo de 1929 ("Gaceta" dei 7)
y en el pliego de condiciones particul<l
res y económicas que han de regir {'Il

la contrata de estas obras. Lll:l vez que
le sea adjudicado el servicio prescn ta
rú el contrato de trabajo que se o:,J~r.a
en el apartado B) del mismo Real De
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Soclt>da
des proponentes e:;;t:Jn o~iig;lfl;lS :.11 cmn
plimiento del Real decreto de 2·¡ Je Di
ciembre de 1928 ("Gaceta" uel dia si·
guiente) y demás disposidones poste
riores.

l\tilaga_ 10 de ~~a:ro de 1935_-EI In·
genieI'o Jefe, José Campos.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE TARRAGONA

Hasta las trec~ horas dd dia 24 del
actual se admiten proposiciones en el
Registro de esta .Jefatura y en los d-e
las provincias limítrofes de Barcelona.
Lérida, Zarag~)Za.T~ruel y Ca~tf:llón de
la Plana, ~ las horas hábiles de ofidna.
para optar a la subasta de las obras
de conservdún del firm€ con un pri
mer riego a~fúltico, previo bacht'O de
emulsión Je la ca,rretera de segundo
onIen de Lérida a Tarragona, puntos
kilornetricos 40,459 al 47,445, )' acopios
'Para consen'adón del fiMne de la pri
mera y riego superficial asfáltico en
ambas carreteras de tercer orden de la
de }Iolllblanch a Santa Coloma de
Queralt a la de Valls a Igualada. por
Cabrti y PIé de Cabra (Travesía de Sa
rreal), puntos kilomdricos O l:ll Q,423,
y de :'.fontblanch a Santa Coloma de
Queralt, del Y,1I00 al 1(J.,850. cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la
cantidad de 8L:W2,iti pesetas, con un
pIlilO de ejecución de seis mcs-e:s. a
contar de la 1'echa de adjudicación
definiliva.

La tianza provisional que deLe depo
silar cll.da proj)onente es de 2.-138,80
pe~et:I:S, prtsentando el resguardo co·
r;'cs¡Alndie¡¡te en sobre abierto al mis
mo tiempo que la proposición en so~

bre cerrado y lacrado.
La subasta se \'crificará en la J efatu

ra de Obras públlcás úe esta provincia,
sita en la plaza de: Ol0zaga, numero 2,
ante la :'lesa, p.esidida por el señor
InW'niero Jefe, a las once horas del
Jia 21'\ del corrí en le mes.

El proy~cto. ~]jt'.g?, de;: 'cor::dici~n~s,
.,..,. ... .n.,[.-LI".,... ¡.L ,L.r••~ ,.-._ •• ".;). ,........ ~~ ,
u .. __.... ~_ \.1, VpV ... l"" U. J' ........ .,,}Jv~ J--'lJ-

nes sobre l:J forma y condiciones de
prL'st"ntación estur<.Ín de manifieslo en
estu Jt'fatura de Utras publicas y en
el .:\egoeiado de COi1serv,adón y Repa
racioo dE" Carreteras del }Iinísterio de
Obras públicas de .\1adrid en lo!! días
y hOI'élS hábilc-s de oficina'.

Cad:!. proposicíón se pr~~entará en
pa¡wl timbradu de dase ~extél (4,50 pe.
se;¡¡s) o en papt'! t:"urnún con timbre
muvil de la misma c!;'¡Sl", desechándo
se desue lue¡.:o tOU:.l proposición que
al abrir los pliegus no tenga cumplido
tal reqllbito,

Si se presé'ntaren dos O más propo·
siciones igu<iJes, en el mismo acto se
realiza"';i Jicilueiún pur pujas a la lIa·
na durante el krlllino de quince mi
nutos entre los aulor"s de «quellas
pl'oposkiunes. y si terminado dtcho
plazo subsist:t'se ]:1 i;!,llaldad, se deci
dirú por llIellio ti!.' sorteo l¡l adjudica
l'ión dc] ser\'Íc:o. En Jos dc;n::l:,.;' .-:::«os
Sto h:,¡l'{¡ la adjudieadún pro\'isional eI'
el ado Oc" la suLasta ¡¡ la propú~¡dun

..ds econúmÍl'a.
El licil:!dor debcn=t ¡'ulllplir las di:;

¡;osicio[H'S Yi¡:.¡c n les en l;.¡ 1J!'l'st::ltaciún.
Llsp~'("i:..l1n]l:ntl' l:¡ ;'tlaciún t!,'.~ rC;:;Uili..;'
r¡ldo!1('s minimas: al iwrsor¡;,1 (lIle uti
lit''.' ('n. Jos Irab:Jjos (Dl'(')·elo:¡.:y tle
Ii d~ :\larzo de l~:¿f1, (¡ACEL\ d;;1 7):
L! fí.'l.ll!\':l a Ernr¡¡'l·.-as. Compa!ibs o
Socinl<ldl's. d!.: !os Ht·:IJ.:.s dt'l'J'L!!os de
1~ de Od~!br(' de ]9:;:: \- :!.¡ de DideJ:l
Ln~ de l:J:!S, y b l1o;,tl¡;¡]id:!'l t'n el
cumplimiento d.:] Rt'glalr.ento dei Rt'
tir.o oblig:ltpriu oJ¡rero de :!l de 1-:11"

~:} de 1H2!. t'!! CU:lnto !}r(·.:~:~}~¡·;~l ~ll

ar[icu:o 43,
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Tarragona, 10 de :\layo de 19J5.
El Ingt:niero Jefe, M.1Ir:n¡';ndez Baneta.

S-603

Hasta las trece horas dd dia 24 del
actllal mes de :\layo se admiten pr~

po;¡iciones en el Re-gistro de esta Je
fah':Ta, y en los de las provincias li
mít.rofes de Bar:l'elona, Léríd~, Zara
g'jzQ, Ternel y Caste!Jón de la Plana.
a Jas horas hábileS de otlcina, para
optar a la sub2sta de IDS obrllS de co!"
:;er.ación del ñrme C(}n riego superfi
cial de betún asfáltico. previo bacheo
del mismo con emulsión, de la carre
tera de primer orden de Aleoll'a del
Pin.ar a Tarrll¡.¡ona, entre los puntos
kilométricos 3H al 349,213 y 36í al
370.;iUO, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la <cantidad de 81.472,21
]Jeselas, con un piazo de ej'.."cuci0n
de ;,eis meses, a con tar de la fecha de
adjudic;¡ción definitiva.

La fi<lnza provisional que debe de
positar <:ada .prO¡J'cnente es de 2.4H,:W
peseta,;, presentando el re~guanlo co
rrespon,:ierlte en sobre abierto al mis
mo ti~mlJo qUé' la proposición en so
bl-e e",rrado y I:H:rado.

La suL:ls~:l se \'erific:lra en la Jefa
tura de OUras públicds de esla pro
vinda, sita eil 1,1 ,¡jaza de OlÓza.ó!:l.
numero 2, alltf- la '\¡<:sa presidida j.Jul'
el señor lngenit'l'O jde, alas once hOw
ras del nia 28 del corriente mes.

El }Jroyecto, p1i(';!os de condiciones,
modelo de Prol)osidim Y disposido
nes sohre la form:l y condiciones de
presen l:ilción eslar:in de manifiesto eu
esl<l J ::fatura cíe Obras púul leas, }' ('n
el .\'e·'ociailo de Consenación y Re
paracfó!1 de Cll'i'ekf"(is, cld }Iinislerio
de Ubras piÍblil·:¡s. d,: ~ía:ir¡d. en los
dias v horas h;;bile.; dI'; oficina.

Cada ,proposición se prese!1!:.Irá en
pape! ti-mbrano de clase sexta (p~se

tas 4,:'0) o e;} papel .común con tlln
bre móvil de la m isrna Clase. desc ....hán
dose de-de Juego toda propOSIción que
al ahrir los plil'gús no tenga cumpli
do tal requisito.

~i se prescntaren dos o mas propo
sidon(~s iguules, en el mismo :octo se
realizará licitación por p u j a s a la
llana. durante el término de quincf.'
minutes, entre los autores de arrueHas
proposiciones, y si terminado dich.o
plazo subsistiese la i·f:Haldad. se deCI
dirá I¡Oi' medio de sorteo la adiudoica
l'ión dd ser·vicio. En los demás casos •
se harú lu adjudic:ilciúll provisional en
el ¡¡do de la sllbasta a la proposidón
Imis e(:nnÚl1lica.

El lidtador deberá C!I·¡nplir la!; dis
posiciones vigenles en la pr~scnta,:ió'Tl,

espeda!mctltc la relación de remun~

r"ll'ioi1f.'S minim:.is al persollr¡J que utl
]kl': ~'ll lOS trd::fjos (Decreto-ley de
f:i de )I3rzo de 19:!!). GACETA del 7);
la relativa a Em;:'re~as. Compaiiias v
Sotied:1I1es, de los Re¡¡les decretos de
12 de Ot,tuhre dt' 19:!:~ ~¡ 24 d¡;- Diciem
hl-e de i928, y hl normaiidnd en. el
cllnJplim.ienlo del He~lamento del Re
tiro obli"atorio ohrero de 21 de Ene
ro de 1~2 1, en cuun to pre~eptúa su
2rtit'ulo 4:1.

'fa I'nJgorlU. 10 de :\layo de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, ::\1. :\lenf;ndez Boneta.

S-SOl

Hasta las trece horas del día 24 del
actual m2s de )la)"o se admiten ),Jro
po~iciones en el Registro de esta Je
iatura, y en los de las provincias li
rnitrofes de Ba"'celona, Lérida, Zara
g<Jza, Teruel y CasteUón de la Plana,
a las horas hábiles de oficina, para
optar a la subasta de las ob..as de aco
[lios de ~i.'dra machacada 1¡.¡...'U":l COn
servaci¿,u del firme. incluso su empleo
e·n re-,afJWS de la carretera de tercer
orden d';- ,..inaroz a Venta )\ueva, en-
I..e l<H pnntos kilométricos 22 al 28
~. 3:¿ al 35,3.10, y de Gand_esa ~ ~or
tosa. entre los puntos kl1ornetrlcos
:!5,!1l~·í' al 211 y 30 al 33, cuyo presu
pue~to de contrata a~¡ende a la can- .1
ddad de 81044-6,07 pesetas, con l.m pla
zo de ejecución de seis meses, a con
tar de la 1ec11.. de adjudic..ción defi
nitiva.

La. ilanza· provisional que debe ce
).Josilar cada pro)Jone¡¡te es de 2.443,40
pesetas, pI'esent:mdo el :tc;:guardo c.o
rrespol1diente en sobre ab~e~o al nus-;
mo tiempo q"' .... la proposIclOU en so
bre ~errado y lacrado.

La subasta se ve:ifkará en la Jefa
tura ti~ Ubras PÜbiicus de esta pro
\'¡neía, sita en la 'p·laza de Olóza¡;¡a,
mi;,lcro 2, ante la ~le",a presidida por
ei seI10r Ingeniero Jefe, a las once ho
ras del di" 28 del corriente mes.

E; P¡üy.'cto. pliegos do condiciC!nes,
:noueiO de proposición y d·isp051~10

nes sobre la forma y cundid:ones .de
preseutadón estarán de IJwnifiesto en
esta Jefatura de Olm.'!s públicas, y en
el Z\e"ociadú de Conserv;::¡clón y Re
paración de Carreteras, del =~Iinisterio
de Obras públicas, de ~Iadnd, en 1.)S
dias y horas habiles de (}ficina.

Cadapropo~;ición se prcscnia!"'Í ell
iJaj.ld ii.1ilJl""uo oe dase ~exta (p~se
tas 4 51) o en papel 'Comun con tJ.m
bre ll~;J\"Íl de la misma clase, descchán
do~e de;;de luego toda proposición Ql~e

al aiJrir los pliegos no tenga cumpl.
do tal re(luisito.

Si se preser:.taren dos o mas propo
siciones iguales. en el mi~llo 1Ilcto 6t
realizara Jit.:itación lJor 'pu j a s d la
llana, dIo-ante el término de quincil
minutc·s entre los autores dI:! c·.¡ueilas
proposi;iones, y si termio·ado d.ich~
plazo subsistiese la i'gualdad, s~ d~l'
dirá por medio de sorteo la adJudIca
ción del servicio. En· los demás casos
se hará la adiudi'cació·n p-rodsional en
el acto de la subasta a la proposición
más económica.

El licitador deberá cumplir las dis
posiciones vigentes en la pr/:senta.:iún.
especiaimente la reiacióll de remune
raciones minimas al personal que uti
lice en los t!'3uajos (Decreto-ley de
6 de :\Iarzo de 1929. G,\CET.... del 7);
la relath'a 1-1 Empresas. Compañias o
Sociedades. de los Rea.'.\!s decrt.:tos de
12 de Octubre de 1923 y 24 de Diciem
Ore de 1928, i¡ la normalidad en el
cumplimienl0 del Reglamento del Re
Uro obligatorio obrero de 21 ¿~ Ene
ro de 192i, en cuanto pre¡:eptúa su
artículo 43.

Tarragona. 10 de :\Iayo de 1935.-EI
Ingf:niero Jefe. M. Men¡'mdez Boneta.

. s-ti05

• .Ol-l......-.

ADMINISTRAQON PROViNCIAL

GOBIERNO CIVIL DE MADRID

Don An·gel Garcia Retortillo, Jefe de
:\dministracióll di; tercera el."ise, Ofi·
cial 1fayor del Gobiemo civil de l\Ia~

drid, en el expediente gubernativo que
se instruye por abarldono de servicios
al Portero tercero de este Gobierno.
D. Enrique Baquer C~ñadas.

Hago saher; Que h8biendo transcu
rrido. el plazo que le fue concedido
para. contestar por escrito el pl.iego
de ('argo~ que se le formula sin hll
berlo realizado, le emplazo vara que
dentro del de ocho días, !! c!!:1tardl"l
siguiente al de la publicadó:l de éste
en los periódicos ofidales, lo contes
te y lo presente en esta Dependencia
del Gob :erno civil. y S~ le ~)ace saber
que, si persiste en Sil negath'a, se CO:l
tinual'á sin su tl.:Idiencia la tramita
ci&n del expediente.

1fs.drid, 9 de :\layo de !935.-EI
Juez instrueto.'. (ilegibJe).

p-

DELEGACIO~DE HACIENDA DE LA
PROVu'iCIA DE GRANADA

Don Aquilino Lois Barro, Delegatio
de Hacienda de la proyinda de Gn¡
nada.

Hago saber: Que habienr!o suf:-ido
extnl\'ío el re:;guardo del depósito ne.
ceS'8.rio con interés, señalado con l(}s
nU:lleros t:-:~ de elllr~da y 14.019 de re-
gistro, importante mil seiscientas pese
tas (L6CO pesetas). constituido en 18
de :Marzo de 1929 Dor JUaT! Pinillo,; Si2
dhez por aprove<:ho.rnientos forestales
en Puerto de la Toba en Albuñuelas y
a disposieióIl del Sr. Ingeniero Jefe del
Distrito F~restal, se hace público por
el presente con arreglo a 10 dispuesto
en el artículo 3f¡ del vigente ReglameG
lo d~ la Caja general de Depósito'S. en
00;)', Sucursal de Granada tuvo in.greso
el d-epósito indicado; advirtiéndose que.
de no producirse reclamación alguna en.
el término de dus meses, contados r,~sde

la publicación de este anoocio, se anula
rá el r~guardo reseñado y se expedirá
(jtro con relación al talón (lel anterior.

Granada, 27 de Abril de 1935.-El De
legado de Hacienda, Aquilino Lois.

P-310

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVIKCIA DE M...'\.LAGA

Habiendo ~ufrido extra\'io el res
guardo del depósito en metálico cons

.tituído por D. Gabriel Barroso Do
míngupz, en 11' Caja Sucursal<!e esta
provin~ia, el día í de :\Iayo de 1926,
concepto de ~ecesario sin in:erés, ba
jo los numeros 11 de entrada y 2.498
de ref'istro, importan'? dose ¡ ~ n t a s
veinte peseta!;, pd~a T~5pünd;;;t de :su
gestión como contrati~ta del sen'::cic
de conducción del correo .entre Cortes
de la Frontera y su estación férrea, se
anuncia en este periódico oficial para
que dentro del plazo de dos meses, a
contar desde el dia siguiente al e'1 que
aparezca inserto el pres('ute anuncio,
se ~irva presentarlo la persona que lo
llubiere enc,)nt..ado en la Intervención
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PASIYO

LA MUTUAL. 8. .A.

52.242.50

1.952,50

99.5{)g,oa

•

1.575,90

':HJ11 n:;.-_ ......._,--

12,50

138.846,5D

2.740,05

140.188~O

1.167,MJ

140.188~O

Efectos a cobrar: Aumento
recibos pendientes de co-
bro .

Recaudación de este eJerci-
cio por primas .

Beneficio en los valores de
positados en el Banco ode
España .

Reservas: Por dis.-ninuci6n
del depósito para .I1tendo-
nes en curso .

HABER

Barcelona., ti <le ~fayo de 1935.-El
Administrador, F. Prnts.

CO~lPAsIA. ESP..L~OL.\. DE Á HA
CIÚN

Con arreglo a lo di$pue¡¡~ ~n los ~s
tatuto,st Si C4jLl'iOCa a lo,¡ senortls 8oC4:10-

DEBE

Subsidios: Saldo que pasa a
esta cuenta .

Gastos generales: Saldo que
...... "'10-=0 no Acta ....nlu"lto

c;~-siG;;;;-.u;tZ;~~¿i~;i¡,~:
Saldo que pasa a esta
cuenta .

Contribuciones e impuestoi:
Saldo que pasa a esta
cuenta _ .

Beneficio del presente ejer
cicio que ~m;a a amortiza
ción de r8iullado~ ejerci-
cio 1~33 .

Sociedad de Segur08 ¡.obre enfermeda~

des.-Barcelon&.

Balance en 31 de Diciembre de 1934.

Pe_itas

ACTIVO
.Aoccíonistas 35.000,00
Caja: Existencia en efectivo

según arqueo 7.210,00
$anco de España (Cuenta

de Garantía): VaIoil"es del
Estado español deposita-
dos con arraglo a la Ley. 5.68i,5-0

Efectos li cobrar: Recibos de
morosos pendientes JI: 1:0-

bro •........................... 437,5()
Resultados ejercicio 1 ¡; 34:

Saldo que pasa a cuenta
nuera 3.907,50

ea p i t al: Saldo Je: e.sta
. cuenta 50.000,00
Reservas: Saldo de esta

cuenta 2.W,50

b2.242,50

Detalle de cuelltas de Pérdidas y Ga~

nancias en 31 de Diciembre de 1934.

X-2501

Con arreglo a lo que ,¡jispone el ar
ticulo 18 de los Estatutos, se convoca a
Junta general ordinaria a los señores
&ccioni~tas de la Sociedad, para el día
29 del corriente :Mayo. a las cuatro y
media de la tarde, en el domicilio so
cial. Alcalá, 16, para tratar y resQlver
sobre el siguiente orden del día: .

Examen )j' aprobación del balance
anual, distribución de beneficios, ges
tión del Consejo y renovación estatuta
ria del mismo. Nombramiento de Co
misarios de cuentas piU"a 1935.

Igualmente se convoca a Junta gene·
ral extraordinaria a los señores aecio
ni:;tas de la Sociedad para el mismo odia
29 del corriente l\1ayo, a las cinco de la
tarde, en el referido domicilio de la So
ciedad, Alcalá, 16. para tratal' ':l resol
ver sobre:

}!otlificación tic los Estatutos.
De awel"do con el articulo 19 de los

miSlllOS los depósitos de acdon~s se
admitirk en la Caja ~odal hasta'el día
23 del corriente, facilitándose a los ac·
cionili;tas las correspondientes tarjetas
de .asistencia.

\.f.al"l'l"i .... 1i1 A.a M ....:nNl. ,..1.14 1Q~;_~1 rf\n_......._ ........... '1.&, _\.lO .... _ ...... _.,3 ..... ....-_ .. __ w..... _ ........--...
3t:jt=1~U-SQ;i.·g¡itfiüJ JOill': Mufia Günzái¡;:¡.

X-2;)16

y del importe del primer desembolso,
deben dirigir~e a las oficinas de la Sa
ciedad en Barcelona: Potasas Ibéricas.
S. A.-Diputación, 239.-Barcelona.

Madrid, 13 de Mayo de 1935.-El
Presidente del Consejo dt: AdminUtra
~óD, H. Boucha)·er.

Con~·oca.toria a Juntas gtU1&ra~ ordi
Daria y utraordin.aría.

ML.'iERVA, S. A.

X-2515

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIOKES ELECTRO-MECANlCAS

Com.pañía Española de Seguros Gene
rales.

:En cumplimiento de 10 que d~termiDa

el articulo 23 de lOi Estatutos sociales,
se convoca II Junta general ordinaría
de lOeñores .Rccionistas, que se cele
brará a las cuatro d~ la tarde del día
31 del presente mes de Mayo, en el
domicilio ~ociaI, Avenida del Conde
de Peiialver, número 22.

En el caso de que no i:oneurrlera el
suficiente. número d~ señortlS accioDÍr
tal, ,por el pr~enle anuncio queda con
vocada dicha Junta general ordinaria
en segu.u.da citación para las cuatro y
treinta horas dé. ~e miJmlo dia y en &1
mismo lugar.

Ll)lt asuntos a tratar ·en la meIlQ.Íona
da Junta serán los. siguient~s:

1.° Aprobación. en su caso, <le la
Memoria, balance y cuentali de! eJerci
cio de 1934, asi como la gestión del
Consejo de .Administración,

2.0 Ruegos. ypreguntali.
Se previene' a los señores accionistas,

para tener derecho de asistencia a la
men~iollada Junla, el contenido del
articúl0 22· de los Estatutos sociales.

Madrid, 11 de MaJO ce 1935.-Por el
ConseJo de Administración: el Secre
tario, Antoniu Rubio 2.brín.

- .0,........--

POTASAS IBERlCAS. S. A.

ANmIClOS DE PREVIO PAGO

de Hacienda de esta provincia, pues
de lo contrario quedará nulo y sin
ningún valor ni efecto, expidiéndose ~l

correspondiente duplicado.
Málaga, 6 de Mayo de 1935. - El

Delegado de Hacienda, Fernando Mar
tinez.

Sociedad lUlónima al capital de 20 ci
llones de peseta&-Domicilio socid:

Sallent (provincia. de Barcelona).

Conforme a los poderes que le fue
ron concedidos por la Junta general
extraordinaria del 22 de Febrero de
1935, el Consejo de Administración
de la Sociedad, en su reunión del 9
11e Mayo de 1935, ha decidido proce
der a aumentar el capital social en
10 millones de pesetas! elevándolo,
por consiguiente, a 30 mIllones de pe
setas.

Este awnento de capital se hará me
diante emisión de 20.000 acciones de
~OO pesetas cada una.

La. ¡uscr~peión estará abierta del 15
de Mayo al 15 de Junio de 1935.

La emisión se haee al tipo de pese
tas 510 por acción, disfrute 1.° de
Mayo de 1935. .

LOli accionistas actuales de la SOCIe
dad tienen derecho de preferencia para
iUDscribír esta emisión:

1,- A título irreductible, a razón de
una acción nueva por cada dos accio
nes antiguas.

2." A titulo reductible. ~in lircita
ción, el prorraleo, debien-do ha-eerse
proporcionaLrnenle al m.imero de ae-·
ciones antiguas presentadas en apoyo
de la suscripción.

Los suscriptores '.ieberán justificar
su derecho mediante la presentación
del cu,pón número 5 de SUI acciones an·
liguas.

Las acciones suscritas a titulo irre
ductible se pagarán como sigue:

a) 260 pesetas por acción su~ita
en el momento de la suscripcIón.

b) El saldo en las épocas que fije
el Consejo de Administración.

..... los suscriptores a titulo reductible
les avisará por carta la Sociedad el
número de acciones que les habrá siodo
atribuidas, :r tendrán que pagar dentro
de Jos cinco dias siguientes lil recito
del aviso, so pena de la anulación de
sus derechos, el 1mpo~te de 260 pesetas
por acción atribuida; el saldo, siendo
lJagadero, como las acciones suscritas
a titulo irreductible, en las ~.POCQi que
fije el Consejo de Administración.

Los accionistas tendrán, en todo mo
mento, la facultad de efectuar IP.a~OS

anticipados a cuenta de la liberaClón
lolal de sus aeciones y se les abonará
un interés odel [) por 100 al afio sobre
~l h-npQi""te d.a les pagos efilctüii.QÜi pür
~delantado.

Los suscriptores extranjeros tienen
la .facultad de efectuar sus pagos an
francos el importe, debiendo calcularse
al cambio pesetas-frahcos del día de
¡a entrega. .

Las luscripciones, acompañadas .ode
101 cupones nÚlU¡:ro Ó correl:ipondientes
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nistas aJunta general ardina ria que
te:ldrú lugar el día 29 de ~Ia:ro de 1935,
.a las cuatro de·la taI"de. en el domicilio
de ia Compañia, calle ¡JI;) Juan de Mena,
númeru 8. s&;:guIldo derecha, con el or
den del ula siguiente:

Lectura y aprobación del ¡¡cta de la
Junta aP..terior.

Lectura·y aproLacj0n, ~i ,proc;} 1::, <le
la :'lemoría. iri'.enlarios, bala.lc~, cuen
ta de Pérdid:l~ y G::m&ncias pr~enta

da's por el Consejo de AdminiSll-aci6n.
Rectificación del error cometido al

cor:.talJiEzar cú el llilo 19i1 el présLamo
hecho por ,j·istintos ~eííort!& .. la l.Olll
p,.fHa, ([<le fu~ conSiÚel"aaO como sus
cripción d~ accion~s. y aULorización
paro. devolver definitivamente dicho
préstamo.

Resolueioues a tomar en arlUonú con
lo precépluado en el articulo w de ]0.
Estatutos.

.Dim.i.sión del Cousejo de Adm1Diatra·
eión.

Elecci6n de Consejeros.
l)ropu~st:.s qUE: los señores accionIs

tas fornlU ;<;11 estatutaritlmCI1 tt: a la J un
ta general.

1Iadri-d, 11 de Mayo <le lJ3,j.-El
Consejero DeJl::gsdo, JOlié :lIaría Gil La-
santns. X--219~

CAJA NACIO:'IiAL vE SEGURO
DE ACCIDEXTES DEL TR.ABAJO

P{J,' consecuencia de 2<.:<.:idente del
tJ'abaio ocurriuo el Jia 16 'lie Julio <le
193·1, falleció el dia lG de Julio de 1934
D. José Rodríguez Bueno, ce profesión
jOi"nalero ugricola, domkíiiado en Bu
ñuel (~a\'an·a),natural de Buñuel (Na..
varra), hijo de Nicolás y ~largarita, na
cido el 23 de .Marzo <le 1913 )- de ütado
¡oltero.

En cUIi1nlUnié::-i1:0 .i~l artic!l!~ 42 de!
Reglamenfo de in de Enero de 1933, los
que se crean con -cl&;:rectl.O a percibir la
indemnil~ción correspondiente pueden
dirigiI'se, acompañando los docwnelltO!!
que lo acrediten, a esta Caja N!lcional
de Seguro de Accidentes del Trabajo.
Sagasta, 6, l\~adrid.

Dir~ctor. Inocencio Jiménez.
Madrid, 10 de Ms}'o de 1935.-El Di

X-2DOS

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDE!-o"TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dja 5 de :Novielmbre
de 1934, falleció el díaS de Noviembre
de 1934 D.Francisco Montero Gordo,
de profesión n oficio pe6n, í de esta.·
do soltero.

En c~mplhnien to dd artículo 42 del
Reglamento da 3.1 de BD€rO de 1933. los
que se crean con derecho a percibir la
illdálmÜzación corre::;pondicnte pueden
dirigirse, acolilpaBando los documzlltos
que lo acrediten, a esta Caja 1\acional
de Seguro de Act::i<ientes del Trabajo,
S~asta. 6. :Madrid.

li'Íadrid, 10 de )laro de 1935.-El Di
rector: JnoNmdo ·jím.h'l'!!:

X-2509.---
CMA NACIO:S-,AL DE SEGURO

DE ACCIDE1.""T:ES DEL TR.A.B.AJO
.Po¡- consecuencia de accidente del

trabaJo ocurrido el día 2 de En41ro de

1935, falleció el d1a 2 de Enero de 1935
D. José Líafio. de profesión u oficio
aprendiz de -calderero. domiciliado en
Santander ~. de estado soltero.

En c:umplimiento del articulo (2 del
Re.glaoento de 31 de Enero de 1938.. los
que se crean con derecho a perciblr la
in<ieauñzaci6n correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que lo acrediten. a eata Caja Nacional
de Seguro de Accidenta del Tnhajo,
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 11 de Mayo de 1935.-El Di
rector, Inocencia Jiménez.

:l.-i510

CilJ:A NACIONAL DE SEGURO
DE AOCIDEliTES DEL TRABAJO

Por coolecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 7 de Julio de
1934; fallecí6 el día 7 de Julio de 19M
D. JOH Martinet; Biafio, de ¡profesión
u oficio pa_tor. domiciliado en Priora
(maño), natural d~ Prioro (León), bijo
de Santos Martínez y de Antonia Lia·
ño, nacido el 6 de iMaMXI de ;19'24 Y
de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 81 de Enero de 1933, 101
que Be crean con -derecho a perc1hll' la.
iI1'd-emnizaci6n correspondiente pueden
dirigirse, acompafiando los documento,.
que lo acrediten, a ¡¡Ita Caja Nacional
de Seguro de Accidentel del Tr¿bajo,
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 11 de Mayo de 1986".....El Di·
rector, InocenclCl Jiménes.

X--2611

MUTUA BISPANlCA DE SEGURO.

Con arreglo a lo di¡puesto en el ar
iículo i9 oáe 101 Estatutos aociales d.
~Iutua Hispánica de Seguros, se convo·
ca a sus mutualistw¡ a Asamblea gene
ral ordinaria para el día 22 de los co·
rrientes. a las diez de la noche, en sv.
domicilio social, para ,la lectura del ae
ta anterior. Memoria y estado de cuen
tas hasta 31 de Diciembre de 1984, aa1
como aprobación dtl~r:raec~~ pre·
supuestos :para el 'P ~ F
asuntos generales.

Igualmente 511 convoca a 101 aefiO¡081
mutualistas a la Asamblea ,eneral u~
traordinaria que tendri 111gQl' 1l conti~

Iluación de la ordinaria para la apro~

bactón del proyecto de reforma de Al
Estatutos sociales.

Barcelona a 8 de Mayo de 1986".....M:u~

tua HbpAniea de Seguros.--Bl Preli
dente, MariaDO Pedrol

HIDROELECTRICA DEL OEBTB DB
ESP.d.A, s. A.

Con arreglo a lo prevenido euloa ar
ticulas 17 y 28 d-e loa Eitatuto. 1OCial....
se convoca a Juutageneral ordinuia
de la Socieda~que .se celebrará en Mil
dridel di. 28 del corrient~: ~ l~ di@K
y ¡iete horas, en ~ domicilio aoeial, .....
Ue de Jll8D. de Me0Sot JlúmlU"O S. a C..
de someter a au düibe~6D. loa •
guientea extremo.:

Memor1a, balance y cuentas del ej.....
ciclo corresPQMitlltl al afio 1~.

Gestión &1 Consejo de Administra
ción.

Se recuerda a. los señores accionistas
lo ¡prevenido en los articulas 18 y 19
de los Estatutos.

El ConSl;!jo de AdministracFm ha
acorda'lio designar como e~1al;lecirl1icn··

tos bancarios para que puedan ser <I~po·

sitadas en ellos las acciones, r.:ualquier
Banco operante en España.

Los señores accionistas que tengan
depositadas sus acciones en la ;::olIlpa·
fila, podrán recoger las tarjetas de asis
tencia a la Junta cualquier dia 1aJ:¡ora
ble, excepto los sábados, <le diez a una
de la mañana )' ilie cinco a sil;!ie 'le ]a
tarde. acreditando SIl personal!dad,

Madrid, 10 de M.IISo de 1935.-El Pre·
sidente Wegfble).-El Secretario (ile
gible).

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DB LA CORUjlA

DOD Antonio Vifies Gihnet, Doctor
en DeNlOho y Decano d~11lu8treColegio
Sotarial de La Coruña.

Hago saber que se ha 8olicitaodo la
Gllvoluci6n de la fianza que tenia :pres~

tada para .garantía <lel ca.rgo, el finado
Notario de Vigo D, Manuel Ri.ademar
Lojo, que desempeñó ant~riormente las
NotarÍaa de La Cañiza, Yerin y Puebla
del Caramifial, a fin de que quien tu~

viere que deducir alguna reclamación
contra dicha fiamtl. la formalice ante
la Junta directiva de este Ilustre Cole-
gio, dentro del término de un mes con
tado desde la inserción de este anuncio
en el "Boletín Oficial" de la pro....incia
de Pontevedra y en la "Gaceta de Ma
drid". wo arreglo a lo ¡prevenido en el
párrafo primero del articulo 84 del
Reglamento del l'otariado.

T a. r'-_"«ñ .... 1"1 ;¡ ~,~ ..3 h '1 no::___ ~. -.- __ "A aor a.1. 6.1.., ....... oIoP""",,,r-

.w. Decano. Autonio Vme&.
X-2a23

SOCIEDAD L.....DUSTR.l.AL A.STU
iUANJ.. S.A-lttlT.A BARB~

No habiéndose reunido la representa
ción de acciones necesarias que señala
el articulo 24 de loa Estatutos para Ge
lebrar la Junta general ordinaria él
d1a 30 de Abril último. se convoca por
aegun.ia vez a Junta seneral de accio
nistas, que se celebrará ~l dia 31 del
corriente mes. a lai ()nce de la mañana,
en el domic:llio /Jodel, Plaza de Por
ller, S.

Para asistir a esta lunta 8S preciso
poseer, al menos. diez acciones, aer.edi
tuda debidamente haberlas deposita
do antes del 23 del mes actual, en la Ca
ja de la Sociedad. Banco de España 7'
Suc:urlalea. o en'los siguientes estable~

cimientos: Ovi-edo Banco· Asturiano y
Cuas de Banca; Gijón, Banco de Gijón,
Banco ESlp.afiol de Crédito y Banco Mi
nero; Billfao. Banco de Bilbao y Banco
de Comercio.

Oviedo, lO de Mayo de 1935.-El Pr~
!id.aºt~ J~ T!L~

X-200B

80CIZDAD PETROLIFERA ESPA.o
AOL.A. So A..

Por acuerdo del Consejo de Admini&
tradón, .e COUYOO8 a Junta general or
4lnaria de aoc.ioniataa de uta Soui...
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ESPA~A, S. A., Cm1PA5;L\ NACIQ
J.iAL lJE SEGUROS

rra lit> lo~ Sres. Larios. de :Málaga y Gi
braltar. Contiene alcornoques y queji
gos. ~,~ \'alora en 48.500 pesetas a los
efecto."S de la subasta.

2.a ena suerte de tierra en término
de Gaucin, parlído <le Almadrabilla. ue
nominado Hoya .de la Gredera, y suer
te del camino de a::::ljo y suerte ter4

cera de la Laguna, con cha¡,¡:rros.
quejigos y otros árboles de ,,¡rias
clases, y un huerto de una Í<mega
de tierra, que se riega con agua pro
pia que nace dentro de la lII¡~ma

finca. t·cniendo una extensió,n slll'er
ficial de 140 fanega;;, equlya.lentl·~ a
84 hectáreas, 15 áreas )- 84 deci.
metros, habiendo sido reducida ~ll i3
áreas, 89 centiáreas, por una faja do
terreno seg,ega<:!a para construir un ca-,
na); linda: por el .:\orte, con la suerte
llamada del Bra~lletón, de D. Cay,-,.t¡¡no
Cañamaque, y con d monte el COl'clla
do; Sur, con el do Guadiaro; Le\'anle.
suerte segunda de la Laguna, y Pomea·
te, suerte de los Toreros, de D. Caydll
no Cañamaque. Valorada en 52.500 pe-.
setas.

J.L l7na suerte de tierra de ara. caha
y .cauchu. nombrada del lJmbrazo. tél"
ruino de COl"tes de la Frontera, con ca
bida de nue,e fanegas y tres cuartillo~,

que son dnco hectáreas, 88 áreas, 67
centiáreas; que linda: por el ~orte, con
la Garganta de la Pulga: Levante. ~[a

ja<1a del Umbrazo ::r monte~ del Estado;
Poniente, arroyo de Tant, y Sur, tierras
de Cristóbal y Juana Barroso Diáü¡¡,¡.
Valorada en. 2.125 pesetas.

4.a Otra suerte de tie,ra en téI"Dlino
municipal de CortefO de la Frontera. li!n
la :\Lajada del Palmar, que 80n de pan
.sembrar y tienen de cabida dol' fane·
gas. o fOea Ulla hectárea, 20 áreas, 75
centiáreas. Linderos por los cuatro
vientos con la dicha )lajada del Pal
mar YllJorlldll ~n :{2:i n""t>lll"~

5.~ Ói~a'iuert-¡; de-i:ie~a~-~~ el parti
do de embrazo. sitio Rosilia del Peñon.
silla, de i¡¡ual término que la anterior,
con cabida de una fanega y cuatro me
dios, que ecruivalen a íO área~, 43 c~nti

áreas y 29 decímetros cuadra<los: lin..
dando: a Saliente, con la de D. Fran
cisco Diafiez Feo; Sur, los dichos
montes; Poniente, Garganta del Pa
lancar, y :\orte, :\lajada del Fmbrazo
o montes de Cortes. Yalorada en 17oS
pesetas.

Reglas para la su1)a.sta.

1.a Xo se admitiran posturas que no
cubran las dOll terceras partes del tipo
de tasación de dichas fincas.

2,~ Podrán hacerl\e proposiciones •
calidad de cffl('r a toJas o cada una
por separado de expresadas fincas, de
biendo consignar previanumte los lici
tadore~ en la. mesa del Juzgado o esta
bledJTÚffito público destinado al efeo-

I lo el dlt'z por ciento, cuando menos,

I
del ,'alor de la finca o fincas por que
quieran interesarse; y

3.~ Que no han sido presentados IOIl
I titulos de propiedad <le las fincas, há-

I biéndose suplido con certificación del
R&l-q;~t,.." ,no. la D,.r.., ...~.6"'~"""" 1.............. 1 •...-

I~;-iÓ;·d~ kJ"s ~~t~~~~;t¡;de ~~.;'ifi~st·~
. en )a Secretaría de este Juzgado: en·
l temdiéndose Que todo licitador acepta
I como bastante dicha tit-.llación,_ y que
i las cargas o gran'lmene!l anterlOre¡ :r
l la~ preferentes, si las :hubiere. al cré·

di to d(tl actor, q-<1ooarán .ulJih ttm lelf,

X-2502

en el Juzgado de pr~mera instancia
de Baena, a demanda de D. Ftrnando
Ruano Prieto contra D. Luis lzquer
do Carvajal Ji D. Andrés Yicen~e Ga
llardo Porcuna, hoy sus herederos, sr,
bre nulidad de un préstamo cou ~
.antia hipotecaria, por la Sala de lo
Civil de esta Audiencia territorial :se
ha. dictado la siguiente:

"Providencia.-$evilla, 9 de Enero
de 193'5.

El anterior escrito, únase a sus an
tecedentes; a lo principal y otrosí del
mismo, diríjase exhorto a la Audien
cia te.ritorial de Madr-id. por eonduc
to del Procurador D. Antonio Pérez
Alferez, para que disponga se haga
saber a D. Fernando Ruano Príilto,
con domidlio en dicha capital, paseo
Izq.uierda del Hipódromo. número 15,
el desi~timiento que, de seguir llevan
do su representación ~n estos autos,
hace el Procurador antes mencionado,
y que en el término de doce días com
parezca en los mismos por medio de
lluey'Ü Pro?urador, apoderado en for
ma y en eoncepto de pudiente. bajo
apercibimiento que de no verificarlo, .
se le tendrá JXlr desistido del recnrso
de apelación que tiene interpuesto, y
por abandonado el mismo; y se 5l:S
pende la "ista de estos autos, acorda
da para el dia 1"5 del actuaL-Ante
mi, Francisco Garcí-a Orejuela."

y para su inserción en la GACETA
DE :\fADRlD, a fin de que sin"a de noti
ficación a D. Fernando Ruano Prieto,
de ignorado domicilio, camo pre,·iene
el artículo 69 de la ley de Enjuicia
miento civil. y en cumplimiento a lo
mandado por la Sala, extiendo el pre
sente en Sevilla a 3 de }!ayo de 1935.
Visto bueno: el Presidente de la Sala
(ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA I~STA...."iCIA

DE ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
primera instancia de esta dudad y su
partido.

En virtud d«il presen te, hago saber:
Que en periodo de ejecución de senten
cia por la via de apremio de los autos
de j!uido ejecutivo seguidos en este Juz
gado por el Prcx..'Urador D. Juan Guerra
Ríos, en nombre de D. Antonio Va~rté.l

Otero, de esta vecindad, contra D. José
Diáñez Feo, que lo es de Cortes de la
¡"rontera, en reclamación de se<;enta y
dos mil pesetas do! principal de un prés
tamo, 1nterese~ y oostas. a instancia de
la parte ej~tante se suspendió el rA-
mate .señalado para i'st~ día de lu fin
cas embargadas y he ..cordado sacar
de nuevo a pública subasta, por pri
mera vez dichas fincas para hacer
efectivas ias responsabilidades a q·ue
el deudor fué condenado. habíendo
señalado para el remate el dia 18 de
Junio próximo y hora. de las doce,
en la Sala audil:mcia de este Juzgado,
bajo las reglas que se dirá.n, siendo
dichas fincas las siguienl~s:

1.a Un cortijo 1I<l!Tl!ldo d~ AhmH!['¡¡,
bil1a, en término de Gaucín., con caS3. d"
labor, compllesta de 121 fanegas de ti~

rra, que son 73 hectáreas, .seis ár~lu y
53 centiáreas y 8.298 cenliroetrOlf; lin
dando: ;lor el Xorte, con tierras de don
Cayetano Cañarr::.aque; Po:üente, co:! el
río Ü'Ua!llaro. y Levant61 )- Sl,lr. c.:on LÍe·

Orden del día.

Aprobación del balance.
ACüéI"rdüS. habido:> entre S.ü,iv5.
~ombramientode nuevo COnltHjero.
Madrid, 10 de :\layo de UIJ5.-El Se-

cretario, L. C. Sánchez.

B..o\.RITAS DEL VACAR. S. A.
Convoca a Junta general ordinaria,

que tendrá lugar en su domicilio &ocial,
Villanueva, 15 el:¿6 del corriente mes,
a las once dé la mañana en prllnt::ra
convocatoria, y a las doce y treInta en
segunda.

Por acuerdo (jel COD~ejo de Adminis
t.ación de esta .sociedad, se convoca a
Junta general ordinaria de accionistas,
que se celebrara el día 29 del corrien
te, a las once de la mañana en primera
convocatoria, y a las once y media ¡,n
segunda si no hubiera suficiente l1úrn~

ro de acciones representadas en la pri
mera, en el domicilio ¡;ocial de la mis
ma, con el fin de aprobar la :\lemoría,
blllance y cutmtas del ejerciciO y demás
acuerdos propuestos, asi C0ll10 la ges
tión del Consejo uurante el año.

:\ladrld, 11 dl;! :\layo de 1!J35.--P/)r t'l
Consejo de Administración: el Presi
dente, Ramón del Rivera.

En el rollo de los autos de juicio
declarativo de menor cuantia. se~do~

dad el día 27 del actual, a las cinco de
la tarde, en su domicilio social, paseo
de la Castellana, 1, para tratar de la
aprobaci6n de la )lemoria, balance y
cuenta general del ejercicio de 1934.

Se recuerda a los señores accionistas
lo dispuesto en los articulas 10, 11 Y 12
de los Estatutos.

11actrid, 10 de ~layo de 1935.-El Se
cretario del Consejo, :\1. Cuenca Ro
mero.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE SEVILLA

••• BANCO ESPA..~OL DE CREDlTO

Sucursal de O\'iedo.

Habiendo sufrido extravio en poder
del lnler~sado, los re~guardos .ie depó
sitos de este Banco a nombre de don
Emilio Rodriguez Soli5, números 34, de
¡Jcsetas 4.00u nominales de Deuda;' por
lUO amortizable, emisión 1!J:l0, canjea
da por la de 1~31, y el nÚlnero 4.878,
de pesetas 4.5UU nominale5 -le Deuda 4
por iUO interior, .'Se hace lJúblico el ex
tra·...ír) ~. se auvit:rte que d qUt: se crea.
con dt:recho a reclaw¡¡;' puede hacerlo
antes del 8 de Junio p;-óximo, pues
transcurrido este plazo sin reclamación
de tercero, E"ste Banco anulará los ori
BÜ.i~les y extenderá nuevos re~guar

uus, quedar:.do por .ello exento de toda
responsabilidad.

Oviedo, ~ <le .Mayo de 1935.-Banco
E:pañol de Crédito.-Sucursal de Ov111
do.-EI Director, Angel López Hita.

X-2491
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BILBAO

Don F'lrnando F. Campa y Fernán·
dez, Juez de ~riruera inlitancia del Juz
gado nmuero 3 de esta. villa de Bilbao
y su partido.

Hago saber: Que en la Junta dt
acreedores c~lebrada el 3 del corriente,
en los autoll de quiebra de la Socieda-a.
De Miguel, Lll.rraona y Compañía. Li·

I
mitada, fueron ele15ido~ Síndicos D. Ge·
rá~imo <.le Santiago Gúmez, erllpl~ado;

D. )1iguel Ferrer Volar índustrial, y
D. Enrique :\iartínez Incllaus ti. del co
mercio. todos mayores de edad y de
ollta "ecmdll.d. Lo que le publica en
~um'plimielntg d.el arU~ulo 1.217 4~ la

JUZGADO DE PltlMERA INSTANCIA

I NUMERO ~, DE BARCELONA

. Por el presente. que Iie expide en
, tllmU,pllmiento de lo dispuesto en praI Tidencia de e&1a feoha, dictada iln 10&
I auto& sobre procedimiento Judicial ¡¡u
! mario de l~ lel~otecaria, prolD()-
1 vidos por D. R' n Caaotelar Vélll!
! contra D. Victor Santacana Martl, que
: se siguen a.nte el Juzgado de ,primera
1 Instancia nÚu.'1lero 5. de esta ciudad,
¡ Secretaria del infrascrito, se anuncia
¡ que el dia. i de Junio próximo, a las
1 diez ~. media, Aa vlilnderá en primera

'

1 pÚblica subasta en el loc.al audiencia
del referido JU:2Igado, la Cines. si

I gulente:
I __~n~ _::l~~ c.~mpuesta. de y1ant!i _b.aja

I
"",uu uu:) UIó'UUI:l:!1 y ..elll P1SO¡; aooles,

ton cubierta de terrado, situada en es~
ta ciudad, con frente a la calle de
Mallorca, número 348, edificada ea una
ext~nli6D de tM'teno, de extensión s.u
perficial de g.9~ metro& 4(1 declmetrol,
equivalentes a 10.386 palmos; lindan
te: 'D0r el frente, Norte, con dicha ca
lle de MalLorca; por la derechia, en
trando, Oeste, con finos. de dolla Ma
rta de la bperaD7,a Vive8

b
' pgr la iz

quierda. Este. eon otra de . JOlé :Ma
rta Vives, y por detráS, Sur, «In tinca
de lo, suce"or~s de los sefiore! Ferrer,
Banús, Soler y Parera. Inscrita en el
Registro de la Propiedad del distrito
de Oriente. de .sla capital. al tOdW)
JlÍlmero 1.158 del arehil'o, libro n de
la Sección sexta, folio 92, vuelto, fin
ca número 163, inacripc16n quinta.

Le. suhuta ....1l1ebrará con arreglo
a loas sigui'ntes eondicion.. :

PrlmerQ. Que 1011 auto. y la certi
ficación del Registro de la Propiedad,
B que SIl contrae la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecarílll., esta
rán de manifi~lto en la Secretaria del
infrascrito, entondiéndolie que todo li
citader acepta COIltlO bastante la litu
lad6q. y que la. cs.rgas y gravámenes
antenons )- la. prefereutoll, si Las hu-

• b1eh;, al crédito del acror, continua
rá.n .ub&istentes 7 que el rematan''3 las
acepta, quedando subrogado en la res
ponsabilidad ~, UlS :mismas, sin del:lt1-

, nari8 a 8U utiDocióJl 11 precio dil ra-

I Jl1~t.,
Se¡un¡;}a Que lo. pOltore. :para to-

debienuo enlenderse que el rematante
l~ ... l1('~nle v "u"""'" s"brog"d~ e~ '. -~spom;¡X¡id;d\J;-io.~ ~i~;' sin' d~di=
CEt,Lw a ¡¡U extinción (ji precio del re
malt:.

Dado en AIgeclrali a 4 di MIlYo <le
lil35.-Aollle mí, C. Eirt.-EI Jud.. lai
uro Raso.

X-2512

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AoNTiQUEBA

DOi) Juun Antonio Cabezas R().lOero,
JUI¡!Z ue primera instancia de esta 41u
dad y su :¡JólrUdo:

Por el presente, que se .xpIde fin
virtud de lo acordado en procedhnién
tú e,pedal sumario de la le~' Hipotecn
r!.u, seguIdo po, doña Remedios L1~ra
Pe¡·('t~. para hacer efectivo un crédito
se ha acordado sacar 8 pública su
basl:l, jlor segunda vez r térmIno de
\'einte dias, las fincas hipotecada" que
a "onlínua-ci(¡n se d~scriben. estandó
señalado para el acto del rematel que
tend;'f; higar en la Sala audiEmcla de
este Juzgado, el 1 de Junie :próx.imo
y hora de las once, haciéndose com
tar que los autos :r lQ certificaci6n del
Registro 9. que se contrae la regla
CUllrta del articulo 181 de la ley Bl
potecnrü:, están de manifiesto en esta
.s~cn~taría; Que se entenderá que todo
lIcitador acepta c()mo bastante la 11
lulación y que las <largas y gravl\me
nes ante,iores J' les preferentM al c~·
dito de la adora continuar'án subida
tentes, entendléndo~eque -el rematante
los acepta y queda 5ubro!{-3do en la
Te~ponsabilidadde los mismo!'. sin des
tinar~e a !u extinción el precio del
remate; que lienirA de tipo para to
mll!' varte en la 8uha5ta el pactado
en la escritura de hipoteca, retajado
l::ll un 25 pcr 100, no admitiéndose
pusti..irii¡) liir~i'lúi·~5 ttj fnisrno, y que
para tomar parte tn dIcha subasta
habrá de consignarse en este Juzsado,
'O 4lU el Establecimiento destinado al
decto, ellO por lOO de dicho tipo.

Fincas que 3' lubasl~

Primera. Una haza de tierra 'ID el
llartido de Vaideurracas, de tille 'él'
mino, de 16 aranzadas, equivalentes a
siete bectáreu, 1'5 áre:as 'Y 62 centi
áreas, con una cer.ca de 109 olivo. y
COn derecho a regarse con aguas del
rio Gua.ial1lOrce jo" ralma dtl la presa
de Cortés; lindan te: al Sur, con di-cho
rio; :sarte, con tierras de la c:aser-ia
de los llorederos del Marqués del Va
do: 111 Este, <lon otras de la caseria
tle la Condesa, propia de 108 herede
ros de D. José Jiménez Rodrlguez,
Atraviesa dichas tierras \In camino
que baja del pUente de Lucena y dOI
acequia. por doode Se conducen la,
aguas para regar la. heredade. infe
riores. Tipo de la. segunda .ubasta.
cuarenta y (lello mil utedentas Qin
cuenta pesetas.

$egunda. Una heredad casería de
tierra calmll. con algún olivar, sita en
el partido de Valdf:L1rraca$. de este
t~~;nino. co:n'puesta de casa de teja,
con ~t!~ úri~i!1~5 cor!~e~po:ldie=te;;, )..
de 3~ uran:uadlís y cinco Ochn'1l1 de
otra. equivalen tes a 14 hectilrel18, 68
áreas. 5G ceo Liáreas ")' 67 centimetrol;
iínciando: por Ese, con tierras de don
Hafael Chacón y de D. Frg,n-eisco Ra~

mirez; &1 Sur, con ti~ ...r?s rte la ca-

serie. de la Con·desa, de D. Pedro
Jiménii Roúriguu, y con la ~aser18

del Meo, de D. Martín Romero; por
&te, con la e:ll:presada caserla y COn
la l1amada de Rolas. de D. MarceUno
Sorz&II.lh y otras del Cortijo del Rlo.
de D. rranci9CO Romero Robledo. y
al Norte, con la ha:ca de Calandria.
de los herederos de D. Antonio Palma
Cheea, 1 otra de doña Gracia dI! Ro·
Jas. Tipo de esta segunda loaba.la,
oiento UD mil dO&l:ilntal cincuenla
pesetas.

Se hace constar haber qu.dado nu
lo el :sefialamienw hechol'ara ••ta
lIegunda ltUbasfa que debla celebrarac
.1 28 del adulÜ y hora de las once,
quedando, por tanto. sin efl:!Clo el
edkto que se publique o haya publi
cado en la G-o\.CETI\. DH MADllID Y Bo
letín Of(ofal de la provincia.

Dado \!n Antequera Q 9 de Mayo de
1955.-.&1 Jue~, Juan A. CabelaJ.-El
Secretario, P. H., Bonifado Berna!.

X--\l49~

mar pllrle en el remide daberin cou
~ign~r en iü mesa del J llzgado O acre~

ditar haberlo verificado f:n el Establt'
dmIento público de~tinodo al (:fecto.
una can tldad igual, por lo menos. al
10 por 100 de la suma que sirva de
tipo para la IUba~t!l. sin curo requisI
to no serán admitido!, de'·olviéndolle
acto continuo el depósito a los posto
res que no re,;¡ulten remlltantes.

Tercera. Que ~el'\"irá de tipo para
la ,uD8sta la cantidad pa'ctada en la
escritura de constitución de la hipote
ca, o sea la de ciento setenta y cinc!)
mil peseta!.

Cuarla. Que los ¡astoJ de subal:ita.
pago de derechos reAles a la Hac¡en
da '~l demás que 1mblere. eorredn de
cargo del rl!lJTl8.tante.

Barcelona, ~ de )19")'0 de 1935.~f:l
geo~tllrio, Toro!! Ritrs. ). Sanso

X-2503

JUZGADO DE PRIMEP.A INST.A:'iC!A
NUMERO 8, DE: BILBAO

Don Fernando F. Campa y Fel'nán
ciez, Juez de ,primera 1nstam:ia del JUJ
~ado número 11 d~ 4'l\ta villa de Bilbao
y su partido.

Hago labllr: Que por providencia
dictada por ~~Ie Juzgado en la piez9. se
parada de la Sección cuarta, de la quie
bra de la entidad De Miguel, Larraona
y Compañia. Liru.itati:J, !je ha s~ñalada

el término de treinta mas (~e expira
el 12 de Junio proximo), uurante el
cual 108 acreedore~ deheranpreliental"
a los SIndicoS designados en la Junta
de acreedore¡¡ cekhrll.da. el 3 del actual.
D. Gerásimo de Sl.<nHago Gómez, em
pleado; D. 1Iigud f'.m-er \'olar, indus
trial, y D. Enriqu.e Martinez Inchausti, .
del comercio, todos mayores de edad
)' de esta vecindad, loa titulol Justifica
ti.~c~ d; :w• .c.Mitüit Cv¡¡jü~~me i. .iü pra:
venido eD el arUwlo 1.378 de la ley de
EnjuiciamientQ dYil, en relación con el
1.101 del Código de Comereio de 1829;
habiéndos~ señala·uo el día 26 de Junio
próximo y ihora de las once. en la Sala
audiencia de elite Juzgado, ¡para la cele
bración d. la Junta <.le examen de r6l
conocimiento dI! crilditos.

Lo cual se anuncia por {!'l presente
para conocimiento de lo, acreedores. a
loro efectoll exprecados, lIin perJuiciQ
de que 101 Síndico, también eirculen
d1clJ.Og acuerdo:>.

Dado en Bilbao a 8 di Ma:yo de 1935.
W. Seeritario, ManUél Viva. Lallierra.
:SI Juez, Fernando F. Campa.

X-25U



- Gacela de Madrid.-Núm. 134 14 Mayo 1935 :Anexo óntco.-Página 317

le:·: de Enjuiciamienlo civil. con la pre
....·e-nci6n de que se haga entrega a di
(:ho~ Síndicos de cuanto corresponda 2

l~ entidad quebrada; bajo los apercibi
mie¡,lOS a qUtl huLiere Jugar en ue
rlíCho.

Dlldo en Bilbao a l:I de :\layo de 1935.
El $eéretario, :\Ianuel Vives Laslt'rr!l..
El Juez, Fernando F. Campa.

X-2513

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E IXSTRUC

CI0N NUMERO 1, DE MADRli)

El Juzgado de primera instanda nú
mero 1, Decano lie dta (;upltal, Se
cretllrio D. Antonio Agl1ilnr, admilió
III demanda formulada de Juicio decl~

¡'divo dr. mayor cualltia, en nomlJre
d1:l doña A!:fupitll. Acedo Diaz. contra
el MInialeri{) !i~Clll. y D. Próspero. don
Francisco y D. :Modesto Acedo Dlaz,
u Il. lIU~ euultllhabientes. cuyo paradero
se ígn.::;:-a, !>Obre presuDc.ión de muer
te de dicholl trlls señore.:i; emplazados
101i nfeddos denl!indados. insertando
cédulas en la GACl>T.\ ;)11: :\1A1HIID Y en
0111 Boletín Ofícial de la provincia, ha
transcurl'ido el t~rmil1o concedido, sin
personarse en el juicio, y en virtud de
lo acordado se empla:o:a por segunda
vez a los referidos D. Próspero, don
F.ancisco y D. :\lodesto Acedo Diaz,
para que en el improrrogable término
d·e cinco dias. complIrecan en los cHIt
dos autos, p.ersonitndose en forma; bien
Cllltendido que transcur~ido este nue·
vo plazo, sin yeriticar la ¡Jrt:sentll.ci6n,
:.;e les declara en rebeidhl, dando~e

por cOI!.testada por ellQs la demanda.
Madrid, lJ de 1Iayo de 1935.--·Ei $e

cr-etario. An lonio Aguílllr.

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 4, DE MADRID

En este Juzgado de primer:a ins·
tancia número 4, de esta capital, se
:lIgue expediente, a instanci.a del Pro
curador D. Saturnino Pérez ~Iarlln, a
lIlonnbre de Doña ),laria López Gard,a.
Ilobre forrnncwTI de in\'entario de los
bienes relictos al fallecimie¡¡to de don
Adolfo Llopis Castelado, en cuyo ex
'Pediente se ha dictado la siguiente:

Providencia: Juez, Sr. Pérez Sán
chez.-~Iad.1"id. 10 de :\laj·o de 1\135.

En anterior escr-ílo y docu~l1ent()s
que le acompañan al expediente de su
razón, proveyendo al escrito inicial
de estas diligencias, se tiene a dofia
)Iaria Lópe¡: Garcia por aceptada a
beneficio de inventario la herencia de
:m eliposo, D. Adolfo LIolJis Caste]ado,
fallecido en Barcelona el dla 18 de Ju
nio último; fórmese el inventario de
bienes judicialmente. con citación de
lus legatarios y herederos que re-mllen
del te$tamenlo del Procurador Pérez
:\Iartln, el) la representación qt!e o!'
tenta, y de los acreedores cuyos domi
cilios ,~an conoeidos, y ¡JO!' m~dio de
fidi.ctos ('/~ .. !P. fiiaran p.n p.l In~RI ñp.
este Juzgado jo: sitios públicos decos
lumbre y »e insert<lrán en la GACETA
DE :\I.~f)RID, Boletín Oficial de este. pro
vin-ci!l. y en el de Barcelona. a los
acre~d.)res ignorndos, conforme pre·
"1enen loa articulos 1.104 y 1.10í del
Código civil en relación con el 1.065

de la Ley procesal. y para la forma
cIón de dich() inventario se da co
misión al Secretario que autoriza, el
CUtll deberá principiarlo el 18 del ac·
tual y terminarlo en el plazo que de
tennina el mencionado articulo 1.01 i
del Código civil, haciéndose saber a
los intere!l3dos el dla y hora y ~itios

en que dará comienzo el referido in
ventario, y terminado ~sle dése cuenta
pal'8. acordar 10 demás que proceda;
y visto lo dispuesto en el artículo 1,(}59
de dicha Ley procesal, <;itese para
uichas diligencias al 'l\finisterio risl~al.

Lo mandó y finna S. S., doy f€', E.
Pére1..-Ante mi, Ricardo GÓmez."

y para que sir-vll de citación en le
gal forma a los acreedores dd fina
do D. Adolfo Llopis Casteltlllo, ignora
uos. expido el presente edicto. que fir
nlo con el vist() bueno del sefior Juez,
en :\Iadrid a 10 de }Iavo de 1'935.
Yi¡¡to bueno: el Juez de prlmerll ins
tancia. Eduardo Pérez.-El Secretario,
Ricardo GÓmez.

:\.-2500

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXClA
:SUMERO 5, ])E MADRID

Por el pn:senle que se ex¡.Jiue cum
pliendo lo dispuesto por el sel'ior Juez
de primera instancíu nUmero 5. de está
f'apital. en providencia de esta fecl1a,
recaitla. en expediente sobre l.'xtra,,!o,
promo,.-ido por D. Eulogio )Iatesanz
Alonso. mayor de edad. con domicilio
en la calle de Hortaleza, número 16,
('omo consecuencia de habl:'r si<iu ob·
jdo de un robo, se hace saher que se
ha. estimado la denuncia formulada
por di<'h() señor, sobre extravío de una
participación de 500 pesetas nomina
les al portador, nÚlIIel"o 4.094, a inte
rés vsri9hle, en la propiedad del edi·
riela social del Circulo de la t:nión
Mercantil e Industrial; silo en esta vi
lla en la avenida del Conde de pf'fial·
"el', número 8, CU:'-'¡) tltlllo fué emiti·
do COn ot;'os y en única série por el
exp)'l'~¡I(!n Un:ulo el 30 <!e Junio de
1920, }" tenia adherido el cupón nú
mero 7 y los correlativos, perclbién
dose el último divHiendo en el mes de
Julio de 1933. y en el momento de la
substracción tenis adhcridns los cupo
nes nÚInt'ros 7, 8 Y 9 ra vencidos y
~in cobrar, y ~,' ¡',:- .. ,. :'l:·~;r('O para que
el lenedor O tenedores de repetido U
tulo comparezcan en el expresado ex·
pediente, dentro del término de nue·
Ve días; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, lt~$ parará el perjuiciO
a que hubiere lugar en del'ocho,

Dado en :Madrid a 8 de :\Iavo de
1935. - El Secretario., Pedro Ah'arez
CasteHanos.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia, Solano_

X-2484
¡
I
! JUZGADO DE PRIMERA INSTA.~CIA

: NUMERO 10. DE MADRID

En los autos de secuestr{) que se si
allen An ,.,1 JU7.,,~tlt\ ti........ilTl"''''' 'n"_
tancia·número-·í(i~-de-~sr.i -capiiai~-y
~ecretaría de D. Cánilido Gllrcia Caa
maño, a instancia del Procurador don
Santo'> de Gandarillas. en nombr~ del
Banco Hipotecario de Espafia, para ha·
cer~ cobro de un pr~starno de cua
renta mil pesetas hecho a do.l5.a ~tarl11

Josefa ~avarro Tena, ~n la escritura
base de los mismos.' por providencia
del dfa de hoy he acordado sacar s la
venta en pública ~llh(¡sh. por segundo
vez, }' con la rebaja del 2~ por 100
que sIrvió de tipo para la primera,
ia finca perseguIda en este procedi.
miento. y que es la siguiente:

En Lttera. - Cna suerte de tielTs
plantad:!. de olivar en el lérmino d~

ttrcra, llamada Las Albarderas, dt!
cabida i3 y media lIranzadas aproxi.
mafiarnente, equivalente a 3t !l.t:Cté.
reas, 92 áreas :r 29 centiáreas.

Para su remate, que sera .alible 'or
simultáneo en este Juzgado :r en el de
igual cla¡;e de t"trera, se ha señalado
el d1a 6 de Junio próximo ...·enidero. a
las doee de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
Sl:l1te. ad\'irtiendose:

Que Indicada ft!1l:a sale a segunde.
subasta en la cantlda<l de sesenta y
nue"e mil pesetas. descontado ~a el
25 por 100 di!' la suma ~e sin·~"J de
tipo para ]a primerll_

Que para tomar parte ~n ésla del>e·
ran los lid tad;)res consignar previa
menle en la 111'l"Sa del JuzgadO o en
el estable<'lmit"nto destinado al efecto
una cantidad igual. por lo menos, al
10 por 100 de indicada suma lipo de
subasta, s in cuyo requisito no serén
admitidas sus proposiciones.

Que no se admitlrán posturas q u e
no cubrlln las dos terceras partes de
indicada cantidad.

Que si se hicieren dos pOsturas
iguales Se abrirá nuev& licitaci6n entre
105 dos rematantes.

Que los autos y los titulos de pro
Piedad de la finca. suplidos por certi·
fica.ción del Registro de la Propiedad
correspondiente, se hallan de maní
flesto a los licitadores en la Secretaria
del infrascrito. entendiéndose que to·
do licitador acepta como bastante la
titu~ación de indica<Ía finca. sin tener
derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gr:wAmenes ante
riores y prefer~ntes. si los hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, con·
tinuarán subsi51.~ntes, entendién d o s e
que el rematante lo.s acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de 10&
mismos, sin destinarse a s.u extinción
el precio del remate. el cual. descon·
tado lo que se d-eposlte para toma l'

parte en ]a subasta, se consignará den
tro de 10i ocho días lIiguient~¡ al de
la aprobación del remate.

Madrid, 18 de AbrU de 1935.-El Sli:
cretario, CAndido Garcia. - El JU-e2.
MarIano Lujén.

X-2488

JUZGADO DE PRIMERA L"iSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada ·en
el día de hoy por el señor Juez de
primera In¡¡tancla número 11, de ~lita

capital, en autO$ seguidos por el pro
cedimiento q u 1? estableoe el articulo
13'1 de la ley Hipotecaria. a instancia
:d~ 1: CviJJ.¡::.afiia Hipote.C~ii~la, cufiirQ
D. ROiendo Rodriguez Hip6lito, en I'e"

cbmacl6n de un préatamo de 50.000
pe~tas, le laca a la venta en ,pública
y tercera subasta la siBuiente finca:

Casa alta en :\ladríd, en la c.alle d<e
Baleares, setialada cOn el número· 19
pro\'1sional, (IOn vu~lta por su izquier-
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da, entl'ando, con la eaiJ·e C:e Eduardo
)larquina, por donde está marcada con
d númel'O 2, que consta de planta ba
ja, principal, segundo y tCl'cero.

:.\lide una supe¡-fkie de 228 metro~

32 decímetros, igual a 2.940 ,pies y
76 centésimas de otro, de los que ocu
pa la edificación 2.561 pies, y el reslo
destinado .a patio central.

Un da; por su fren te, calle de Balea·
res; izquierda, entrando, calle de
Eduardo ~farquina; derec.~a y espal
da. con terreno de las hennanas doña
PiJar, doña Carmen y doña Concep
ción ~Iartinez Cardoña.

Di.ci-~ "ubasia se celebrará en la Sao
la audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, míme
ro 1, El dia 11 de Junio, a las doee,
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

Primera. Dicha subasta se celebra
rá sin sujeci6n a tip\); pero si la can
tidad que se ofreciere fue~e inferior
a 6i .500 pesetas, que fué el 75 por
100 de la primm:/., no 8ft aprobará el
remate hasta que transcurridos nueve
dias. puedan el acrOO<ior o el dueñ()
d'é la finca mejorarlll.

Segunda. Para tomar parte en aquel
a.cto deberán consignar los licitadores
.ellO por 100 de la:! 67.500 expresadas.
sin cuyo requisito no st:r-án admiti
dos.

Tercera. La consignación del pre
cio se verificará a los o<:ho <lias si·
guientes al de la notjf!cación de la
sprobación del ·remate,

Cuarta. Que los autos y la ·certifica·
ción cid R~gistro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto
en la Secretaria del actuario.

Que se entend~rá que fodQ licitador
acepta como bastante la titulación, :l'
que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al
crMito dei ador, continuarán subsis
hmtes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su ~x."' ,·.·,'Ie; <le:
remate.

Dado en Madrid a 7 rJe ~Iayo de
1935.-EI Secretario, Luis Moliner. 
Visto bueno; el Juez de primera ins
tancia, Felipe de Arin.

X-2486

JUZGADO DE PRIMERA L~STANClA

NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por
el Sr. D. Antonio Dominguez )" Fer
nandez, Juez de primera instancia del
Juzgado número 13, de 108 de esta ca
pital, en los autos seguido.s por el pro
cedimien to espedal sumarlo estable
cido por la. ley Hipotecaria, a instan.
cia de la Compañía Hipotecaria Socie
dad de Crédito, representada por el
Procurador D. José LOpez: Batanero,
contra D. Valentin M<>linero Quesada,
sobre pago de treinta y cuatro mil
pt'setas de principal, int(!rese¡, gastos
y costas, se saca de nuevo a la venta
por tercem vez (!n Dúbllca subasta y
sin sujeción a tipo, la finca hipote
cada en la escritura origen da dichos
autos, consisten t.e en:

una parcela de terreno, situada en
término de VilIav~roe, al siti<> Dom·

brado Camino de los Angeles o :\la
drigu.e!"'.:1s, !~ c:.:~l s{:' i?..~üentra en su
centro dividida de Xorte a Sur. por
calle particular, tiiulada :\Ianuel Paino,
:1 que ~ perteneciente esta finca; ocu
pa una ~erfkie de 4.299 metros cua
drados, el+,L1Ívalentes a 47.68] pies y
9{) décimos, también cuadrados, y lin
da; al Norte, con ·el camino laie:"al ~

la via férrea de J.bdrid a Ciudad lk..:d;
al Sur. COn finca de 2\lariano )Iatt'
sanz; al Este. con finca de Fedt'rico
Rey, y al Oeste, con finca d.e doña
Cipriana Rodriguez.

Dentro de la expres:1da finca, existe,
construida por el deudor, una navt" de
fábrica de ladrillos eoo armadura de
hierro y mad~ra, cubierta de teja ára·
be, que ocupa una superficie de tn'~

cientos sesenta :r siete metros cuadra
dos cincuenta dedm~tros, también cua
drados, destinada a industria.

Asimismo, dentro de diclla parcela,
existe una ('~sda para un transforma
dor de 15 metros 60 decimetros cua
drados.

Cuya subasta deberá tener Iugar en
la Sala audiencia de este Juz~adL', sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 10 de Junio próximo,
a las once de ~u mañana, previnien
dose;

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignal' previamente los li
citadores que lo int~nten en la meso
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efe<'to una cantidad iguai,
por lo menos. al 10 por 100 de la
sutlu\ de cuarenta y cinco mil pese
tu, tipo. por que salió la finca a se
gunda subasta.

Que los autos y la certificación de
cargas' a que se refier-e la regla cuar
ta del artículo 1.31 d~ la ley Hipo te- .
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, donde podrán ser examinados
por los que deseen interfLS.ars.e .e!! la
licitación,- y que las cargas o gravá
mene:! anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con,
tinuaran subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose q u e el rematante IQS

acepta :r queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precío del re·
mate.

Dado en )ladrid a 4 de Mayo de
1935.-El Secretario, P. S., Arturo Rol
dán.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia, Antonio Dominguez.

X-2~87

JUZGADO DE P&lMERA INSTAN~¡A

NUMERO 14, DE MADRID

'l:.
Por el presente, y en YirtJud de Pl'o

videncia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia nÚInel'o 14, de esta copi
tal, t:n los au1Qs l>eguidos a instanda
d4:1 Banco Hi}X)tecario de España clJn
doña Agustina Bayón Torres, sobre se
cuestro de una finca hipotecada, SI;! saca
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez. término de quince dias, por
lo IU1::'1l0S, y pl't:>Cio ut: OdlO mil doscien-
tS!I r.in(1:t1ro:ntsa '1')P'\O.~t~~ "Jo 'n'.o.n.t"ll;_ ~ .....

finca:" ~~ -eSla~sIgli"ie7tt~~ .~~~w.~~ ..
En Rueda (Valladolid),-Una ca~a en

la calle d~ Prim, señalada con el núme
ro 22, que consta de habitaciones a'ta y
baja, corral, pozo, pila)" otras depen
dencia$. ocupando una superficie <;ua~

dradu de 331 metros 3i ccntimetros, de
:.:." yute" "t: encuentran construídos 125
ml:'lros cuadl'auos, o LjS4 pies, tamhién
cuadrados, para dept'ndencia~ en Jos
plantas y d n:MO se halla destinado a
~)atio y corral central; linda; según el
título, por su frente u Oeste, con la ca
lle de su situación; por la izquierda,
l"lltrando, o .:\orte, con casa de D. Gor
gonio :\Ion.saiye; por la derecha o Sur.
con casa de doña Cristina }Jacho, y por
la eS¡Jalda o Este, con la calle de la So
lana Baja.

Para <cuyo acto de la suba~ta, que ha
brá de tener lu~ar d'ÚbJe y simultánea
mente ante este llicho Juzgado y t!l de
igual clase d~ )ledina del Campo, Se ha
señalado el día 10 de Junio, a las. once.
anunciúndose pO!. medio del pres'mte.
y pre\·injéndo,e: que no se admitirán
post'1lras qlle no cubran las (Íos tei":eras.
partes del tipo; que para tomar parte
e-n la subastR rle!>erán consignar Jos Ji...
('itadores el diez por ciE'nto del expresa
do tipo; que si se hicieren dos postu
ras iguales, se ab:'irá nueva licitacil,u
E'n:re los dos rematantes ante este J.Jz.
~arlo: que los ti~uJos han sido suplidos
por certíJk9('ión del Registro y se ba~

lIarán de manifiesto en Seerelaria, d~
hiendo ios licitado,e-g confornla;'se con
ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes. si los
hl~bicre, al crédito del actor. continua
rán subsi.stentes, entendiéndose qu~ d
rematante los acepta y queda subroga
do en la respoTIsahi.lirlad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el predo
del remate.

~Iadrid, 8 de ~rayo de 1935,-El Se
cretario. José Cruz Garcia.- El Juez"
Felipe Pribarri. X-2521

JUZGADO DE PRIMER.\. INSTANUA
Nll.\1ERO U, DE !'lADRlD

Por el presente, y en virtud de pro
videnda dictada por el Juzgado de pri
mera insta·ncia nilmero 14, de esta ca1J¡'"
tal, en los autos seguidos a nombre del
Banco Hipotecario de Espafia con An.
tonio López Roldán. sobre secu-estro
de tres fincas hipotecadas, se sacan a
la venta .en pública subasta, por pri
mera vez, término de quince días, por
10 menos, y precio que luego se dirá,
las mencionadas finc~s, que son la8
siguientes,

En Lucena.-1.· Solar de la ca.sa nú
mero 61 áe la calle del General Alanü
nos Chacón, en la ciudad de Luccna,
cuya área total. teniendo en cuenta la
sltgl'~gacióll hecha de 50 metros cua.
draúos :Y lle:gun la r~iente mediciuo
practicada• .es de 12~ metros oCuadra
dos, equivalentes a 1.443 pies. sobre
los que se hall edificado a tres plan
tas iO metros cuaurados y So dos plan·
tas 42 metros cuadrados.

Esta finca sale a subasta por la can
tidad de doce mil quinientas pesetas.

2.' Una casa situada en la calie de
Arévalo, de la ciudad de 'Lucena, nlime·
ro 43 moderno, habiendo tenido d 22
,mtigo:¡ü, :'~Aiu cuariei, y ocupa una su
perficie de 2ii,40 metros cuadrados,
dando su fachada fren te al Sur.

Esta finca sale a suhasta por la can·
tidad de ocho mil pesetas,

3,' Casa número U y 16 de la calle
de Ansa, de la ciudad de Luc~na. cuyo
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solar Se forma por :::¡grl1paciún por co
lindancia de los solares que son las !in
cas números 4.365 y 6.1Ul, cuya t()wl
superficie, s e g ú n T(>cicnte IIlcdil.;ír)lI
practicada, es de 224 metros cuauraúos.
sobre los que se han edificado una
casa a dos plantas con :irea de 11:10
metros <:uadrados.

Esta finca sale a suba5la por la can
tidad de cinco mil pesetas,

Para cuyo acto de la suba~la. que ha
brá de tener lugar doble y simLllt~nea·
!W'nte ante este dicho Juzgado y d de
Igual clase <le Lucena. se ha scñaiudo
el dia 18 de Junio próximo, a !a~ once.
ani:llcíándose por medio del preseJ1 te,
y pro;....iniéndose: que no se aumitil"iHl
posturas que no cubran las dos teI"·era.~

partes del tipo; quc para tomar parte
en b subasta deberán cO'nsIgnar los li·
citadores el diez por cien to dt:l ti IJU:
que si =!! hiciesen dos posturas iguales,
H abrirá nueya licitación ~¡¡lre los dos
rematantf:s ante este Juzgado; que los
títulos han sido suplidos por certifica
ción (\t'I Registro y se hallarán de ma
nifiesto en Se·cretaría. y que los li('ila
dores deberán conformarse con ellos.
sin que tengan derecho a exigir ni.¡gu
nos otros; que las carg8s o gr3v:"lmc·
nes anteriores o preferent<-s. si los hu
biese, ..1 crédito del u('tor, continuur:l[1
subsistentes. entendiéndose ffilC el re
matante los acepta y quroa sl1brO¡pi¡"
en la responsabi.lidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Ma<lrid, 10 de 'layo de 1935.-EI Se
cletario. José Cruz Garcia. - El Juez,
Felipe 'Gribarri.

JUZGADO DE PRThIERA I::\'STANCL\
NUMERO 14, DE M..-\DRID

Por el presente, :Y en "hlUll de pro
videncia dictada por el Ju%g~ldo de pri
mera instanda número 14, de esta -:0.
pital, en los autos de pro{'L'dinúcn to su
mario seguidos a nombre ·:le la Süeü~J8d

de crédito mutuo La Compañía Hipote
caria., contra D. .luan Castro ~fesÍa y
BU esposa doña Eugenia :'IIoreno Lhide,
sobre re-clamación de (:'lntidad. S~ 5;,1

can a la venta en pública s'.lbnsta, por
primera vez, término de veinte días,
por lo menos, y precio de ciento <:;oco
mil y cincuenta :r einco mil pe.,etas, res
pectivamente, las fincas h¡pclcc~.¡(:ns si
guientes:

Una casa sita en ]a ciudad lit Tolp(lo
y ro ca.i!~ del Instituto, sei'iala.-l:1 con los
números 4 antiguo y í ffiol!l'¡';l'), qm~

comprende una superficie de 1O:;~3 pies
cUlldrados, con inclusión de jo,; g"ues()s
~. fachadas de medianeria. y se componf;
de planta baja. principal y d~.~'·anes,

con una alotea o galería cubil'l'ta; :i"1
da: la misma -casa, por la derecha, .en
trando, C0n -rl.kha calle del ins'it'.ltLl y
Con cas~ de D. León González: izquil'l'
da, con otra de D. Andrés Peironcelli;
espald:a. ~on casa de doña María dcl
Mii:<g!'Q T"ópez d~ Aya]a :.r DU<;Tl1et. cnn
otra de Pablo Garcia Ortiz, con jardi
nes de Santa Clara y otro de D. Grllgo
río Zapaterís, y por el frente. con la
ref.:rida -egUe del Instituto, donde ~ie11e
au puprta de entrada.

Otra c...sa extramuros de ]a referida
ciudad de Toledo, en la calle de CRrr~

teros• .sefialada con el número;) moder-

no; tiene una superficie de 801 metros,
equivalentes a 2.2:i2 pies superficiales,
distribuido en porlal, dos s':'tanos,
dos cocinas, palio, POZO, :uljib<:s. tres
l:uaJras, pajur. fl":.l.gulI, uesc¡¡rg:,ulero;
~obr~ esla plan la, por parte de .ella
carga la C3:-.a número -; 1ll0derllO; la
parte pl'illcip<l.l -consla de galerb
aLicr:fJ, sala y alcoba, side cuartos
y clJcina; linda: )Jor la der·echa, en
trando, con la C3SU numero í; IJor la
iquierda, con la del número 4 de la
l'al1l.~ del Hospital, ¡;ropia de [os he
n:,deros de D. C(lSllll' Bralález, .Y por
ía espalda, <:011 la d.kha casa de los
luismos 11ereUeros.

.Para cuyo :¡ctv JI.: lu suilast8. qu'~ ha
bl'~i de tener Jugar anle este dicho Juz
¡,raJo, .se ha ..dilllal!o el día 12 de Junio
Ill"ú:-.i¡:¡ü. a las once, Ci.nuncíandose por
¡;¡edio <le] presente. :r p¡'eVilliéIlJn:;e;
que put'a ¡omar parte en la subasta de
bc,ún los 'licit8dol'es consignar previa
mente el diez por ciento, por lo lllenos,
del IJr~cio; que no se admitiran pos-
~u:·:-o; que 110 cuLran los expresado.> ti
pos; que las cargas o gravámenes ante
j·¡O¡·t:> o preferentes ai crédito) de la ~n

tid::¡¡! aetol'a, cOlltillual'án suLsistentes.
elllcndit-lluo<;e que el rematante los
i1ct"pta y qu~b subrogado en la re;;pon
sauilidad dc Jos lIIiSlllvS, sin destinarse
n Sil cll:tinciún el precio del rematL:. y
que la certificacion de titulos se halla
ru de manil1esto COD los autos en Se
o.:rc-taria para su examen por el licita
dor c,ue le int'·I·l'.~c, entendifndose que
el rllmetan Le l\.Js <lo.:epa, .sin que tenga
dt"r"el!o a exigir otros.

:\olaurid, 4 de "i¡¡)"o de 1935.-El Se
crt:lário, José Cruz Garcia, - El Juez,
Fl;'lipe Cribarri.

X-2·U¡;)

JUZGADO DE PRfMERA IXSTAXCIA
:;\"C.IERÜ 15, DE MADRID

Por el presente, en virtud de pro... i
dene:a dietada en el <lía (je hoy por el
Juzgudo de primera instancia número
1;J, S~cretm'la ,del Sr. Cortés, en los aU
lo.s de proeedinüento sumario promo,'i
dos a instancia del Procurador Sr. :\ofo
r;,),les, en nombre de D. Francisco Ja
vicl·. D, José Antonio, doña Eloísa, do
:ia ElenJ. GOllZález <.lel Yalle y AI,'arez,
con tra D. Francisco Javit.:'!' Gon:dlez
lic! Yalle Fernánucl. ::iolJre préstamo de
dosL:ientas mil pt!sdas, ha acor-;.bdo sa
car Q la venta en fJ:'blica ::;ubasta y por
I1;'jrllcI"a \"~z h~:') sig:..-:jentes finc.a~:

Pri¡I1Cl'a. Cna dehesa de tercera
dn!';,~, lelli~l!do varios trclzos de prime
;'a y segundu, Jes!inaJa a pasto y labor,
:,jl~l ~~n el ifnliino mnn~cjpal de Collado
:.I..diunu. IHH'lido judicial v odbtrito hi
Dote~~al'io de S~n LO;'en:~o-del Escorial
'y lugar denominado del Valle, que
linda; al Xorle, c:on tierra de Gregario
:-':irnnc!a y celTO d~ Jos p'l>pios de Co
ib"::> :\lediano; al Este, con otra de
Eccllulel Lozoya y Basilio Espi]lo~{; al
O~',te, Cfln Julian ~f::¡rtín y otros, y al
S\lr. ~'()n Gnmcl'sindo Borod3:;( v otros.
S~ h~lIa ~errada Pf:!"' ~laro deL piedra
de matllpostel'ia de un metro cincuenta
::cnHmetros de altüra, :r mide una ex
tensión ,!e seiscienla~ ónco f:,lTIeg¡Js y
media, eq;,¡ivalcnles a ·Josei.:ü.los siete
hect:írf:3s. dieciséis úreas y treinta :r '
dos centiáreas, cruzándola ¡¡na caña
dll de Oriente a Poniente ~. tres cami
nos de .xorte a Sur.

Segunda. en pr'ado de pasto, y ilion
te con algunos álarllos. ~n {!id¡u h~rmi·

no de Torretodones, a ¡ sitio y n<);¡¡b:'c
del Yialejo. cercado dt: lJu¡'cd st":lcilh;,
que ocupa todo ~I. según ja ¡lled¡(:ivn
más C¡o,:Ucl3, una cXlcm;iúr. ,,¡f,,;':l.<.2a t1e
diez fanegas, equivalentes ~ Cü~ltro h ....c
táreas, (:Ull.l'..nta y siele a.f:as y (Iil'z y
nueve centiáreas. Lindu: po, d Este.
con prado de la i'eiian"~t"a; Su 1'. c:Jmi
no de ~lajad:lhonu;,¡; \}esk. ¡!l'~!.¡,; de
D. Gen-asio FernánUez. y .'\ijrk. hen:
dad de lós Pozudos. jJrúpieJ,J<,.i d~ [os
hereue;-os Ut." D. Sotero Ca~.udo.

A~"erten"'·-:.as.

1." P3ra cuyo scto, que tendd lu
gar ante Ja Sala audi.:I1.::i" de e··:le JIlZ
gado. calle del General C:.l~ta!ws, 1:12
rnero 1, se ha señaLldo el di3 11 de
Junio próximo, a las once y media de
su mañana.

2." Servirá de tipo para el remate
la cantida'd de doscient¡1s mil pesda'i
para la primera finca, y quinc(' mi! pe
setas Dara la s{·g;mda. can ti,bd.:s fij¡1
das a¡" credO por bs ¡lurtes en jJ l'seri
tUl'U de préstamo base de ]O~ autos,

3," :-':ü se admitirún posturas q,l<:' no
cubran el expresado lipa.

4," Los licit:1dÚl'es. ¡HII'" tom,lr ¡Jar
te en la subas la, ueuer{l;:: c()nsign~r pre
viamenle en la me~<1 del .IUZg'Fjo ,,1 ,,;ez
por ci~J]to ekctivo de didl,\;; SU:1HlS.

sin cUYiJ requisito no serf.n 8dmilidos.
yel rual les sera de\'llc]lú una Yi.;Z lh
mina<lo el acto. excepto al qU{~ l'e~lIltc

mdor pos lar.
;j." Los aulos y la cerlificJd<"Jn del

Registro a que se rdiere la rl'gJu <-'Ullr
ta del articulo 131 de la ley Hipt"J!ec:l.
ria eslarán de manifiesto en Secr!:!8ría.
entendiéndose que todo Jicitr.nl)r ae,'p'
ta .:;omu u¡j:>lajji~ la ¡i¡ulación ~. que ¡as
cargas o griíváll!enes nntt'l'iores y ios
preferentes-si los hubiere-al erNito
del actol'. continU9r;dn su:':sistc;]tes \. sin
cancelar, entemH&nc!ose ql!~~ el n·rn~tlln.
le los act'.pta y quer13 ~ub!'"oQa,J() e!1 la
responsabilidad de los mismos, sin
de-stinarse a su eqtincÍón el precio del
remate.

:\la-drid, 11 de )layo de 1935.-El Se
cretario, :\icolás Cortés.-El Juez (ile
gible).

X-25üi

JUZGADO DE PRIMERA I:-¡STAXCIA
NUMERO 18. DE MADRID

Don José Ogando Stolle, Juez de
primera instancia número 18, de los
de esla cupital. .

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providenda de estn fe
cho, dictada en los autos que con ti l're
glo i11 articulo 131 de la ley nipotc
cari:..! ~iglle D. José LuLo; Aibar;"¡11 Bll
billa contra D. 1\,ófilo Buemiiu de
:\larcos, se Qnuncia la venta en públi
ea :r segunda subasta dp. ]a siguiente
linca:

Casa cii eüi1~irli(·~-;.iúii ~ ('": ca~o llf.."
esta capital y su calle do¡;, Arriaz<l. nú
mero 1~, hoy número 1·L que ~e t:'di
ficn sobre un solar que procede <id
lote número 5 de la ~Iont:.1ñ3 del Prin
cipe Pio, y es parte del soJar de ma·
yor 'C:(¡tensión designado en dicha ca
lle eon el número 4.

Constará de ni!; pIQotas, di~tribui.



Don Jaime ~úñez Rodríguez, Juez de
primera instancia del distrito 4Íll: Santo
Domingo, de esta ciudad.

En virtud de lo acor<iado· en provi
dencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento sumario. que sigue D. Salva
dor Rueda López. contra D. Julio Hur
disán Peralta, en reclamación de uq.
crédito hipotecario, se saea a segunda
subasta, por término de veinte dias, la
finca siguiente:

Un predio urbano destinado a e.lma~

c~nes constituidos por el lote segundo
de losdos en que fué dividido el inmue
ble de que procede, sito en la calle de
Canales, de esta ciudad. sin determi
nación de números en sus titulos. aun
que de hecho viene figurando con d nú-

Sec:-etaria .hasta ~l acto del r-=.i:uuie, 4l.e-
hiendo conformarse con la titulación
los licitatlores; y

Quinta. Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de lo~ mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en :',.Iadrid a 9 de Ma3,'O de 1935.
El Secretario, ante mi (ilegible).-El
Juez de prímera instancia (ilegible).

X-2494

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SANTO DOMINGO.

DE MALAGA

. Gaceta de Madrid.-Núm. 134
r

frente, al Sur, en línea de veintinueve
metros sesenta y cinco centímetros, con
la referida calle; por la derecha. en
trando, al Este, en línea de treinta y
cuatro metras ochenta cj:nti..:netros, con
casa de D. Ignacio Olmedo; por l~ iz
quierda al Oeste, en linea igual al an
terior, COll solar de es.ta procedencia
vendido. a D. Gaudencio Buzén y don
:Mariano <le Miguel, ':i por el fondo, al
Norte, en linea de veintinueve metros
cincuenta y nueve centímetros, con so
lares de esta procedencIa. número 3 del
Sr. Conde de Torres-Arias y número ..
de la señora Duquesa de Valencia. La
superficie de este solar es de mil trein
ta metros setenta' y siete decímetros
cuadrados, equi\Talentes a trece m.il dos
cientos 'setenta y seis pies cuadrado5
treinta y dos centésimas de otro.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número 1 de la calle del Gene
ral Castaños, el día 13 d-e Junio, y hora
de las once de su maña:u.a, bajo las liÍ·
guientes condiciones;

Primera. La referida finca sale Q

pública subast~ por prhnera vez eü l.
cantidad de cien.to cincuenta y cinco
mil Ipesetas, precio convenido por las
partes para este caso.

Segunda. ~o se admitirán. posturaa
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente
los. licitadores. en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos,·· el
diez por ciento de las expresadas pese~
tas 155.000, sin cuyo requbito no serán
admitidos.

Cuarta. Que .los autos y la certifka·
ción a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la vigente ley Hipo
tec-aria se hallarán de m.anifiesio en la

14 Mayo 1935

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.o.VCIA
:NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia número :0:0, de esta capital. dic
tada en el dia de hoy en los autos eje
cutivos por el procedimiento especial
sUffiarjo establecido en el articulo 131
-de ia ley Hipotecaria, promovidos por
el Procurador D. César Eseriyá de Ro
maní, en nombre de D. Federico Lina
res Berrun, contra D. Francisco Rami·
rez :'1a;,tin~:" ;;ob¡¡; ¡-ee}ii.iuaeit.-ü ue Uil
credito hipotecario de noventa mil pe
setas, se saca a la venta ¡por primera
vez en pública subasta la siguiente
finca:

Un solar en esta capital y su calle del
Pacifico, sin número touavia aunque ha
d~ correSpc.'l!erle ~l 31; linda; por su

la venta, en pública y segunda subasta,
de la siguiente finca:

Una casa en la ciudad de Sevilla. dt5
tinada a almacén de aceité, calle de
Oriente, hoy de Luis ~fontoto, nlime
ros 77 y 79, antes números í3 novísimo
y i9, cpya área no consta; y linda:
por la derec'la de S'I.I entrada, con la nú
mero 81; por la izquierda, con la del
77. de donde se segregó, ambos de la
misma cDlle de Luis Montoto, antes
Oriente, y por la espalda, con la casa
nÍlmero 42 de la calle de MalIén.

Para cuyo acto, que se celebrad do
lJle y simultáneamente ante este Juz
.~ado. sito en la calle del General Casta
ños, número 1, :1' en el de igual clase
que corresponda de los de la ciudad de
Sevilla, se ha !;t'ña1ado el día 8 de Junio
próximü, a las once de 1m lnañana, y se
previene: .

Que servirá de tipo para esta segunda
subasta la ("antidad de vcintioo1() mil
quinientas pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que nO cubra las dos teree,
ras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los lidtadores consignar prt'
viaffiente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento de la que sirve de
tipo, cuyas cantidades serán devueltas
acto continuo ¡lel remate, e:tcepto la
que corresponda al mejor postor, que
,;e rese"'ar:í en depósito a los fines que
1;] ley detennina.

Que si hubiere dos posturas iguales,
S~ abrirá nueva Ii<:itadón ante este Juz
!:r~c10 entre los dos rematantes.
" Que la c()nsi~nacióndel precio se ve
rificará a los ocho ¡Has siguientes al de
la aprobadón del remate.

Que los titu10s de propiedad. suplirlr,s
nor ccrtifk:dl) ~e! Hep;istro. se halla
rán de manifiesto en Secretaría. y los
licitadores deberán conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res J' los preferentes. si los hllbiere,
al e..édito del aetor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a extinción el precio
del remate..

Dado en ~fadrid a 10 de Mayo de
193;¡.-El Secretario, Francisco Castro
Artime.-EI Juez, José Ogando Stollc.

X-2519
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JUZGADO DE PRBIERA INSTANCU
NUMERO 18, DE MADRID

Don Jo.sé Osando StoUe, Juez de pri
mera instaneiét n~jl¡;:rc 18, de Iv;; ;1~

esta capital.
Por el presente, y en virrod de lo

acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos que con arre3i\) a
lo. ley de 2 de Diciembre de 18í2 :;,igue
el Banco Hipotecario de España contra
D. Emilio Garcla Lagares, 5e anuncia

~

das en ocho cuartos por plantll, tres
exteriores". cinco interiores: los ext.e·
riOI'es se wmponen de sala, comedor,
dos dormiLorios. baño y cocina. y los
interiores de tres dOi"mitorios. come
dor. baño y cocina.

~lide úna superficie de 633 metros
un de.;ímetro cuadrados, equiv~lentes

a 8.153 pi!;'s 17 centcsjil!as <le pie cua
drado, y linda: POI' d Oeste, en líne¡¡
de 16 mctros 10 (,'entímetros. con Ir;
calle de Arriaza: por la derecha. t11·
t,ando, al Sur, .en I in e a quebr.a{I,:,
COinplJl:sta de dos r('ctas de 26 metro,;
De) ,'I.'"rl limetros y 15 mdros 62 cen-tí
m.Nros., resp"ectfvam~ntc, con casa t'!l

cons'tu(",eiún. sobi"e terrenos de ~la

. nlisrna proc-t-clencia, \"endido:; a D. l\la-
nuel Cgcdo: por la hquierda, al :"or
te, en Iínt:'a tamlJien qUE'brada. com
plle~.;la de dos ¡'celas de ·27 metros 30
eentime-tros y lO metros 67 ccntirne·
tr0~. >con ¡'es-to rl.e la nnt'a de que se
segregó y quedú en p~,J.er de los con..
dueño:;. que fUeron <ie é~t.'3, Sres. De
CarIo'!. y doñ:l Isido!"3 Sara:'ho. y por

.el fondo, al Es ..... en !inca de 15 me-
tros 10 cenlimetros, t'0-n los baños del
Niilg:Ull y !avadc1'O de [arnacho.

Para cuyo 9{'!O, que se ceiebrará en
la Sala audiend~1 de este .!uzg"do, sito
en la ~anc del GenL'"ral Ca~t~iios, nú
me-ro 1, $C ha :.eÍ';al"do e-I dia 8 de
Junio próximo. :d l:!s once de su ma
ñana, y se pre"lcne:

Que servirá de tipo para esta se-
gunda subasta la "cantidad de trescien
tas. treinta y sIete mil quinientas !J('
setas. no admitiéndose postUl'a alglln:l
que sea inferior a di-cho tipo.

Que para tomar parte en 1::: 5Ll\).1';;;1

.deberán los licitadores cOilsir(1il2r ¡,j'C'

viamente en la m<.>sa del JlIzciado (, e'1
el establecimiento público dcstin:l'!u
al ef-ecto una cantidad igual. J)OI' lr)
:n~::{;:;, u} 10 ¡";úi" 1Cn ,-:i: ~" liLit:: ~iJ·\'c

de tipo, cuyas cantidades se devolve
rán acto continuo del remate, excepto
"la que corr~sponda al mejor postor,
que s~ reservará en depósito, a los
fines que la ley determina.

Que los. autos y la ce, tificación del
Registro de la PropierlaJ 8 qlle se re
fiere la regla cuarta del expresado ar
'tieulo 131 d-e la ley Hipotecaria esta·
rán de manifiesto en Secretaria, y 5&
entenderá q u e todo Iicitarlor acepta
oomo bastanle la titulación.

Que las cargas o gravám1:nes ante
riores y los prefe':"en [es, si los hubie
r~. al crédito del 3-ctor, CQnlinuarán
subsistentes, entendié!ldose que el re
matante los. acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis·
mas, sin destinarse a sU extinción el
precio del remate.

Dado en "fadri.c. a 7 de Mayo de
1935.-EI ~ret<»rio, Francisco Cas
tro.-El Juez, Jo.sé Ogando.

X-2505
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mero 7 (bis) o se~o, que se te l!!>'!g
nó en el Registro fiscal; linda: por sU
frente, con la citada calle de Canales;
por su dereeha, con el edificio núme
ro 7, que fué de D. Juan Reing Arsus,
d~ la misma calle; por su izquierda, con
el inmueble fonnado por el lote prime
ro en la división aludida, propio hoy de
do:;a Clara Pries; inmueble que lleva
el númerO 9 <:le la citada calle, y po:' su
Conuo, con la zona maritima y compren·
sivo de una extensión superficial de
2.925 metros 93 decímetroli cuadrados.

El remate tendrá lugar en la Sala :iU
dieucia de este Juzgado el día 29 de ] u
~ próximo, y hora de las doce, sir
vIendo de tipo ·la cantidad de ele_lto
cincue¡"!ta mil pesetas, sin que se PUl."JfI
admitir postura inferior a dicho tipo;
y se advie.le que los autos r la certifi
!ic<:~i5n del Registro referente a Utul()~

y cargos estar':ín de manifiesto ~n la
Secretaría; que !7e ~ntenderá que tedo
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gra\'amenes
anteriores y los preferentes al créJito
del actor. continuarán subsistentes, (:\1.

tendiéndóse que el rematante los acep
ta 'y queda subrogado en la responsani·
lidad de los mismos, sin destinar a su
extinción el precio del rerllate, debienl!()
los postores consignar en la !":lesa dt-l
Juzgado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por ciento del indicado tipo
de subasta para poder tomar parte en
ella.

Dado en ~IáJa~a El. 3 de )iayo de 19:n.
El Secretario, José López.~EI Juez,
Jaime :'\úüez.

::\.-2522

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXCrA
DE .!-!EP.!D~~

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia de )léri-da y su
partido.

Hago saber: Que en el juicio ejecuti
'iO por el procedimiento judicial swna
rio esta·blecido en el articulo 1:11 de la
ley Hipotecaria, a instancia del P,ocu
rador D. :Manuel Martínez Gutiérrez,
en nombre y representación de doña
Aurelia Gajal'do y Garcia .at: Yinucsa,
esposa de D. Jliguel S¿ez Diez, vecinos
de :\lérida, contra D. José, D. :\-lanud,
doña Isabe!, D. An tonio. D. Juan ~la
nual y doña Carmen Correa Pachón,
esta última con la !kenda de su esposo
D. :Manuel Bazo Gutiérl'e:z, y el D..Ma
nuel por KÍ y además como mandatario
de SU& upresados hermanos doña Isa·
bel y D. Juan ::\Ianuel, vecinos los cinco
primeros de Hinojosa del Yalle y los
dos últimos de Rivera 'Gel Fresno, so
bre cobro de cien mil pesetas de capi
tal, ....~¡ntiún mil ¡pesetas por- intereses
de tres anualidades vencidas, más las
costas causadas y que se causen; a ins
tancia de la parte actora )- en provi
dencia de ha,)' he acordado sacar a -pri
mera subasta pública la fínea hipoteca-

4a en escritura base del proc~dimien

to siguiente:
{jn terreno adehesado, destinado a

monte bajo y pasto, de cabida de ocho·
cientas setenta y dos fanegas y ocho
celemines. equi.... alentes a quinientas se·
tecta }' una hectáreas y nO'ienta y seis
área$, al sitio denominado La Garcilla
y Trozos, Las CateUnas, Las Tejoneras
y El Soldado, ténnino de Oliva de )lé
rida; lindante: por Saliente, con el Re
gato del Zancillo; por Sur, con térmi
no de Puebla de la Reina; por .;o.;orte.
con la dehesa de D. Tomás Hernández
Camiñas, el rio de San Juan y baldíos
de dicha villa de Oliva, y por Poniente,
con otro~ terrel)os adehesados de 'lion
Juan Grajera y Ca"tilla, ho>' los bipote
cantes. Encla'iadas en la finca descrita
I;:xisten una casa-cortijo y oLras t:difi
caclones que igualmente quedan afectos
a las responsabilidades de es tll. h.i.po·
teca.

El acto de subasta tenllrá lugar en la
Sala audiencia -de cste Juzgaüo el día
25 de Junio próximo, y bora de las
doce, se previene:
Pri~nero. lJue líen-irá de tipo para

la subasta el pactado en la escritura dI:
constitución de hipoteca base del pro
cedimiento, o sea la suma .d-f: dento
cuarenta y cinco mil ochocie~tl'ls pe
setas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo.

Segundo. Que para tomar parte en
la l>ubasta deberán los licitadores con
signar preYiamente en las me;<!.i; de es
te Juzgado, o en el establ-ecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez pOi" dento
efectivo del valor de la finca que sirve
de tipo para la subalita. sin CU)-O i"~ui
sito no ~erán admiti<iOll.

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del flegislro da la ProjJiedad a
que S~ refiere la rt:gla euarht !.Id al'
tkulo la1 de la ley Hipotecaria esa·
rán de manifiesto en la S::cl"claria ..te
este Juzgado, y que se entendera que
todo licitaJor acepta co:uo bastante la
titulación.

Cuarto. Que las cargas ~. gra;-áme
nes anterior'es )' lO:. pft;ferclltes, si los
hubiere, al crétiíto '\Jt: la actara, conti
nuarán subsistentes, ente!1(ü~nciú:)e que
el rematante los acepta )- queda :ub
rugado t:n la respollsabiil<lad de !os
mi:illloo>, sin destinarse a su extincJ6n el
precio del remate.
. Dado en :\.Ii:rida a ! de ~,laj'o de 193:;,

El Secretario iu'<iicial (ilegible).-El
Juez, Jacinto Blan<:o Can¡,arero.

X-~lH

JUZGADO DE PRL'lERA INSTASCU.
DE ZAMORA

·En los autos de juldo ordinario de
menor cuantía de que se haré. expresióu,
segaidos en el Jül811do de primera ins
tancia de Zamora, se ha dictado la .sen
tenda que en su encabezallliento y lJa¡'-

te dispositiva, con su publicación, son
del tenor siguiente:

"Sentencia.--En ]a ciudad de Zamo:-a
a 27 de Abril de 1935.-~lalluel ),brti~

nez Fernández, Juei de primera ins
tancia de la misma y su partido. Ha
biendo visto los presentes autos de jul~

cio declarativo de menor cuantía, se
guidos en este Juzgado, entre parte'>:
de la una, como demandante, D. Fer
nando Piorno Gonzalez del "aUe, ma·
yor de edad. yiudo, propietario y ved·
no de esta capital, representado por el
Procurador D. José Pért'2 Cardenal Oli·
vera :r defendido por el Letrado ./jon
Agustín GOll'lález Rodriguez, y de la
otra, como demandados, los Sres. Here.
-dero.s de doña Carlota Luisa de Godoy
)' Barbón. C(~ndesa de- Chinchón, Du.
quesa de Sueca. hoy fallecida, qu·~ lo
son D. Carlos y D. JOSt RLlSpoli Al"arel:
de Toledo. el primero con domicilio en
l!adrid, calle del Barquillo, y el segun~

do en ignoradu paradero. y todos lo~

demás nietos y biznietos de dicha !otño
ra, cuyos nombre.,>, apellidos y domici·
líos se ignoran. Declarados en rebd·
día todos los demandados referidos por
no haber comparecido dentro del tér·
mino del emplaz~miento. Sobre ca.1CC
lación de una hipoteca de veinte mil
pesetas,

FaUoque debo decretar y decreto la
cancelación de la :hipoteca, base de la
a<:ción originaria cons titufda sobre :a
('asa de:icrita en el hecho primero de la
demanda inicial del presente juieio, Ji·
brándose para ello el oportuno manda.
miente) .,i ~!". Registrador de la Propilt~

dad del partido, ,;na vez que sea ~i)"me

esta resú!udón. Imponiendo el pago de
las cost3~ causadas en esta instancia a
los demandados D. Carlos v D. Jos¡
:RüSpG:¡ ..';],\-urez de Toledo y denú~s. nie
tos y biznietas de la finada doña CarIo·
!a Luisa de Godoy y Borbón, Condesa
de Chinchón y Duquesa de Sueca, como
herederos de esta señora. Y para la no
tificación de la I)I'csente sentencia a los
demandados en este pleito, declar:::td(o!l
en rebeidia, publíquense edictos en la
t:lhlilla de anundos de esle JuzA'aric),
"Boletin Oficia)" de la ;1rovinda y "Ga.
ceta de- :.\Iadrid", con im,erción del enea
be7.amiento y fallo de la misma.

Así por este mi sentencia, aeilniliva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
ftrmo.-:.\Ia;'luel )'Iartinez.

Publi<:aciÓn.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
que la susl:ribe. est:mdo celebrando se·
sión nública en la Sala audiencia de e.ite
Juzgado en el dia de su fccha. Doy fe.

Zamora, 2i de Abril de 1935.-Ped~()

Núñez."
y para que sirva de notificación ea

formll a los demandados referidos de·
clara<los en rebeldla. por medio de la
presente, la firmo en Zamora a 29 de
Abril de 1935.-EI Secretario judicial,
Pedro ~úñez.
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ADUIHISTRACIóN DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo 10$ apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Juecel o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
le expresan, para que comparezcan
el ciía que le ,eñal<:. a contar de10de
la fecha de la publicaci6n lid (man
CiD ~n elte. periódico oficial, con
arreglo al articulo 1i3 de la ley de
Enjuiclamienlo crunlnat, 31m del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

2.469

OJEDA )fARTI~EZ, ~Iaría; domici
liada últimamente en la calle de ::\1ira
'll Río Baja, número 3, primero. y cu
yo actual paradero ~c i3nor3, conde
nada por escándalo; con;p:u'ecerá,
J.oljP-U"J del termino de cinco días, an
te el .ruzgado mUllil;ipa1 numero 6, de
Madrid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26. segundo. a cumplir la pen:;¡
impue!;ta en el juicio de faltas núme
ro 1.107; tajo apercibimiento de pa
rarla el perjuicio a que haya lugar"

2.470

PASTOR. Juan; 1TI1l)"or de edad. de
profesión chófer, que dijo vivir en la
calle del Por\"enir. número 2, :r cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el día 31 de ~Iayo,

y hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 9, de
~Iadrid, sito en ]a Carrera de San
Francisco, número 8, a celebrar juicio
de faltas por daños, número 106 del
año 1935.

6020
2.4i1

PEREZ ALEGRE, Clemente; de
veintitrés años de edad, soltero, des
cargador de la Plaza de la Cebada. do
micili:f.do últimamente en la eaUe de
Rosalía de Castro, número 21, se 1(' ci
ta para que el dia 31 de :\Iayo, y hora
de las diez de la mañana, comparezca
'ante el Juzgado municipal número 21,
de ~ladrid, sito en la calle de .o\..lberto
Aguilera, número ::lO, segundo, a ce.
lebrar juicio de faltas número 284;
bajo aperdbímiento que de no hacer.
10, le parará el perjuicio a.que hubiere
lugar.

2.472

PEREZ FERXAXDEZ, Juan; hijo de
Sebnsti:in y Aurora, ~e quince años de
euad, natural de La Carolina (Jaéni.
barbero, domiciliado últimamente ~ll
el Puente de Ya llecas, calle de Herma
nos Carpi, 11 útnero 5, princípal, !;e le
cita para {!tll" el di<! 28 ¿~ :Xbj"c, y
hOla de las cualro de la tarde, compa
rezca ante el Juzgado municipal nu
mero 15, de :\Iadríd, silo en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.072; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a gLie hara lUjar.

2.473

RUlIREZ MARTI:\"EZ, Rafael; hijo
de Rafael y Fuensanta, de <:uarenta
años de edad, natural de Madrid, ca
sado, vendedor, y su ('sposa Aurora
Iglesias Palmeiro, hija de José y Ade
laida, de treinta y dos años de edad,
natural de Lugo, casada, sus labores,
cuvo actual domicilio 1) paradero de
ambos se jgnora, condenados por ju
gar a los prohibidos; comparecerán,
dentro del término de cinco días, an
te el Juzgado municipal numero 15,
de Madrid, sito en la calle del León,
números 40 v 42, a cumplir la pena
que les ha sido impuesta en el juicio
de faltas número 1.156 de) afio 1934;
bajo apercihi:niento que, si no lo ve
rifican, les parará. en su rebeldía. el
perjuido a que huhiere lugar en de
recho,

59&2
2,414

ROA JDfE:\'EZ. Síl\"estra; hija de
'-idorio y Eugenia, de sesenta y seIs
años de edad, viuda, natural de Valle
de Dobladillo (Segovia), soltera, CU)'o
actual domiciiio o paradero de la mis
ma se ignora; comparecerá el dla 28
de :\fayo. :¡; hora de las diez de su
mañana, ante ",1 Juzgado municipal
número Ü. de ilIadrid, sito en la calle
del Barco. número 26, segundo, a ce·
lebrar el juicio de faltas número 240
del presente año.

2.4i5

RODRIGUEZ CEA, Fe1ip~;dp. vein·
tidós años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Pejerto y Elisa, natural ,de
I3 Hb2Q,. ~.. cuyo :!~tt:u.! domicilio y ¡;~

radero se ignora; comparecerá el día
14 de )olayo, )' hora de las diez y me·
dia de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal núniero 19, de Madrid, a .ce·
lebrar juicio de faltas por elltafa, bajo
el nümero 301 de 1935.

6019
2.476

RUIZ y RUIZ, Vicente; de sesenta
años de edad, casado, albañil, hijo de
José y Joaquina, se lE' cita para que el
dia 31 del actual, y hora de las diez
de la mañana. comparezca ante el Juz
gado municipal nÚmero 21. de Madrid,
sito en la calle de Alberto Agtiilera,
número 20, ~egundo, a celebrar juicio
de faltas número 2í7; bajo apereibi
miento que, de no hacerlo. le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

2.477

RUIZ y RUiZ, YIcente; de sesenta
años, hijo de José y de Joaquina, al
bañil; se le ci ta para que el día 31 del
actual, :r hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado ,rnunidpal número 21,
de ),[2drid, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo, a cele
ur:lr juicio de :ialtas numero 277; bajo
apercibimiento que,. de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubü:re lu
gar.

2.478

RUIZ VALER.A, Joaquín; hijo de
FraIlJCilco l Maríaa de :veintiún años

de eCfsCf natural' de La Carolina
(Jaén),s~ltero, ebanista, cuyo act~al
domicilio o paradero del mismo se 19
nora' comparecera el dia .23 de :.\!ayo.
'JT ho~a de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 6, ~e
Madrid. sito en la calle del Barco, nu
mero 21\, piso segundo, a celebr!lr el
juicio de faltas número 140 del pre·
6ente año.

~íl63

2.479

S•.\.'l"CHEZ S'A.:\'CHEZ, Francisco;
hijo de Ca:retano y de Sewriana, de
diez y nueve años de edad, natural de
ilIadrid soltero, jornalero, cuyo actual
domicíiio o paradero del mismo Se ig
nora" compareced. el dia 28 de ~IllYO,
y ho~a de .las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 6, de
Madrid. sito en la calle del Barco, nú·
mero 26, piso segundo, a eelebrar el
juicio de faltas númerO 1.138 del
año 193t.

5963 bis
2A80

SERRANO, Micaela; domiciliada úl
timamente en la calle del Marqués. de
Santa Ana, númerO lO, y cuyo actual
paradero se ignora; condenada por le
siones; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado
municipal número 6, de Ma<irid, s;to
en la calle del Barco. número 26, se
gundo, a cumplir la pena impu/"sta-:n
el juicio de faltas númerO 1.127: ~a]o
apercibimiento de pararla el peTJUIcIO
a que ha)-a luga:-.

2.481

VlLL.O\¡"\"UEVA G:\RGIA, Ignacio;
domiciliado últimamente en Magdale
f!~ .. nú.m~ra 21;, t~!"cerú·; se le el!!!. p2!"':!.
que el dia 21 de )layo. y hora de las
C'uatro, compur~zca ante el J.uzg::l.do
municipal número 15, de :\Iadnd,.slto
en la calle del León, .¡iil!ileros 40 y t2~

a celebrar juicio de faltas número 211 ~

bajo aperdbimiento de pararle el per:
juicio a que haya lugar.

BEQWSITORIA.S

Bajo apercibimiento de .er declarado,
rebeldes U de incurrir en las demás
re.poruabilidades legales. de no pre
'entarse loa procelado, que a conti·
nllaci6n .e e:tpresan, en el plazo que
le le, fija, a cantal' desde el dia de
la publicaci6n del an.uncio en ute
pu"iódico Oficial 11 linte ti Jue: O

Tribunal que Be leñala• • e le. cita.
llama y emplcua, encargándose a lo.
du..las Autoridade.. 11 Agentes de
la Policla judicial. procedan a la
bu.lCa. captura y conducción de
aquéllos, ponib'ldolos a di3posiclón
de dicho luez o Tribunal. COn arre
glo a los arliculo$ 512 :J 388 de la [ell
de Enjuiciamiento criminai, 3.971 11
664 de la ley de EnjuiciaJllienlo. mt
litar de Jlarina.

4.180 .

ABAD CARA:.\1AXZANA, Fidel; de
veintisiete años de edad, hijo de Ma
riano y. de Catalina, 4UlSado COIl Nica·
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sia Pérez, natural de '~malpaJ11do y ve
cino de Villanueva del Campo, tratante,
cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignora; procesado en causa se
guida en este Juzgado con el número
106 de 1934, sobre estafa; comparecerá,
en ténnino de die;¡:; días. ante la Au·
diencia provincial de Zamora a CODSti-·
!uirse en prisión y responder de los
cargos que contra el mismo resultan de
dicha causa; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que ha~'a
lugar con arreglo a la ley.

6015

4.181

AMAYA RUlOS, José; natural de
~tálaga, de estado soltero, profesión
barbero, de treinta y nueve años; do
miciliado últimamente en Málaga; pro
cesado por hurto; comparecerá, en tér
mitro de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Plaza, de
Vallaodolid, Secretaria del Sr. Río, para
ser constituido en prisión dcretada por
la Superioridad en sumario número 476
de 1932; con apercibimiento de pararle
el perjuicio a que ha:ra lugar de no
comparecer.

5957
4.1'82

ANTA GONZALEZ, Inocencia de; cu
yas demás circunstancias se ignoran;
domiciliado últimamente en la calle .;le
Bretón de los Herreros, número 5; pro
cesado por estafa en sumario número
119 de 1935; comparecerá, en término
de diez <llas, ante el Juzgado de ins
trucción número 10, de Madrid, Secre·
taria del Licenciado D. Cándido Garda
Caamaño, con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle de·
claraciÓn indagatoria y ser reducido a
prisión; apercibIdo que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa~

I"8.rá el perjuicio a que hubiere lugar.
5948

4.183

BENLLIURE YüSTE, Agustín; natu
ral de Barcelona, de estado soltero, de
profesión jornalero, de diez y nueve
años de edad, hijo de Antonio y de
Ana :Maria; domiciliado últimamente en
la calle de la Cera, número 9, segundo,
primera; procesado en causa numero
160 de 1935, por el delito de tenencia
ilicita de armas ce fuego, seguida en el
Juzgado de instruccion número 15, de
Barcelona; comparecerá, ante el mismo
dentro del término de diez días, para
constituirse en prisión, como compren
dido· en el número primero del artículo
835 'lÍe la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercibimiento, si no lo ...e
ri~ta, de ser declarado rebelde.

5982

4.184

BORBON y HABSBURGO LORENA,
D. Alfonso, D. Fernando Maria de Ba
viera, D. Guillermo W, Solms y Solms,
!' D, Rafael Benjumea y Burin; domici
liados últimamente en Madrid; procesa
dos por la Subcomisión de responsabili.
dades de las Cortes Constituyentes, por
los delitos de prevaricación y cohecho,
~ diligencias sumariales mstruidai por

aquélla, para depurar las responsabili
dades derivadas de la construcción dd
fe r r o carril de OntaneJa·Calatayud;
compar.ecerán, en término de diez día~,

ant~ el Juzgado de primera instancia
número 1, Decano de ~Iadrid, nombrado
Juez especial Delegado, por el Pleno
del Tribunal Supremo \le Justicia para
la prosecución de dichas diligencias su·
mariales, para ser reducidos a prisión
decretada ,por dicha Subcomisión; bajo
apercibimiento de ser declara.Jos rebelo
des de no comparecer, parándoles el
perjuicio a que en derecho haya Jugar.

59H

4.185

CABEDA HUERGQ, :.\lanuel; de cin·
cuenta y seis años de edad, hijo de Fi:
lix Y de Petra, casado. natural de Ri
badesella, en el partido de Cangas de
Qnís, minero, vecino de La Felguera;
procesado por el delito de robo; com
parecera, ante el Juzgatlo de instruc·
ción de ?l.1ieres, dentro del término e
diez dias, para constituirse en prisión,
y si no lo n:rific:a, será declarado re·
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

6004
4.186

CA;.~TELA o GARCL\, José; vecino
de Santa }laria de la :\a;·a, cuyas de·
más circunstancias se ignoran; cotnJja
recerá, ante el Juzgado ·de Fuente de
Cantos, dentro del término de diez dias,
a contar de la inserción de la presente,
con el fin de prestar la OPo¡'tulla decla
ración en el sumario mimero :'6 de 193~,

sobre robo, y constituirse en prisión;
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, se le seguirá el perjuicio que
baya lugar en derE:Cbo.

4.187

CARRE POBLET. Santos; cuyas S~·
nas de domicilio son: Santa Coloma de
Gramane~, calle San Joaquín, número
154, dueño de la bicicleta matriculada
con el número 3.4,19, de parauero ig·
no:'ado; ccmparecerá, en este j uzg",üo
óe instrucción número 1:{, de Barcelona,
Secretaria de D. Silverio YaUs, para la
práctica de diligencias y eonstiluirse en
prisión, 'J si no lo veriílca tlentro del
término de diez días, será tleclarauo re
ueld-e, en méritos de la Causa numero
ji de 1935, por lesiones.

5981

4.188

CERRIAX Hl.:GCET José (<:1) "Quin·
callero"; hijo de Fra¿eisco y de Joa.
quina, de treinta ~. un años dI: tda,d, de
estado casado, rle .¡,rofesi;jll albañil, na·
tural de '!'aberncs de YaIiJ:gna, n:eino
de ídem; domicilia't.o últilUamente en
dicha población, calle de Queipo de
Llano, número 39, ho)' en para<lero de,,·
conocido; proce~a',-,o por este .ruzgado
en ...-irtud del sumario que se :sigue con
el número 38 de 193.), soLre atentado,
como compren<li<lo en <;:1 articule 833
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecera, dentro lÍel tt:r:mino de
cinco (;ia8, acte dicho juzgatlo de Sut:
ca para constituirse en prisión decn:ta
da en el referido swnario•. y. res.,púnder

de Jos cs.rgos que en el mismo !~ res.~l ...
tan; bajo apercibimiento que, si no lo
"critica. le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho,

GOlO
4.189

CQ:\CHOSO GARCL\, Fernando: hijo
de Agustín y de Delfina, natura! de La
dana (Oviedo), de esta·Jo soltero, pro
fesión mecanico de diez y nue,'e aúos'
domicil iado ú! Úmamente ~n }1;:¡i! rio:
calle Bretón de lo:; Herreros, nÚ!llCl'O

17; procesado por lesiones y homicidio
por im[.)['ud(·aciu, en sumario número
105 de 1!J31; comparecera, en térlJ1ino
de diez días, ante el Juzgado de in~·

trucción de OJinc!v·¡n. para sC'r ie<lUC1
do a prisión, como comprendil.o en ..}
número tercero del artículo ~35 d~ le
It:y de Enjuiciami~nto (~riminal: bujo
apercibimiento de ser dech.ll':,Hlo re
belde.

59~2

4.190

COLLADO HERAS, :\lanuel; natuml
de :\laurid, de est:ado soltero. profes-ión
albañil, de diez y ocho años. hijo de
~lanuel y de Alejandra; domiciliado til
timamente en l:l caUe de :\Ianuel Cal'
mona, número í, patio, 14; procesado
por hurto, en causa número :HU de
1932; comparecerá, en término de diez
días, unte el .luzgll'io de instrucción nú
mero 20, de ~\Iadrid, Secretaria del Li
cellciado D. Rafael Lopez de Pando,
!Jara se!" ¡'educido a ¡>risiun decretaca
en dicl1a caUS<I, en la Can:d de esta ca
pital como preso comunicado; bajo
apercibimiento d~ s\:"r dceIurado rebel
de. parando le el .jJl:l'juicio <1 que haya
lugar.

GOO:!
4.191

CRUZ K\YALO:\, :\lariano; naturrll
de Barcelona. de cstauc. soltero, <it: pro
fesiun alpargatero, de veintisiete años
de edad, hijo de :\lariano y de Francis
ca; domiciliado últimamente en Barce
lona, calle Bruja, número (l, segundo.
segunda; proce:.auo en C<lusa número 39
ue 1934, por el delito de hudo. seguida
en el Juzgado de instl'Uccion número 3,
de Barcelona; comparecerá, ante el
mismo. dentro del término <le diez dÜ1S.
para constituirse en prisión, como com~
prendido en el número priIlH:¡'O del al'
tÍC"uJo 1335 .:ie la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimÍl;:nto, si no lo
\'t:rifica, de ser declarado rebddc.

59í.1
4.192

FOR:\IOS.\ DE CASTRO• .José: eUYa~
demás ¡-ir¡:unstand;Js se ignuran.· de
profbion Tenit'nte de Int¡:ndcncia ¡'~'

lirado, de esta "t'cindad. con domicilio
en la calle de Andres )lellado, nÍlluiJl'O
:U, últimamente-; .pJ·ocesado por delito
de estafa; comparecerá. dentro del tér
mino Je diez dias. ante el Juzgado de
instrucción nÍllnc:'O 1::!, <le :\ladrid., Se
crdaria de D. Gt'l'man l;onz;i!t'z C::t:l1
DO. con d fin de serh' notificnd¡) ..1
:lUto de su pro(:esallljt~nto en él sum::l
rio número 95 de 1!-i;{J, por delito de
'·sta!a; bajo apercibimiento que, de no
u;mp¡¡I';:CC¡·, st:rl;Í ,iel'i'lradv J'~Delde y 11::
parará el perjuicio a que hubiera lu
gar.
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5971

4.193

GAReIA BARRlJL. Francisco (a) "El
Pernales": <.le unos treinta años de t:dad,
gitano, residente en esta ciudad. :Y que
debe de hallarse en Valladolid, hoy en
ignorado paradero; comparecerá, den
tro del término d~ diez día:>, ante el
Juzgado de ins1rucción de Palencia,
para ser oído como denunciado en CIlU
sa que 800 sigue, número 78 de 1935. por
robo de paloJnll.s; bajo apercibimiento,
si no comparece, dI; decretarse su pri·
sión.

ti007
4.194

GARCIA SA:':u:!El, Jos~; hijo de
Antonio y de Rwnona. natural de ~Ia·

drid, de estado sortero. profesión jor
nalen;, de diez y nueve años. dornici
liado últimllillente en Barcelcma. calle
San Pablo. número 75, Icrct:W, prime
ra; procesado en causa número 16 de
1935 sobre hur1o; comparecerá, en
termino de diez di:J.s. ante el Juzgado
de instrucción d~l distrito de la Au
diencia, de Barcelona, Secretaria de
D. Luis de :.\ligll~l, para r~sponder de
l~ cargos que resultan contra el mis
mo; bajo IIp.:rcibiruien to de ser decla·
Fado rebelde.

5977
4.195

GO);iZ.ALEZ BUSTO, Jos¿; cu:ras de
más circunstancias se igaoran, domi
ciliado últimament<;: eOl. 1Elaga; pro
cesado por tenencia de arIna y lesio
nes. causa número 88 de 1935; com
parecerá, eh término d~ diez dias, an.
te el Juzgado de instrucción del distri
to de la ::\Ierced, de ~1{tlaga, para cons
tituirse en prisión por dicha causa;
bajo ap~rcibillliellto dt' ser declarado
..q.1-,..."lri .
• ,.,;,""'tIiP·""- .

6003
4.196

::\IA.\'GLA."\'0, Jos(;; domiciliado últi
¡namente en la calle de :'.iendizábal.
número 22; proces.ado por estafa en
causa número 412 de 1934; compare
cerá. en término de diez días, Ante el
Juzgado de instrucción número 10, de
Bareelon.a; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebddiu si no lo verifica.

59i9
4.197

)'I:\Rl~ :\B.RTL\'. Fr:mcisca; cuyas
demás circunstancias l:\e ignoran, do
miciliada últimamente en :Madrid; prQ
cesada por ddito de hurto y daJ1.os;
comparecerá, dentrú del ténnino de
diez dial'. anle el Juzgado d-e instruc
ción número 12. de ~tadrid, Secretaria
de D. GermÍln González Campo, con el
fin de serIe notificado el auto de su
procesamiento. dictado en sumario nú
mero 3S0 de 1934 por I.lquel he-cho, y
practicar las tiemás diligencias inhe
rentes; bajo :;¡percibiruiento que. de nO
comparecer, será declarado rebelde y
la paTarÍl el perjuicio a que hubiere
lugar.

4.198

~L-\'RTI~EZ ABE.\'ZA, Jo 8 é; de
treinta y nue\'e añol! de edad, hijo dI!
¡osé ~ ADa :Marí~ Viudo, natural de

Orán limpiabotas, vecino últimamente
de la' ciudad de Alicante. calle Desen
gaito, núlnP.ro 7; en la actualidad se
ignora su paradero; comparecerá, den
tro del término de los dIez dias si
guientes a su publicación (ln el Bole
an Oficial de la provinéia de AlIcante
y GACETA DE MADRID, ante el Juzgado
de instrucción de Dolores (Alicante).
El fin de constituirse en prIsión en este
Depósito mun!cipal y responder de
los cargos que contra el mIsmo resul
tan en el sumario nlÍnlero 136 de 1934
lIobre estafa; bajo apercibimIento de
ser declarado en rebeldía.

5987

4.199

~IIRAVETI SA......OIEZ. JOSt; natural
de Vélel~Rubio, de trdnla "Ji cinco a
treinta y ocho años de edad, domici
liado últimamente en el Barrio de la
Salud, calle Ancha. número 70. de Ba
dalona; procesado por estafa en ~au~

sa nÚó.Dero 322 de 1934; comparecerá, .
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 10, de
Barcelona; bajo á,percibimiento de ser
declarado rebelde si no lo \'eritica.

59n

4.200

PARADL~ElRO ALV.-\REZ, Alvaro;
de veintiocho años, casado. labt'ador,
pelo negro, bastante corpulento, hijo
de Gabriel )' de Maria Juar.tl, natnral
de Mato de Santigoso, en este partido,
y vecino de Quiroga, y Carlos E~ténz

Dacuña, de treInta :r seis años. salte·
ro. PortuguéS, de estatura regular. pe·
lo rubio, viste traje negro con boina,
vecino que rué de Quiroga. CU)'o actual
paradero se ignora; compareceran en
el Juzgado de Quiroga en el término
de diez dias, a fin de constituirse en
prisión. recibIrles declaración indaga~

toria y notificarles el auto de p ..l.tces~
miento en cau:ta que se les sigue con
el número 24 de este año por robo y
daños; bajo apercibimiento que, ai no
comparecen, les parará. el perjuicIO a
que haya lugar en derecho.

4.201

PEREZ, Edmundo; cuyas demá.s cir
cunstancias se ignorun. que rué PresI·
dente de la Juventud Federal. propa
gandIsta delCentrú Republicá Dema
cráUco Federal "El Pacto". domicilia
do últimamente en Barcelona. calles
Diputación, 81, y Viladomat, 143; pro·
cesado encausa número 63 de 1935,
por el delito de usurpación de la pro·
pi~dad Intelectual, seguido en el Juzga.
do de Instrucción número 3. de Barce·
lona; comparecerá. an1e el mismo, den
tro del t{ormino de diez dias,. pata
constituirse en pr1:sión, como com
prendido en eH número primero d~l

articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal: bajo :=pe!'cibimienio, :!i
no lo verifica. de ser tleclft!'ª-QQ re·
beldr. .

6978
•.202

PEREZ OSETE, José; natural de
Barcelona, hijo de JotOé, sin Q.u-e cons·
lfn otras circunstan.cIas, ,siendo su. u·

tias person2..1es: pelo negro, ca:-a d.e&
macrada con muchO! granos, ojos ne
gros. teniendo enconada la ufia del
dedo índice de la mano derecha. m~9
bien alto, delgado, viste traje negro
~' sombrero y zapatos del mismo color;
comparecerá, en térmIno de die¡ dias.
anfe el JuzgadO de in~trucción nt'nile
ro 21. de )Iadrid, fI rc~ponder a los
cargos que le resultan en el sumario
que contra el mismo se instruye sobre
hurto con el núm~l'O 43 de 1935; bajo
apercibimiento de ser declarado re
beld,",.

5953
4.~03

PL"\ILL:\ GO:\'Z.'""-LEZ, José; de cua~

renta '}. cinco alias, soltero, mendigo,
natural de Oliva de la Frontera (Bada
j02). domiciliado últimamente en Za.
ragoza, Hospital Provincial, de donde
salió el dia 30 de Abril último; coro·
pareceril, en término de diez días. an
te el Juzgado de instrucciGn de Ateca,
para ampliarle la declaración que tie
ne prestada, ofrecerle las acciones de.
ley y darle In sanidad por los faculta
tivos de las lesiones que padece, en
causa por lesiones, instruida por di
cho Juzgado de instrucción de Ateca,
o'ÚlIlero 39 de 1935 sobre lesiones con
tra Rufino PortUgal Ibáñez y otro (pre
sos); apercibido que, sí no comparece,
le parará el pel"juIcio a .que hubiere
lugar. .

PRlETO PER..'\'A~'DEZ,}I~ia; cono
cida por lfaria Araque. ns.turaI de
Campo Criptana, de estado soltera,
profesión ;lrostituta, de vein.tlcuatro
años, hijo de Pedro y de FrancIsca.
dnmi"JU",'!<. 1'.lHml>m...nt... "n ~"nfon_

dér;~p~~~;sadapor-l~~iOnes-;-có"inpare.
cerá en término de diez días, ante la
AudiencIa pro.-lucia! o Cmel del par
tido, Santander, distrito del Oeste, a
constituirse en prisión,

b920
4.205

PUJADAS PALOU, JUlln; de CUSl"en
la y tres años, natural de Barcelo.na.
casado, cuyas demás cirClln,slanc:iaa se
ignoran; procesado pOl" estafa; compa
recerá, en ténnino de cUe¡ dia., ante
el Juzgado de instrucciÓn número :21.
de Madrid, a responder d.e los cargos
que le resultan en el sumario niíme
ro 142 de 1935; bajo apercibimiento
que, de nO comparecer, le parará el
perjuü:io a que hubiere l1.tgar y se le
declarará reDelde.

4.206

RODRlGUEZ GOXZALEZ, Mauro.
de CUnen ta y dos años, comisionista.
cuyas demás circunstancias se igno
ran, siendo sus señas personales: es·
tatura baja, moreno, algo cal-vo, viste
traje color azul o marrón y lombr~ro

f!'~~ih!e, dcmici!!:::.dc últimamant.:¡ eii
la calle de San Bernardo, 58; compare
cerá, dentro del término de dIez días,
ante ~l Juzgado de instrucción núme·
1'0 2, de Madrid, Secretaria de D. An~
tonio Yáfiez Arroyo, a responder de 101
cargos que le resultan en el .umarIo
Instruido en dicho. Juzsado. con el AP-
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mero 102 ue 1935 por estai~; apercibi
do que, de no verificarlo. :Ierá decla·
rado rebelde y te parará el perjuicio
a qu~ hubiere lugar.

4.~07

RODRIGTJEZ, Jacinto; cuya! demás
circun·sfancias !le ignoran, domidllado
últimamente en Barcelona, 31n domi·
cilio conocido; procesado en causa nú
mero 56 de 1935 por el delito de hur
to, si!guida en el Juzgado de instruc
ción nÚIllero 3, de Barcelona; compa
recerá ante el mismo, dentro del tér,
mino de diez dial;. para constituirse
en prisión. como comprendido en ,1
número prime.o del articulo 835 de la
ley de EnjuIciamiento criminal; beJo
apercjbintlento de ser deelarado re
belde_

4.208

RIVES 5A,,\;2, En.rique¡ hijo de En
rique ). di Vicenta. natural de Vll1iln~
cia, .de estado soltero, profesión jornil
lero;. de cUez y ocho afiOil de edad, 5in
domicilio; procesado por el Juzgado
de instrucción de Caste1l6n de la Pla
na; comparecerá, en término de diez
dia¡¡, ante dicho Juzgado, a laa resultl1i
del sU'mario instruido c()n el nÍlIne
ro 94 de 1935 sobre robos.

5985

4.209

RUlZ CO:SESA. Pedro; hijo de Vic·
tor y de Antonia, natural de Cartaie~
na, de estado Iioltero, profesión jorna
lero, de veinte años, domiciliado JiHi
mamen te en Cartagena; procesa.do por
ute Juzgado; comparecerá. en tén:ni
no de diez días, ante dicho Juzgado.
con el fin de constituirse ea prisión,
pues así lo tengo acordado en. cumpli
miento de ca.ta-orden de la Audiencia
provincial de Murcia, dimanante del
sumario seguido en este Juzgado ~on

tra el misrJ:lo con el nÚlMro 18~ del
afio 1934 sobre hurto; apercibido que,
de no cpmparecer. le parará el perjui
cio a que hubiere lugar ). será decla
.ado rebelde.

&984
4.210

RUZAF_~ )IO);TOYA, José; cuyas de
más circunstancias Iie ignoran; proce
sado por burto en suma¡io número 99
de 1935; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de inltrue~
c16n número 10, de :'-ladrid, Secretaria
del Licenciado D. CándIdo Garcla
Caamado, con el fin dlt notiflcarle .1
uuto de procesamiento, recibirle do
claración lndagak¡ria y llevar a erecto
su prisióI1; apercibido que, de no v.
rificarlu, 5erá declarado rebelde y le
parará el perJuido a que hubi~r. lu
gar.

4.21í

SE CA:\CELA y deja sin efecto ]a
requisitoria llamando a la procesada
Josefa de laa Torres Solis, natural de
V:lÜdept'fiall (Ciudad Real), hiJa de
Juan Andrés ¡. Dominga, en causa que
$e 18· si¡ue por. huno WA tl JlÚ4Atr{l

155 de 1922 en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, hoy nlÍ
mero 11, de Madrid, Secretaria de don
Luis Moliner, y cuya requisitoria se
publieó en la GACETA DE MADRID Y Bo
lelln. Oficial de esta prtn""1nc1a de 16
de Septiembre de 1922.

5998

4.212

SELAS lIARTINEZ. Juliá.n; natural
de Ciudad Real, dlt estado soltero, pro
fesión estudiante, de veintitrés ados,
!:lijo de Julián y de Amparo. domicilia.
do 6ltima:rnente en la calle de Ercilhl,
nllmero 6, piao bajo; procesado por
hurto en tilma número 133 de 1985;
comparecerá, en el término de diez
dia., ante el Juzgado de instrucción
número 18. de !dadrid, Secretaria de
D. Francisco Castro, para notificarle
un .Buto de procesamiento decr-etaudo
su prisión y ser reducido a la Cárcel;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde sI no comparece.

6000

4.213

SCHOLER, Carl'O.; de estado cua·
do, d. profeiión comercio, de cincuen·
ta y ocho años de edad. domiciliado
últimamente en Barcelooa, calle Con
lejo de Ciento, :291; procesado en cau
.& nlhn.ro 55 de 1934 por el delito de
uaura, .egulda en .1 Jw:gad() de in8~

trucción número S, de Barcelona; com
pareceri. ante el mismo, dentro del
término de diez díalf, para condituirl'e

. en prilión, como ~11lprendido en el
número primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimien.to. si no lo verifica. de
ser deciarado rebeide.

5976

4.214

SILVEXT :\lESA, Nicolás; de trein
ta y un años de edad, ~sado, del co
mercio, hijo de Nicolás y de Encarna
ción, natural y vecino de Santa Cruz
de Tenerife, calle del CAstillo, nlÍme
ro 15, hoy en ignorado paradero; com~
parecerá, dentro del término de diaz
días,L. ante ~1 Juzgado de int>trucción
de !"alencia, para ampliarle d~clara

ción de indagatoria ~n causa que en
unión de gtro se le sigue pOr el delito
de utaCa con el número 40 de 1935;
bajo apercibimiento, en otro c;:a&o. de
decretarse IiU prisI6n.

6006

4.216

SOTERAS CULLA, José :María; ma
yor de edad, fabricante; domiciliado úl
timamente en Barcelona. calle Pintor
Portuny número 6, primet"o, segunda,
boyen ignorado paradero; comparece
ré., en d término ode diez dIas, ante el
Juzgado de Instrucción de Gerona, para
cona.tituirse en ;Prisión en m~ritos de
08.W1B. que le le ligue bajo el número
221 dofl 1934, sobre estafa; con apercibi
miento que, de no verificarle dentro del
indicado término, ~erá. declarado rebel
;;Le y le parará el perjuicio a que en1~ereoho ha:ra lugdr.

TORRES RODRIGUEZ, Heliodoro;
natural de Valladolid, de estado soltero,
profe!lión hodeguero. de diez y nueve
afias, hijo de Gerardo :r de Valentina;
domi~illado últimamente en la calle de
Fetnán<lez de 105 Ríos, número 12. bajo;
procesado ,por daños en causa número
540 de 1932; comparecerá, en término
d'e diez <lias, ant-e el Juzgado de inl
trucción número 20. de :.\Iadrid, Secre
taria del Licenciado D. Rafael Lópe¡
de Pando, para ser redueido a prisión
decretada en dicha caUlóa, en la Cárcel
de esta capftal como preso comunicado;
bajo e.percibbniento de ler declarado
rebe1<le, paréndole *1 pt:!~Julclo 11 que
baya lugar.

6001
4.217

lJDAQ:'oi'DO, Carlos: cuyas demás c!"~
constancias se ignoran; <lomicilia<lo úl.
timamente en la calle de ..\ndrés )lella
do, númerO 35; comparecerá., dentro odel
término de diez d1as, ante el Juzgado
de instrucción del número 2, de 1Iadrid,
Secretaría d~l Sr. Yáfiez. a responder a
los cargos que le resultan del sumario
instruido por estafa con el nUmero 108
de 1935; a.percibido que, de no "erifi
carIo, seri declarado rebel1:le y le pa
rará el p~rjuic1o 11 qu~ hubiere lugar.

590&5

4.IU8

US TAL José; naturaí de la parro·
quia de Salaya, A~"Untamiento de Pa
las de Rey, partido judIcial de Chauta
da, en esta provincia de Lugo, que es
tuvo como criado al lOervicio de José
Diaz Reija, vecino de Lujosa, Ayunta
miente d~l Corgo, -=ü éi;st~ parHdo jü.ai
claJ, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradi:ro se ignora; comparecerá,
en el término de diez d1a!, ante este
Juzgado de Lugo para ser reducido a
prisión e indagado en sumario que ba.jo
el número 99 se le inlltrU}'c, sobre robo,

5996

4.219

VALERO JIl\IESEZ, José: de eincuen
ta y cinco ailos, hijo de Díego y dt
RO!8. de estaodo casado. natural de Cu.
vas de Vera, vecino de Barcelons; do<
miciliado últimamente ~n la calle ello"
nal, número 43, quinto, primera, <le pro.
f esión jornalero; procesado en Causa
número 168 de 1935, sobre uso indebido
de uniforme y tenencia íI1cita de arma
d'e fuego; comparecerá. en término de
&ei, día" ante el Juzgado de instruc
clón número 16, <le Barcelona, Secreta
tia de D_ Juan Brusés Vives; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelrle.

51.*ii

4.220

ALCQN ..\R\.~ZA ..~A, José; de vein
tiún afios de edad, hijo de José y Lau·
reana, natural de Bilbao, partido judI
cial de ídem, provincia de ídem, ave
cindado en Madrid, Juzgado de ins
trucción del Congreso, provin.cia d~l ).ladrid. hació en 4 de ~Iayo de 1913.

1 de oficio marmolista, su estatura ~.j60

1
, metros,; comparecerá ante el Teniente
,luez lnstruatO'l. del Resi¡IJ.icl1to CW"
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JG-1587

dores de Caballería, número 3, don
Pedro HürnHl0 COl'r~;,¡. en el término
de trdnta días contados a partir de
la publicación de la presente, para
respo.:J.der a los cargos que le resultan
en el expediente que se le instruye
por faItar a coneentración; bajo aper~

cibimiento que, si no lo efectúa, será
declarado rebelde.

Alcala de Henares, 30 de Abril da
1935.-EI Teniente Juez instructor, Pe
dro Homedo.

JG-158S
4.22-1

ALVAREZ FA.."\'JGL, Agustin (alias)
"El Tinca"; natural de Tudela de Ve
~1"Uin (Oviedo), de treinta ). cinco año¡;;
de edad, hijo de Encarnación" de ofi
cio obrero, domicHi~do últimamente
en Tudela de Yeguin, procesado por el
delito de rebelión mHitar; comparece
l'á en el término de diez dias ante el
Juz¡(ado militar, número 7, d~ esta
?Iaza; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que ha}'a
lugar.

JG-1611
oi.222

ALVAREl ~IE~EXDEZ, César; natu
ral de Grado (Oviedo), de treinta y
un años de edad, hijo de José y de Au
rcHa, empleado, procesado por el -deli
to de rebelión y robo;.eomparecerá en
el término de die:l días, ante el Juzga·
/lo militar número 10, de esta plaza;
bajo apercibimiento que, de no 'verifi
carIo, será declarado en rebelaia y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

JG-1634

4.223

AREYALO GRTSTOBAL, F!"2!ld~!:!;
hijo de ::\1igud ~. de Eugenia, >iatural de
~bdrid, JUzgaJo de primera instancia
del distdto "~c Buenaslsta, de veintiún
años de edad, nació el i de Noviembre
de 1913, jomalero, de estado soltero, su
estatura 1,640 metros, pelo castafio, ce
jas al pdo, ojos pardos, nariz regular,
barba naciente, boca regular, color
b:.leno. frente despejada, aire marcial,
su proC uilCÍón buena, sin señas particu
lares, sujeto a procedimiento por ha·
bol' faltado a concentración en la Caja
de Reduta de :\Iadrid número 2, para su
destino a Cuerpo; comparecerá en el
t~nnir:o de trein~a días ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento Cazado
res de Caballería nUillt::ro 2, D. Gregorio
~Iallén Rustarazo, de guarnición en Al
calá de Henares; bajo apercibimiento de
~cr declarado rebelde, si no lo efectúa.
Alcalá de Henares, 4 de Mayo de 1935.
El T?n:ente Juez instructor, Gregario
MalJén.

JG-1654
4.224

ARGC'ELLES RODRIGUEZ, Bernar
uo; hijo de Feliciano y de Encarna
ción, natural de Los Pinos (Oviedo),
de estado soltero, profesión min.aro,
de yeintit:-és años de edad. de estaiura
1,706 metros, sujeto a expediente por
deserción; comparecera, dentro del
lámina de trei[l ta dias, en el Regi
miento de Infantería número 36, anle
el Juez instructor D. José Romero
~Ionroset. Teniente de Inf&nteria coa

destino en el primer batallón del Re
gimiento de Infanteria núm~ro 36, ~c
guarnición en Astorga (Lean); baJO
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Astorga, 23. de
AbrU de l035.--El Teniente Juez lnS
tructor, José Romero.

4.22.5

ARGCELLES RODRIGGEZ, Bernar
do' natural de Sama de Langreo
(Q~iedo) de veintitrés año~ de edañ,
domiciii¿do últimamente en Piezas de
Sama (Oviedo), procesado por reue
líón militar; comparecerá, en el tér
mino de diez días, an le .el Juzgad o
militar número 7, de esta plaza; bajo
apercibimiento que, de no "eriflcarlo,
será declarado en rebeldia y le para
rá el perjuicio a que haya lu!{ar.

JG-1613

4.226

BALLESTER ),lAS, Sebastián; hijo
de Bartolomé y de l\1a~dalen:l, natural
de Campos del Puerto (Baleares), ave
cindado últimamente en 1fendoza (Re
pública Argentina), recluta. pertene
ciente al segundo llamamlenlo del
Reemplazo de 1930 por el eupo de
Campos del Puerto (Ba!eares); compa
recerá, en el término de treinta díal¡,
a contar desde el de la fecha de la
publicación de esta requisitoria, ante
el Juez instructGl' del expediente que
se le instruye por haber faltado a
concentración, Teniente de Artilleda
con destino en el R,egimiento de Cos
ta número 4, D. Leopoldo Canut Costa,
con residencia en Villa-Carlos ()le
norca); bajo apercibimiento que, de
~c ~fe-c!u~r"1c Cü. ~J v1:a4v 5~¡¡.iiliiUü, ~e

rá declarado rebelde.-ViIla-Carlos, 30
de Abril de 1935.-El Teniente Juez
instructor, Leopoldo CanuL

JG-1649

4.227

BANEDO FERXA..'I.¡DEZ, Osear; na
tural de Grado (Oviedo), de veinticua
tro años de edad. hijo de Dionisia y
de Encarnación, de oficio dentista,
domiciliado últimamente en Grado;
procesado por el delito de rebelión y
robo; "comparecerá, en el término de
diez dias, ante el Juzgado militar nú
mero lO, de esta plaza; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será de
clarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que ha)"a lugar.

JG-1632

4.228

BA.."EDO GOXZALEZ, Rafael; na
tural de Grado (OYÍedo), de treinta
años de edad, hijo de Rafael y de
Francisca, de oficio panadero, domi
ciliado últimamente en Grado, pror.:t1
sado pur 431 delito de rebelión y roLo;
comparecera, en el término de diez
dias, ante el Ju~gado miHtar número
10, de esta plaza; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
en rebeldia y le parar& el perjuidG a
que haya lugar.

JG-16:11

4.229

BORGE, Alvaro; natural de León, de
treinta y seis año~ de edad, de o:ikio
electricista, domiciliado últimamente
en Grado (Oviedo), procesado por 'JI
delito de rebelión y robo; comparece
ra, en el lérmino de diez días, <la!;:
el Juzgado militar número 10, de esta
plaza; bajo apercibimiento que, de no
veri.ficarJo, será declarado en rebeldia
y le pa~ara el perjuicio a que h!ya
lugar.

JG-1833
4.230

BUSULDO TER..\lEXS, R03endo; hi.jo
de José y de Antonia, de cuarenta y
cuatro aoos de edad, natural de Bar
celona y domiciliado últimamente ':01
dicha ciudad, en la calle del Carmen,
número 38, principal,· primera; proce
sado en causa por deserción militar,
número 214 de 1912; comparecerá, en
el término de quince dias, a partir de
la publicación de la presente en la
GACETA DE )hDRID, ante el Teniente
coronel Auditor de la Armada, juez:
instructor de la Escuela de A.inción
l'aval de Barcelona, D. Mariano :\-10
neu yCeresuela, al objeto de serIe no
tificado auto de indulto recaido en di
cho procedimiento.-BarceJona, 30 de
Abril de 1935 - El Teniente coronel
Auditor Juez instructor, ~Iariano Mo
neu.

HI-1594

4.231

CAMARA CAMPO, Pablo· hijo de
Lino y de ::\-Iaría, natural de •.\:yala, pro
\'incia de Alsva, de veinticuatro años
ne edad; odomiciEado últimamente en
Bilbao (Vizcaya), cuyas señas perso
naies SOn: estatura 1,585 metros, de ofi
cio de.pendíente, de estado soltero, des
conociéndose otros detalles y sujeto a
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja -de recluta de Bilbao,
para su destino a Cuerpo; comparecerá,
en el término de treinta dias en Bur
gos, ante el Teniente dei Regimiento de
Infanteria número 30, D. Severo Gutié
rrez Moral, Juez: instructor de dicho
expediente; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Dado en Burgos a 30 de Abril de 1935.
El Teniente Juez instructor, Severo
Gutiérrez.

JG-1591
4.232

CARROCERA ~lORTER\, Hig~nio;
naturRl de Barros, Sama (Oviedo), de
veintiséis años, hijo de )fanuel y de
Ctlestina, jornalero, dO>niciliado últi
mamente en Barros; comparecerá, en
el término de diez dias, ante el Juz
gido militar :lúmero i, de esta plaza;
bajo apereibimiento que, de no veri
ficarlo,. será declarado en rebeldia y
le parara el perjuicio· a que haya lu
g:-J,r.

4.233

CAlORLA RUEDA, Manuel; hijo de
Juan y de Josefa, natural de Pedrina,
província de Almeria. de veintiún años
de edad; domiciliado últimamente en
Gíbor~ (Rhoue), Franela, lujeto a u ..
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CUESTA FER..'\¡'A~DEZ, ~lanucl; úe
oficio obrero; domiciliado últilllamen le
en esta capital, calle San Roque, nÚIlle-

_ro 4, ,primero, JI demas circunstancias se
ignoran; procesado por el delito de .t:
bdión militar y asesinato; cOIllpar~eri.l,

en el término de -diez 'liias ante r:l Juz
gado militar eventual de O\·Í!.:do núme·
ro 10. en el término de dÍt:z dias; bajo
aperciliitpien to que, de no verificarlo.
será deClarado eu rebeldía y le parad.
el pel'juicio a que haya lugar.

JG-1640

vediente por fu Ita :l concentración;
coruparecera, en el término de treinta
días. ante el Capit:í.n Juez mstructor del
Rt:gimiento de Infantería número 15,
D. Antonio Gotarredona Prats, en la
Plaza de Algeciras; bajo apt!rcibirnien
to que, de no efectuarlo. será declara·
;jo rebelLlt:.-Algeciras. 6 de Ma)'o de
1935.-El Capitán Juez instructor. An-'
tonio Gotarredona Prats.

CEBRIAX ALPL'E);TE, Yicente; hijo
de Olegario y dr: Desamparados, natu
ral de Sagunto, provincia de Yalenda,
y actualmente en BaYQna (Franda). y
sujeto a procedimiento POI' haber fal
tado a concentración en la Caja de re
cluta de Yalencia, número 20. ¡:'31 a su
destino a Cuerpo; comparecerá, d~ntro

del término Je treinta días, antl: el Jllez
instructor Teniente de Sanidad )liIitar
D. Juan Almirón Tri\'iño, con destino
en el Grupo de Sanidad :\Iilitar de la
Circunscripción Oriental, de guarnición
-en ~{elilla C\Ialaga); bajo apercibimien
to de se!" declarado rebeMe si no lo
efectúa.-)!elilla, 22 de Abril de 1935.
El Teniente Juez instructor, Juan Almi·
rón TriYiño_

JG--1G14

JG-1Gü3

FERX;i~'\DEZ~p.nTI:\EZ. F;luS[¡nu;
IUitural dI:' BU:::Jús .\.il'l:s (.\rgl:¡¡li¡¡:1).
de \'t:inliseis aiius d<: ed~ll. dO:Iliciiia
do üitimamellLt: en Cudiileto \(lviedo);
proce:sado por el delito de rebeli(·,n
militar; COlilparC(:I.'r:i, en el h~rI¡¡jno de
diez di<ls, ante el Juz.:..("d ü :nJid:J, nú
¡lIero í de esta plaw; b.,ju ;.¡percilJi
mienlo ·que. de no ....eríj;c:Jl"!o. será de·
clarado en reoehlía y le ¡).lrar:.l el pe;-·
juicio a que ha~-i1 lugar,

FERXA..\'i)EZ FEHX\...'\DEZ. Sil,e
rio; natural de Odedo. elt> '~¡llt¡m¡e\·e

años de edad, de }.Jl"úft:si,in ~ü'iJ¡ lro de
fútbol domiciliado úllí"I<.Im"!I:e en
Ovieúo; procesado por el tleliw de re
Lelión llüUtar; COIH~¡jrecera. En d ter
lIlino de die:;: llias. :"¡Ilte el Juz;,;ado mi
litar número 1" úe Od¡;do. c.w¡-[t:! de
Santa Ciaru; Lujo ;lpen:i!J;;l1icllto qlle.
ut: no verilie;.l¡-JO. ser-á declarado en
rl::belJí... y 1", lJ'1r;¡;"á ~l perjuiciQ a que
haya lugar.-EI Comandanle Juez ins
tructor. Jo~~ Creus.

4,244

FlJE);TE ALY_-\HEZ. Jcs~ ~.Iari:) de
la; natural de \'igu, lit- tn,inL.l y nu(:\-e
años de edad, de proft'sion Otlcial de
Correos; COlllj):ll'ecerú, .:11 el ttl"lIlino
tle diez días. aH te el J uzg,tdo mili iar
numero 7. dt: esta piaza; b:.tjo aj.Jerci
bimiento que, de no "",rificad~, sHá
declarado e-n rellddia y le parará el
perjuicío a que haya lugar.

JG-1619

GARCIA. SA:\TOS. :\t:olfo; hijo de
Pedro y de Aniana, natur¡¡1 de Ciu:Lld
Hodrigo \Sala;Jla¡ll.:a); sujeto a expe
diente por haber faltado a ~')ncent.ra

ción a la Caja de Recluta de Sataman
ca. número 46. par-a su d~stino a Cuer
po; ~omparecerá. dentro del término
de treinta dias. en el Regimienito de
[nfant-ería número 36, ante el Juez ins
tructor D. José ROffif!'ro :\[on¡'(Iset, Te~
niet¡te de Infanteria, con destino en
el primer Batallón del Regimiento de
[nfanteda número 36, de guarnición
en Astorga (León); iJajo ape!"cibimiea
to de ser Jeclanll.lo l""l:'velde si no lo
dectúa.-Astor¡.w, 4 de ~layo de 1935.
El Juez instructor, José Romero.

JG-1G22

4.243

4.2.12

4.245

GARRIGA RODRIGL"EZ. Fernando;
hijo de Fernando ~; de Pilar. natural
de Barcelona, ayecinuado ultill!<,mente
en Buenos Aires (Repúb!ica AI'genti
na). recluta perlcneciente al primer

I
llamamiento de! n~ellllJlazo <.le 1934 por
el cupo de Barcel0113; compa::-cce:-:í, en
el término de trein ta dias, a contar de

1

1 !a lJublicaci6n de esta requisitoria. an-

O

te el Juez instructor del e:xpedj(-~l!?

1 que se le ir:struye por haber faltado a
I concentración, Teniente de Artiliel'ífl
i con destino en el Regimien lo de co~t:l
! número 4, D. I.eopoldo Canut Co~tfl.
I con residencia en Villa Ca·do.!! OLenor
¡ca); bajo apercibimiento que, de no
1t!ectuarlo. en el plazo señalado. JefA

JG-1586

JC-¡600

4.239

4.238

4.241

FERXA::-ODEZ ALVAREZ. Corsíno;
hijo de Antonio y de Ernilia. natural
de Ciafio, Ayuntamiento de Langreo,
provincia de Oriedo; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra·
ción a la Caja de Recluta; comparece
rá, en el término de treínta días, ante
el Teniente D. Pedro Vidal Diez, del
Batallón de Montaña número 7. <le
gua.rnición en Estella <"',ararra); bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.-Estella, 29 de Abril de 1935.
El Comandante Juez instructor. Pedro
Vida!,

CHAL HERKA....\'¡])EZ. Rodulfo; hijo
de Ricardo y de lsabed. natural de
l\ava de Francia (Sal~illanca). de
veintiséis años de edad; sujeto a ex
pediente por haber faltado a ;;Ol1l.:en
tración a la Caja lIe Recluta de Sala
m,n:ca. numero 46. P.ll"') sU dl:~tillO "
Cuerpo; comparecerá; dentro del tér
mino de treinta dias, en el Regimieu
to de Infantería número 36, ante el
Juez instructor D. José Rornero )lon
roset. Teniente de In.fanteria. con des
Hnoenal primer Batallón de.l: Regi.
miento d~ Infantería número 3ti, de
guar-nición en Astorga (León); bajo
apercibimiento de ser dedal'aJo rebel
de si no lo efectúa.-Astorga, 23 de
Abril de HJ35.-EI Juez instructor, .io
sé Romero.

4.240

DIAZ FER."'i"A...-...¡'DEZ, Angel (a) "El
Panzudo"; de profesión betunero;
comparecerá. en el término de diez
días ante el Juzgado numero 17, ante
el Juez permanente de causas D. José
Creu:> Mo.scoso, que reside en esta pla
za; bajo apercibimiento que, de no
efectuado, será declarado en rebeldia.
Oviedo, 3G de Abril de 1935.-EI Co
mandante Juez, Jase Creus.

JG-16~6

CGEVAS. C~sar; ml.lural de Inficsto;
domiciliado tiltima.lllentt: en San Ro
má.D; procesado por el delito de rebe
lión militar; comparecerá, k:n el térmi
no de diez días. ante el Juzgado mili
tar número i, de ':";uva. Juez militar
D. Gonzalo :\larcos Garrote; baj() apt:r·
cibiruicnto qUt:. ue u::: .rerifica¡-ju, Sl;::rá
declarado en r-tiliddia :r le par'lrá d
p;::rjuicio a q~ haya lugar.

JG-16(jO

JG-1592

JG-1604

JG-1662

JG-U¡56

4.236

4.234

4.235

COLL PASCGAL, Francisco; liijo de
Ramón y de Frands.ca. natural ode SÓ;.._
llar, provincia de Baleares, de veiItfi
cinco años áe edad, y cuyas senas pero
sonales se desconocen; domiciliado úl
timamente en Guatemala y sujdo a ex
pediente por haber faltado a ccnl.:en
tración a la Caja de recluta de Pahua
número ~7. para su -destino a Cu~rpo;

comparecerá, dentro del término de
treinta días, a contar del dia de su pu
blicación en Villa Carlos ().lenorcll),
ant~ el Juez instructor D. Pedro San
uoval Lüii~, Cvll ul:siino en t:i Grupo
Autónomo Mi:;.to de Zapadores y 'fe
légr~fos núm~ro :¿, de guarnición en
Villa Carlos ()lenorca); bajo apercibi
miento .ue ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-úli.l Carlos. 4 de :'ilayo Je
1935.-El T':iüent~ Juez instructor, Pe
dro Sandova¡ LUDa.

CEBRI:\.X GEA, l\icolás; hijo de Ra·
món )" de Concepción. natural de Za
ragoza. \le estado so itero. pror~:;ión

nlarinero, de trr:inta y dos años tIe edad.
estatura regular, pelo y cejas rubio,
ojos claros, frente, nariz y boca regu
lar; domiciliado últimamente en Barce
lona, calle de Finlandia, números 29 y
SI' procesado en causa número ,líO de
19Ü¡, por navegar sin estar enrolado;
comparecerá. en el término de veinte
di.2.s, a partir de la .public:lción de la
presente, ante el Teniente coronel Au
ditor de la Armada, Juez instructor de
la Escuda de A"íación X aval de Bar
celona. D. l.Iariano )loneu y Ceresuela.
al objeto de serle notificado auto de
indulto recaído en la referida causa.
Barcelona. 29 de Abril de 1935.-El Juez
instructor, Mariano .11oneu.-El Secre
tario. Eduardo Deco.
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declarado rebtdde.-Villa Carlol, 30 d.
Abril de 1935.~Er Teniente Juez ins
tructor, Leopoldo Canuto

JG-16~1
4.247

GASPA JA1JMOT, José; hijo de José
)' d. Francisca, natural de Llespy (Lé
rida), recluta p~rtenec1ellteal segundo
llamamiento del ReempllU':o de 1984,
por el cupo de Llesuy; comparecerá,
en el término de treinta diRS, a contar
desde el de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Juez instructor del
e:lr.pediente que se le instru.ye por ha
ber faltado a coneentración, Teniente
de Artilleria con destino en el Regi
miento de Costa número 4, D. Leopol
do Canut Costa, con residencia en Vi
lla-Carlos (~fenorca); bajo apercibi·
miento que, de no efectuarlo en el pla
lO sef\alado, será declarado rebelde.
Villa-Carlos, 29 de Abril de 1935.-El
Teniente Juez instructor, Leopoldo Ca
nut.

JG-1648
4.240

GO)fEZ WELICH, Alfo-nso; hijo de
Alfonso y de Augu.sta, natural de Mu
nich (Alemania), avecindado en Gine·
bra, de veintiocho años de edad, su
jeto a expediente por haher faltado a
eoncentrtdón a la Caja de Recluta nú
IDero 25 {Barcelona) para su destino
a Cuerpo;cornparecerá, dentro del tér
mino d. treinta dias, en Mahón (Ba
leares), anle el Juez instmctor D. Mi
guel Garau Fargas, Teniente de Infan
(eria con destino en el Regimiento nú·
mero 39. de Guarnición en Mahón;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-:Uahón, 30
d~ Abril <:le 1935.-E! Juez i!!.st!'"!.!dQ"
Miguel' Garau.

JG-1606
4.249

GO:NZALEZ, Celedcnio; nalural de
Armilia (Oviedo), de treinta y dos
afioa de edad, hijo de Maria. de oficio
chófer, d()miciliado últimamente en
Grado; procesado por el deUto de re
lleli6n y robo; comparecera, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado
militar número 10, de esta plaza; hajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
ser' declarado en rebeldía y le parará
el perjuicio a que ha;rll luga••

JG-1635
4.250

GONiZALEZ GOXZALEZ, ~Iaximino;
natural de Pefiaflo.(Oviedo), de vein
ti¡éis años de edad, hijo de Francisco
y de Isabel, Guardia de Asalto, domi
e1liado última.mente en Pefi:úlor; pro
cesado por el delito de rebelión y de
serción; <:ompa.ecerá, en el término
de diel: aias, ante el Juzgado militar
número 10, de Gijón; bajo apercibi.
miento que, de no verificarlo, será de
clarado en rebeldia ~. le parará el per-
"';~;"'" .g .rT'I1A hQV~ 1.""""0_
.-...-- - '''''::.-'''' .a_o/ ...........0""- ...

JG-1~5g

4.251

GO~ZALEZ, Julio; natt:.ral de Tu·
rón, Ayuntamiento de Mier~, provin
cia de Oviedo. de estado casado, pro
fesión minero picador, de trei'1ta. afios
a9 edad, domiciliado últilluunente en

Carcarosa (Turo.lI7, 'Pl'Ovmda de OvIe
do, encartado P'OO" aelito de rebelión;
comparecerá. en el término de diez
días, ante el Teniente Juez instructor
de Mieres número 2, D. Joaquín Porti
Uo Togore, 1'Ses-idente en Mieres; bajo
apercibimiento que. de no t:f@efl1arlo,
sern declarado rebelde.-:Mieres a :25
de Abri! de 1985.-El Teniente Juez
instrucbor', Joaquín Portillo.

JG-1607
4.252

J.\..~ICES SAPALEGlIl, Luis; natu
ral de Pamplona, prol'inda -de l\ava
rra, ae ,-eintiún años de ed.a,d. domi
dliacIo ,últimamente en Pamplona, y
sujeto a expedIente por haber fal1l1do
a conoeentracfoón a la Caja de Recluta
de Pamplona número 37 para su des
tino a Cuerpo; comparec~rá, dentro
del término de treinta cHas, ante rl
Juez instructor D. Luis Fernández de
Pinedo Alonso, Capitán del Bntnllñn
de M()ntaña núm~ &, de A'u"lrni~i6n

en Vitoria; bajo 8Ip~rcibimicntode 5er
declarado rebelde si no lo ef~.~tú:l.

Vitoria, 2 de Mayo de 1935.-El Juez
instructor, Luis Fernánclez de Pin.edo.

JG-1619
4.253

Jn1E~EZ E~CISAR, Angel; natural
de San Sebastián, de elt~o casado,
profesión chocolatero, de veintinueve
afias de edad, domiciliado en Villa
Leoncia (barrio Lugaril), de San Se
bastiAn; porcesado en la causa núme
ro 407, que por el supuesto delito de
rebelión militar se instruye en este
JnEgado especial militar de San Se
bastiAn número 1; comparecerá, en
término de cuarenta y ocho horas, an
te el Capitán Juez instructor D. José
Rodríguez de Hinojosa y Delgado, en
01 Juzgado, Antes expresado, sito en la
calle Gariba~·, de San SebastiAno

JG-1617
4.254

LACLAUSTRA CALVO. Jorge; hijo
de Lorenzo y de Joaquina, natural de
Canfranc, provincia de Huesca de
veintiún años de edad, domiciÚadl>
últimamente. en Pau (Fr:¡nr.ia), y 8U

jeto a expedlente pOr haber faltado a
concentración a la Caja de Redu:a de
Huesca número 32 para !lU destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro d'el tér
m~oo de treinta dias, en este Juzgado
de instrucción ante el Juez instroctor
D. José Portella Gimeno, Teniente de
Infantel"Ía, con desUno en el Bdallón
de Montaña número 6, d. guarnición
en Barbastro (Huasca); bajo apeN:i
bimie,n,to de ser declaTado rebelde si
no lo efectúa.-Barbastro, 4 de Mayo
de 1935.-EI Teniente Juez in'Strui:tor.
José Portella.

JG--16:t7
4.255

LOiPEZ MASEGOSA, Julio; hijo d.
José y de Lucía, natural de Cúllar de
b ....__ 'r ..J_\ _... .... -....cuo... \Ul cw........., , :§Ullero, ¡eCnlCO ae
cons1rucdones, de veintiocho años de
edad, alto, more-no, peto -castaño, ce
jasal pe~~l ojos pard(K, nariz regular.
boca regwar, barba poblada, sin se
tías ,particulares, do-mkiliado filtima
mente en el pueblo de ButioJ. de la
pro_inda de Valenda, y prOCi!sado en
i:ausa número SI de 1934 QU" ie fIl<li-'

truye por el supuesto delito de insul
to a fuerza armada v tenencia. ilidta
de aI"I"Da5; compa,rec-era. en el térmi
no de quince días, ante el Comandan!,:
Juez permanente de la tercera Divi
sión e instructor de dicha causa don
Ramón de Fuentes Canrtil1ana e Migo-

. ras. en el pabellón militar del Mer·
cado central, piso srgundo izquierda,
cualquier dia labo~ble de diez a i.~

ce hornoS; bajo ape!'"c1bimienlo que, de
no efectuarlo, será declarado rebel'Cie,
Valencia, 25 de .UJril de 1935.-EI Co.
mandante Juez, Ramón de ¡"uentt>s
Cantillana.

JG-1620
4.256

LLAGOSTERA TORRE~T, Jaime;hi
jo de Pedro y de Paula, natural de
Olot (Gerona), avecindado, úitima.'1len
te en )linas Gera.es (Brasil), recluta
perteneciente al segundo llamamien
to del reemplazo de 1931 por el cupo
de Olol (Gerona); comparecerá, en lit
término de treinta días, a contar el
de la fecha de la publicación de esta
requisiroria, ante el Juez instructor
del eX'pediente que se le instru~'e por
haber faltado a concentración, Temen·
te de Artillería, con destino en el Re
gimiento ~ Costa número 4, D. L~o

poldo Canut Costa, con residencia en
Villa-Carlos (;.Y1enorea); bajo aprreibi
miento que, <l~ no efectuado en el
plazo señalado, será declarado rebel
de.-Villa-Ca.rlos, 30 de Abril de 1935.
El Teniente Juez instrudor, Leo!,ol
do Canuto

JG-1647
4.251

MA~CO~""EL, Santiago; hijo de N. y
Primitiva, natural de AlbarTacín. Pl'(,.o .
vlncia de Teruel, de estado soltero.
de profesión jornalero, de veintidól
aftos de edad, domf.ciliudo últimamen
te en AlbatI"adu (Teruel), sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
traiCión a la Caja de Recluta de Ternel
número 34 para ser ciestinado a Cuel'"~

po; oomparecerá, en té.mino de trein
ta dlas, ante ,el Juez instructor don
Amadeo· Palomo Jul:ián, con destino en
el l)rimer Grupo de la segunda Co
rnandanda de Sanidad )Iilitar, de
~rnidón en Zaragoza.-Zaragozft, SO
de Abril de 1935.-El Alférez Ju~z ins·
tructor, Amadeo Pal()IDO.

JG--1652
~.258

MARTIN BOUZA, Carlos; hijo do
Juan y Francisca, natural de Barce
lona, de veintitrés afios de edad, sol
tero, y cuyas señas son: pelo rubio.
eeJas al pelo, oj<lS azules, nariz regu
lar, barba r~ar, color sano, yen·
cariado .como presunto desertor; com~
par~ce'1'á., en el ténnino de treinta
días, ante el Juzgado permanente de
instrucción de la cuarta Dh'isi6n dd
CapitAn D. Ramón )fola Vidal, en el
edifieio de Dependencia!> militares,
r'!Io..__ _ ...;:z_ ._ n __ . __ , __ ~ "'L' ... " _r

l' ..." UC 1& r'lI.; lll1JU l1:l't:I-C.llllInleU-

too que, de no efectuarlo, será dee:.a
rado rebelde.-Bar.celona a le de Abril
de 1935.-El Juez instructor, Ramón
Mola VidaL

JG-15~8

Sucesores de Hivadeneyra (S. Aoj,.
Paseo de San Vicente, 2~.


